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"Artículo 1.0. Introdúcense las siguientes 
JIlolllificaciones en la ley 5,787, de 16 de Sep­

de 1935, orgánica del Instituto de Cré­
dito I:lurustrial. 

Artículo 3.0 

su inciso primero pOr el • 
81-

guiente: 
"Podrán acogerse, igualmente, los egresados 

de los establecimientos fiscales de Educación 
Industrial, Oomercial y Técnica Femenina, co­
mo asimismo los egresados de los establecimien­
tos particulares de educación industrial, de los 
Servicios de Beneficencia Pública y de las ins­
tituciones denominadas Talleres de Industrias 
Nacionales y Talleres de San Vicente, de cu­
yos certificados conste haber completado un 
curso de educación industrial, SU 'competen­
cia, y ser acreedores a este beneficio., Estos 
préstamos se otorgarán por $ 50.000 por ca­
da cliente, con un interés máximo de un 
cinco por ciento anual, y en total no exce­
derán del cinco por ciento del capital paga­
do y reservas del Instituto. Se concederán 
con el voto conforme de los dos tercios de los 
Consejeros, sin garantía, cuando se estime 
que el solicitante ofrece suficiente seguri­
dad, por su espírItu de . trabajo honorabili­
dda y conocimIento". 

Suprimese el inciso segundo. 
Suprímese la palabra "además" del inciso ter­

cero, que pasará a ser primero del artículo 4.0. 
• 

• 

Artículo U.o 

CoJlS\lltese como artículo 11, suprimido pOI 
aplicación del articulo 8.0 de la ley 7,200, el �s�i�~� 
guiente: 

"ArtIculo.. . El Instituto 'de Crédillo Indus-
trial será administrado por un Consejo com­
puesto por doce miembros, designados en la si­
guiente fOl"Illa: 

a) ,Cinco por las entidades accionistas romo 
lo detennina el Reglamento; 

b) Dos por el Congreso, UDO por el Senado, 
y otro por la Cámara de Diputados; 

e) Uno por el Consejo del Banco Central 
de Chile; 

d) Tres por el Presidente de la República; dos 
libremente y uno a propuesta en tema de la 
Sociedad de Fomento FabriL 

e) El sefior Presidente del Instituto de Cré­
dito Industrial". 

Artículo 14.0 

C<lnsóltese el siguiente nÚmero nuevo, a cOn­
tinuación del inciso segundo del N.o 1: 

"Conceder sin garantías, con el voto confor-

• 

me de. los dos tercios de los Consejeros, crédi­
tos hasta por $ 50,000 a una misma persona. 
cuando se estime que el oolicitante ofrece sufi­
ciente seguridad por su espíritu de trabajo, ho­
norabilidad y conocimientos". 

Reemplácese el inciso tercero de este núme­
ro Lo por el siguiente: 

"El cinco por ciento del capital pagado y �r�t�)�~� 
• servas deberá invertirse en préstamos a la pe-

queña industria, préstamos que no podrán exc<!­
der de $ 50,000 cada una. El interés de estos 

. préstamos DO podrá exceder del cinco por cien .. 
to". 

Consúltese el siguiente incioo final: 
"El monto total de los préstamos a que se 

refiere el artículo 3.0 no podrá exceder del 
cinco por ciento 'del capital pagado y reservas 
del Instituto". 

Agréguense los siguientes incisos a �c�O�[�l�o�t�i�n�u�a�~� 

ción del N.o 5.0. 
"Los intereses de los bonOs y debentures que 

se emitan en conformidad a este número y a 
los dos anteriores de este artículo quedarán 
exentos del impuesto sobre la renta de Se­
gunda Categoría. 

Las instituciones enumeradas en el inciso 2.0 
del artículo 7.0 podrán comprar, conservar y 
vender bonos suscritos por personas natura­
les y jurídicas, que sean garantizados por el 
Instituto de Crédito Industrial. " 

De iguales facultades gozarán la Caja de Re­
tiro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 

. Nacional, la Caja de Retiro y Previsión de los 
Carabineros de Chile, la Caja de Ahorros y Re­
tiro de los Empleados Municipales, la Caja de 
Prelvtisión de la Marina Mercante Nacional, de­
más instituciones de previsión del Estado y or­
ganismos auxiliares de previsión". 

Constíltese el siguiente número nuevo al 
final del artículo 14: 

"Y, en general, efectuar las operaciones a 
que se refiere la Ley General de Bancos, pro­
mulgada por Decre110 Supremo N.o 2,115, de 
23 de julio de 1005, del Ministerio de Hacien­
da" . 

• 

Artículo 2.0. La Caja de Crédito Hipote-
cario, la Caja Reaseguradora, la Caja Autó­
noma de Amortización, la Corporación de 
Fomento de la Producción y las Juntas de 
Beneficencia y Asistencia Social quedan fa­
cultades para constituir depósitos en el Ins­
tituto de Crédito Industrial S. A." 

Artículo 3.0. La Caja Nacional de Ahorros 
queda facultada para mantener en depósitos a 
la vista, en el Instituto de Crédito Indus­
trial S. A., fondos que servirán a aquella 
instituciones para dar cumplimiento a las 
obligaciones �~�o�b�r�e� encaje que le imponen di­
versas leyes. 

Artículo 4.0. Ueemplácese en el in-
ciso 3.0 del artiéulo 1.0 de la ley 6,824, las 
cifras "$ 510.000,000" por "$ 560.000,000 Y 
"$ 50.000,000" por "$ 100.000,000" en la glosa 
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al Instituto de Crédito .Indus-
trial. 

Articulo 5.0. No regirán para el Instituto 
de erédito Industrial S. A. las disposiciones 
de la ley N.o 7;200, pUblicada en el "Diario 
Oficial" de 21 de Julio de 1942". 

Artículo 6.0. Esta ley regirá desde la fe­
cha de SU publicaciÓn en el "Diario Ofictal". 

Sala de la Comisión, a 3 de Julio de 1946. 
Acorda'do en sesiones de fecha 12, 19 Y 26 de 

Junio, cOn asistencia de los señores Echavarri 
(Presidente), Acharán, Bossay, Donoso, Izquier­
do, Mesa, Montané, Pereira, d'on Ismael; Uri­
be, don Damián; Urrutia y Santa Cruz. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Acharán Arce. 

(FdoJ : Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

N . o 49. INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

• 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública pa. 
~a a informaros, el proyecto remitido por el 
Honorable Senado, que declara que el articu­
lo 12 de la ley N.o 8,390, de 24 de noviembre 
de 1945, no rig;e con los profeoores universl-

. tarios que desempeñaban funciones de tales 
a la fecha de Vigencia de la citada ley. 

El proyecto en informe trata de evitar los 
inconvenientes que se producen en las distin. 
tas escuelas universitarias por el hecho de 
que el citado artículo 12 de la ley N.o 8,390 U· 
miro la compatibilidad de las remuneracio· 
~.es de! personal docente de la Educación PÚ­
blica, establecida en la letra c) del artículo 
37 de la ley N.o 8,232, que estableció el Esta­
tuto Orgánico de los funcionarios de la Ad­
ministración Civil del Estado, a los siguie¡:l­
tes cargos: el de profesor primarío,el de 
profesor secundario, especial y normal, con 
el máximo de hasta 12 horas semanales de 
clases, o el de prof.esor universitario hasta 
con dos cátedras,que teng~n un sueldo base 
anual no superior a $ 24.000; con lo cual se 
ha producido la situación de que los profe­
sores afectados por dicho límite de compa­
tibilidad de rentas, o dejan sus cargos o de­
ben servirlos sin mayor remuneración. En el 
primer caso, el gasto que significa el retiro 
de las actividades docentes de algunos pro­
fesores universitarios es considerable para 
el Erario, porque debe entrar a pagar jubi­
laciones, sin contar con los sueldos de los 
profesores que los reemplacen; y en segundo, 
resulta injusto, porque ellos han acomodado 
sus gastos de vida a las rentas que reciben 
al amparo de la ley. 

Vuestra Comisión ha considerado, ademáll. 
que en paises jóvenes como el nuestro cues­
ta mucho formar al profesor universitario y 
no puede privarse a la Universidad de la 

• 

competencia y de la experiencia de maestros 
que han dedicado largos años de su vida a 
la cátedra universitaria. I 

Cree necesario destacar vuestra Comisión 
el hecho de, que este proyecto sólo está des­
tinado a salvar la situación de los proterorei! 
a quienes alcanzó la incompatibilidad de 
rentas en el momento de dictarse la ley 8,390, 
y que no será aplicable, en consecuencia, a 
los profesores universitarios que han sido de. 
Signados o que se designan después de la 1'i· 
gencia de la citada ley. 

Por estas consideraciones, vuestra COmisiOn 
O¿: recomienda la aprobación del proyecto en 
los mismos términos en que ha sido remitido 
por el Honorable Senado, que son 10& Siguien­
tes 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artículo único. Declárase que el artículo 
12 de la ley N.O 8,390, de 24 de noviembre de 
1945, no rige con los profesores universitarios 
que desempeñaban funcIones de tales a la 
fecha de la vigencia de 1& citada ley. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficia!". 
Sala de la Comisión, a 9 de julio de 1946. 

Acordado con un voto en contra en sesión 
de fecha 4 del presente, con asistencia de los 
señores Atienza (Presi.t1ente), AmunáteguJ, 

Godoy, González Prats, Mella, Moore, Pulgar, 
Reyes, Ríos Echagüe, Ríos Padilla, Ríos Val­
divia y Tapia. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Godoy. 

(FdoJ: Fernando Yávar, Secretario". 

N. o 50. INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Públic~ 
pasa a informaros el proyecto de origen en 
el Hon'orable Senado que reemplaza por otro 
el inciso 2.0 del artículo 7.0 de la ley N.O 7.367, 
de 20 de noviembre de 1942. 

El inciso 2.0 del artículo 7.0 de la referida. 
ley, que llamó a concurso a los escritores na­
cionales para una biografía completa de don 
Bernardo O'Higgins, dispuso que se asignarán 
un primer premio de $ 80.000, un segundo 
premio de $ 40.000, Y un tercero de $ 20.tlOO. 
El proyecto del Honorable Senado lo modifica 
en el sentido de que se asignen dos primer03 
premios de $ 80.000 cada uno, sin innovar en 
los restantes. 

El 26 de junio próximo pasado, el Jurado 
que establece la ley se reunió y procedió a 
discernir los premios, 10 que ha hecho perder 
su oportunidad al proyecto del Honorable Se­
nado. 

P0r esta razón, vuestra Comisión 08 



• 

SESION 18.a ORDINáIUA, EN .MAR 'fES 16 DE ,JlJI,IO DE 1946 8] '{ 
, . = 
rfri.enda el rechazo del proyecto, por haber 
perdido su oportunIdad. 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 1946. 
Acordado en sesión de fecha 4 del presente, 

.ron asistencia de los señores Atienza (Presi. 
dente), Amunátegui, Godoy, González Prats, 
Mella. Moore, Pulgar, Reyes, Ríos Echagüe, 
Ríos Padilla, Ríos Valdivia y Tapia. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario". 

]\i f. 51.. INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

'HONORABLE CAMARA: 

vuestra Comisión de Educación Pública pal:'!1 a 
dmail"OB el ¡prc(Y:Ecto, de ()irigen en una modón 

d ~O«" iPa1ma, que aUltoa:iza al Presidente de la 
HelPÚblica •. para que ceda a perpetuidSid y gra.tui­
'l-flIDentE a la UniV'€rsidad de Chile, con e[ objeto 
d.. que COIlE,tr uya un ediificio ¡pa,r.a la Escuela tie 
De:recl:lo, una propiedad fiscal ubicada. €'I1 la mano 
zana XII de la ciUdad de Valparaísü. . 

TiellJe eU fundam:ento el proyecto en la circun~-
· .... :ncia. de que la Escuela, de De'l1OOho de VaJpa... 
;a:iso funciona en un local estrecho y to.talmente 
}m¡,propiado para este objeto. Es ¡por esto que 
vuestra Ccmi:slén comparte el criterio del autoir 
del proyeoto, en el sentido de que un estableci­
miento 'fn es·tas condiciones no H" compadece con 
1: .. Úllpoll'tancia que debe tener y en el cuaa re­
'\lJ.lta poco mencs que est.éril la labCir que d€~arro­
'la ro def'tacado cuerpo de· !profesores a fin de 
<lm:le un mayor desarroltlo. 

, 

La idea de €C·nstruir un. edificio apropiado. para 
~a., EscUJ€la de Derecho es un antiguo anhelo de 
"". !POblaciÓill de Valparaíso, y para. poderla na_ 
~imr se tro/p€za'ba con aa dificulitad de encontrar 
m terreno adecuado, que, a la vez de ,cer central, 

Dü :im;portara un gasto crecido. 
.I\.otualmenfle exíste un ,te¡rreno que no reporta 

¡J Pisco ningún prorvecho, que está ubicado a 
t..rer. cuadras del local' donde funciona. actualmen­
Ml la Escuda y que reÚn~ las, condiciones nece­
sbIlias paro. con:struír en él el edificio que la ~_ 
('uela de Derecho de Valparaiso necesita con pre­
mura. Dicho terrenc> queda comprendido en la 
manzana que forman la Avenida Errázuriz y las 
{'.aliies Bl anco, Fr€ire Y General Cruz. 

Para rutender a los gastos qllle demande la 
':~JDIi,trucción y la do,tación de la Escu€la se es­
",ablece que a este Objeto se aplicarán los fondos 
'>eñalados por la ley número 7,235, de 15 de sep­
tiembre de 1942, que destina $ 500,000 anuales 
~a que la Universidad de ChUe los invierta en 
d Servicio de las Escuelas Universitarias qUe 
scstJeDe o cree en la ciudad de Valparaísc. 

VUCEltra Comisi6n estima qUe esta iniciativa 
d.ebe ser aprobada porque aFí 10 exige la imper­
tancia del CEtablecimiEnto de que Fe trata y de 
1 • d . 
• 'é' C1U ad a que SIrve. 

P0r estas consideraciones. os recomienda la 
f),pTobac:ión del proyecto redactado en las ténni­
THI.\.i sigllientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"'Artículo 1.0. AutCIfzase al Presi<icnte d., la 
R~,.púbJica para que ceda a perpetuidad y gratud. 

• • 

tament€' a ila Universidad de Chile, CIOIll el objeto 
de que construya ,un edilficio pa:r¡:¡, la i&¡cuel& de 
Derecho de Vallparaiso, la ' ubi-
cada en e~a ciudad y que . . al N~, 
ocn la Avenida E rrá.zur1z; al SllIr, con la calle 
Blanco; al Oriente, con la cane General Cruz, y 
al Poniente, con la calle Freire. Esta propiedad, 
denominarla Manzana XII, cOllJl(puesta de 14 10-
t~ de· terreno. se haya inscrita. a nO\lIl·bire del F'is_ 

'co a fs. 891 número 1.282; fs. 891 N.o 1,283; rs. 
~Ql vta. N.o 1,284; fs. 892 N.O 1,285; fs. 692 vta. 
N.O 1.286; fs. 893 N.O 1,287; fs. 893 N.o 1,286; fil. 893 
vta. N.o 1.289; fs. 894 N.O 1,290; fs. 894 vta, N,o 
1,291; fs. 895 N.O 1,292; fs. 893 N.O .1,293; fs. 895. 
vta. N.o 1,294; fs. 896 N.O 1,295, con fecha. 28 de 
diciembre de 1901, en el Registro de Propiedades 
del mismo año, segundo semestre, del CollBetwa­
dor de Bienes Raíces de ValparaJro. 

Articulo 2.0. C<ln el' objeto de ccnstrrufr y amo.. 
.blar Ese edificio, 'la Universidad de Chil'€ aplica­
rá Jos fondos señalados por la ley número 7,235. 
:le fecha 15 de 5'eptiembl'c de 1942. El sRIdo &erá 
cC:!lsultado Hl les rprel3upuestosanuales de qa Uni­
versidad de Chile. 

Artículo 3.0. .. Esta ley regirá desde la fecha 
de fU publicación en el "Diario Oficial". 

Sa~a. de ia Comisión. a, 9 de julio de 19<W. 
A('ordsdo pel' unanimidad en ¡¡edón dE fecha, 4 

del prcsent€, 1X'll asistencia de los i'eÍÍore> AtlEn­
~a. (Pr€sidente), Amunát€gui, Godoy, González 
Prats. Mella, Moore. Pulgar, Reyes. Ríos Echa­
góe, Ríos Padilla, Ríos Valdivia y Tapia. 

Diputad.:> Informante se designó al Honorable 
señor Reyes. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario". 

N . o 52. INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

• 
"HONORABLE CAMARA· • 

vuestra Comisión de Educación Pública, pru;a 
a informaros el proyecto remitido por S. E. ...t 
Presidente de la República., que destina fondos 
para la terminación de algunas obras del Esta-' 
dio Nacional. 

El Ejecutivo, al proponer este proyecto, procura 
contar con los recursos necesarios C'Dn el propósito 
de terminar la.<; obra.<; de las piscIn83 y de la can­
cha principal de tenis, consUlltadas en el plll41 ~­
neral de obras del Estadio. 

Com.o sa,be la Honor8ible Cámara, en el afio 
1938 se dió término a la construcción del Esta~ 
dio Nacional en la parte que comprende el an­
fiteatro en que están las canchas principal de 
fútbol, atletismo y ciclismo. Con sólo estas obras 
el&.tadio no puede desarrollar todas las fun­
ciones que se tuvo en vista al disponer su cons­
trucción, y no ha. podido, en consecuencia, ser­
vir de verdadera escuela de educación física, es­
pecialmente para los nifios en edad escolar. 

En la época citada se hizo la obra gruesa d.e 
las piscinas y si éstas no se terminan pronto se 
producirá al pérdida total de esa construcción. 
De estas piscinas una es de tipo popular y SUs di­
menciones son de 100 por 25 metros; la otra se 
destina para campeonatos y tiene la dimensión 
olímpica de 50 por 20 metros. Para dar término 
a estas construcciones es necesario colocarle los 
filtros correspondientes y construIr camarInes, 
baños, graderías de concreto con madera para 

• 

, 

• 
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S mll personas, salas de gImnasia, sa.Jas mé­
diCM: Y otras instalaciones complementanll.'!. Se­
gún datos que proporcionó a vuestra Comisión el 
seMI Minj~.,tro de Educación Pública, el precio 
de lOS filtros se calcula en mas o menos un ml_ 
Ilón de pesos, y el de las demás obras en dos 
millones de pesos, o sea, para dejar totalmente 
habilitadas ambas piscinas se requiere una suma 
a.proximada de tres millones de pe.3os. 

Vuestra Comisión estima que con la habili­
tación de estas pLscinas se proporciona un medio 
de educación fisica, a la vez que un factor de es­
pa,l'cim1ento a la población que, seguramente, acu­
dirá en glan número a estas piscinas y, por otra 
parte, con las entradas que ellas producirln se 
allega una suma considerable para amortiz.a,r el 
empréstito que el proyecto propone autorizar. 

Para este efecto el señor Ministro de Educación, 
manifestó que se podía calcular un rendimiento 
considerable. si se toma en consideración que a la 
piscina qUe existe en el Estadio Militar, cuYa c:U­
mensión es de 50 pOr 20 metros, halll concurrido en 
la temporada 1944-1945, 32,397 personas, que han 
proporcionado una entrada de $ 264.125. Entre es­
tas personas no figuran los profesores, oficiales, 
alumnos y personal de tropa de la Escuela M:l1tar, 
que disfrutan de entradas libe!'adas. Partiendo de 
este dato se calcula qUe las piscinas podrán pro­
porcionar al Estadio Nacional Un ingreso superior 
a $ 700.000 por temporada. 

otra de las obras por terminar es la de la can­
cha de tenis de campeonatos, cuyos trabajos de 
ejecución se iniciaron hace ya algunos anos, y la 
excavación del terreno ya está efectuada. Esta can­
cha tendrá la caracteristica de ser construida ba­
jo nivel y las graderías tendrán una capacidad de 
6 a 8 mil personas. Aparte de la importancia que 
ella tendrá para efectuar los campeonatos de tenis, 
podrá ser aprovechada para elipectáculos de Oox, 
básquetbol ,esgrima, gimnasia, danzas, coros y otras 
manifestaciones físicas y culturales. Esta cancha 
servirá como un medio importante para la difu­
sión del' tenis, pues se ha llegado a un acueft10 
Eutre la administración ele! Estadio y la Federa­
ción de Lawn Tenis de Chile, para que sea a111'0-
vechada por los eó:colares, a quienes se otorgarAn 
entradas liberadas y los elementos necesarios para 
que practiquen este deporte. 

Para dar término a esta obra y dotarla de gra­
derías. camarines, servicios higiénicos, boleteria, etc., 
le necesitan más o menos 3 millones de pesos. 
Naturalmente, dada la naturaleza de los serVi­
cios Que ~restará la cancha doe ten~. sU rendimien­
to ec()ll1ómico será relativamente pequ€ño, pero. en 
todo caso, sumadas las entra,das que producirá con 
,la~ que provengan de las pi~cinas y de otros ser­
vicios del Estadio 'Puede estimarse que este cam­
po deportivo tendrá. entradas superiores a un mi­
llón de pesos, toda vez que las producidas por el 
Estadio hasta el 12 del mes en curso, ascienden 
a la suma de $ 615.518. 

Para poder llevar a efecto esta obra y otras 
complementarlas. el proyecto autorizaba al Pte­
sidente de la República para emitir bonos hasta 
por la cantidad de 7 millones de pesos. 

Vuestra Comisión ha estimado que debido a 1a 
modalidad del empréstito, éste s610 producirla un 
8.~ por ciento de esa suma y, en consecuencia. es­
t'mó necesario modificar la forma del emr;réstito, 
estableciendo que él podrá contratarse directamen­
te en alguna instituc'ión de ,crédito o mediante la 

• 

• 
• 

, , • , • 

emisión de bonos que produzcan hasta 'la cau,j­
dad de 7 millones de pesos. 

E! proyecto estatuye que esta S1lma, se desti­
nará a la terminación de las piscinas, de la can~ 
cha principal de tenis Y de otros servicios consul­
tados en el plan general de obras del Estadio N,,·· 
cional. ' 

Para el caso de que el to se contrll!t;e 
mediante la emisión de bOnos, se dispone que sU 
servicio se hará por intermedio de la Caja Autó­
noma de Amortización de la DeUda Pública y ..;e 
cubrirá COn las entradas propias del Estadio. ' , . 

Vuestra Comisión estima que el proyecto Viene 
a. llenar una sentida necesidad de la población y. 
en consecuencia, por unanimidad le dió su apro.­
bación, y os lo recomienda redactado en los .si­
guientes ~rm1nos: 

PROYECTO DE I.":y • 

"Articulo 1.0 Autorizase al Presidente cte !a 
República para que, directamente o por medio de 
emisión de bonos, contrate uno o varios ':!mpres­
titos que produzcan haeta 13. suma de siete millo­
nes de pesos ($ 7.000.(00). 

Si el empréstito se contratare en bonos, éstos pa­
garan un interés no superior al siete por cientn 
(7%) anual Y tendrán una amortización acu­
mulativa no inferior al uno por ciento (1%), tamo 
bién anuaL Estos bOnOs no podrán colocarse a un 
precio inferior al ochenta y cinco por cient,Q 
(35 010) de su valor nominaL 

Artículo 2.0 El producto del empréstito será des-·· 
tinado a la terminación de las piscinas, de la can­
cha principal de tenis y de otros servicios con­
oSTIltados en el plan general de obras del Est.adio 
Nacional. cUYOs trabajos serán ejecutados. por la 
Dirección General de Qbras Públicas~ 

Artículo 3.0 En caso de contratarse el emprés-, 

tito en bonos, su servici.o se hará por interIne­
dio de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública y se cubrirá con las entradas <tel 
propiü Estad'lo. 

ArtíCUlo 4.0 Esta ley regirá d~de la fecha. <t& 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 29 de diclem1:1re de 1945, 
Acordado en sesión de fecha 20 del presente. 

con asistencia de los señores Atienza (Presidente', 
Amunátegui, Gonzá1ez Prats, Mella. Reyes, RiOl!· 
Padilla, Ríos Valdivia y Tapia. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señOr Reyes. 

(Frio): Fernando Yávar, Secretario de la Co-
misión". . 

• • • , ,--

N . o 53. INFORME DE LA COl\fiSION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
• 

La COmisión de Hacienda, en cumplimiento 
de lo dispuesto en lr~ artículos 61 y 112 de] Re­
glamento, ha estudiado el proye;:h) de ley, In­
fOrmarlo pOI' la Comisión de Educación Pú­
bUca, que autoriZa la contratación dE' un em­
préstito en faVOr del Estadio Nacional, con el 
objeto de oue en él se puedan terminar alg-unas 
obras y abordar la construcción de otras. 

El Objetivo del proyecto na sido plenamen- . 
te comprendido por la Comisión, la q.ue con' 

• 
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currió por unanimidad a su aprobación gene~ . 
ral. Sólo introdujo a su articulado las en~ 
miendas necesarias para comprender los 
acuerdos adoptados a su respecto, acuerdos 
que tuvieron por fin consultar la construc­
ción de una pista de atletismo, anexa al an­
fiteatro central, además de las otras obras a 
que .se refiere el proyecto de la Comisión de 
Educación Pública. 

Este proyecto, en efecto, destina el prOduc­
to del empréstito a la terminación de las pis­
cinas, de la cancha principal de tenis y de 
otros servicios consultados en el plan gene" 
ral de obras del Estadio. . 

En la Comisión de Hacienda se hizo presen­
te por diversos señores Diputados, confirmado 
por el propio señor Administrador del Esta­
dio Nacional, don Ramón Palma, que aseso­
ró en su estudio a la Comisión, que se hacia 
indispensable construir una pista atlética con 
g1'aderías y servicios cOmplementarios, dado 
que el anfiteatro central, donde existe actual­
mente l~ única pista de a,tletismo que tiene 
el Estadio, es ocupado preferentemente por el 
fútbol, actividad deportiva ésta cuya prácti­
ca no permite simultáneamente la del atlet1s­
mo- Consi:derando que el fútbol es actual­
men~ el espectáculo deportivo que más pú­
blico atrae, y, por .consiguiente, es de más rin­
de para el Estado por lo que respecta a los 
impuestos sObre las entradas y otros, el dejar 
libre la pista central para su práctica. ocu­
pando el atletismo en forma permanente la 
atilexa que se construiría v excepcionalmente 
la central para los grandes camporonato1!, im. 
portaría hasta una razón de Orden económi­
co que no puede desatenderse. 

Es por eso que se aprobó una indicación 
para aumentar en un millón de pesos el prO­
ducto del empréstito que había sido aprObado 
por la Comisión de Educación Pública hasta 
por Un monto de siete millones de pesos. Se 
ha estimado que con esa mayor suma puede 
hacerse la construcción de la pista especial 
de ceniza con tribunas, baños, etc., sin que 
haya necesidad de pensar en una nueva 
fuente de recursos para financiar su costo, 
a más de la que ya considera el informe de 
la Comisión de Educación. 

Respecto de este punto, en el seno de la 
ComisiÓn de Hacienda el señOr Santa Cruz 
follllUló una indicación tendiente a encasillar 
las obras en referencia dentro del plan con. 
sultado pOr la ley 8,080, mejor dicho, impu­
tando su cOsto a las autorizaciones para emi­
tir bonos que dicha ley establece en su ar­
tículo 2.0, y que hasta hoy no han sido OcU­
¡padas por el Gobierno. 

La referida ley modificatoria de la N.o 7,434, 
que estableció un impuesto extraordinario 
al cobre de exportación, estableció que la 
cuota del producto del impuesto al cobre 

., ,-
. , 

que se destinaba a obras públicas, entre las' 
cuales figuraba un 14 por ciento para obras , , de arquitectura y de fomento del deporte, se 
incrementaría "con el producto de los em· 
préstitos internos o externos que contrate el 
Presidente de la República hasta por la suma 
de doscientos millones de pesos en 1945, y de 
.trescientos millones en cada uno de los añOS 
1946, 1947, 1948, 1949 Y 1950". 

Pese al hecho de no haberse usado rpor par­
te del Gobierno y por lo que respecta al añO 
en curso de la referida autorización, la Co­
misión, estimando muy atendibles las razones 
del señor Santa Cruz, que encontraba inope­
rante el autorizar nuevas emisiOnes de bo­
nos en circunstancias que no se utilizaban las 
autorizaciones ya concedidas, prefirió mante­
ner el criterio de la COmisión de Educación 
Pública en cuyo prOyecto se consulta liD em­
préstito determinado atendido con un servicio 
a base de un financiamiento también deter­
minado. 

En efecto, para el servicio del empréstito, 
cuyo producto líquido la Comisión de Hacien­
da elevó a ocho millOn'es de pesos, se recurre 
a las entradas propias del Estadio Nacional 
que la forman los derechos que cobra por la 
entrada de carruajes al interior del recinto, 
los derechos que pagan lOS venteros por ejer 
cer su comercio en el interior,. el que provie­
ne del cuidado de las bicicletas del público 
que concurre al Estadio y, aparte de otros 
rubros pequeños, de los ingresos que produce 
la celebración, una vez al año, del '''Día del 
Estadio", fiesta organizada e instituída por la 
Administración del mismo. Estos rubros, más 
el 5 por ciento de derechos que se cobra so~ 
bre el valor de las entradas a las entidades 
que ocupan el Estadio por los espectáculos 
que organizan, entradas que, naturalmente, 
Son para dichas entidades dieron durante el • año 1945 uYi total bruto de $ 718.509.06. 

Si se considera que el referido 5 por dento 
que cobra el Estadio a los organismos Que 
utilizan el local, sobre el valor de las entra­
das, se destina a cubrir el gasto que los co­
rrespondientes espectáculos irrogan, gastos 
tales como luz, aseo, pago de controles y bo­
leteros que se contratan domingo a domin­
go, ya que no es posible tener personal per­
manente y de planta para tales funciones, 
prácticamente no es posible. contar con re­
manente alguno por este concepto para los 
fines en estudio. 

Haciendo, pues, las correspondientes deduc­
ciOnes y agregando la cifra calculada como pa" 
sibles ingresos de los nuevos servicios que se 
consultan en el proyecto piscinas, especial­
mente las que pueden proporcionar unos 
setecientos mil pesos por temporada, se puede 
afirmar que el servicio del empréstito se ha­
rá COn seguridad y con holgura, lo que, cOmo 
es lógiCO suponer, representa un poderOSO es!" 

, 

• 
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tí mulo para los inversionistas o para. los ban­
queros, según se contrate por medio de bo­
nos () por prestamos directos. 

Cabe hacer presente que los cáloolos estl­
mativos del posible 'rendimiento de las pisci­
nas han sido hechos tomando en cuenta su 
Glpacidad en relación cOn las que ya exls.ten 
(11 la capital, conocidos los rendimientos de 
,·~tflS por temporada.· 

La Comisión de Hacienda, como se ha d1cho, 
"'In desentenderse de la importancia de las 
obServaciones del señor Santa Cruz, que en­
"\'1lel'ren una apreciación general sobre un prO­
blema de mucho interés, ha estimado conve­
niente na aceptar su indicación, pues, estima 
que ella importaría dejar prácticamente sIn 
ejecución las obras que la unanimidad de los 
Diputados desea impulsar, dadas las dificul­

que la colocación de los bonos a que se 
refiere la ley 8,080, parece ha eneQntrado en 
{> 1 mercado. . 

La ComiSión de Hacienda ha introducido al 
proyecto en estudio las modificaciones que re­
flejan los acuerdos adoptados, enmendando 
ligeramente algunas de sus disposicionés. Os 
recomienda aprobarlo en la siguiente fOrma: 

Artículo l. o 

En. el inciso primero, la expresión final 
, .... hasta la suma de siete millones de pe-
60S ($.7.000.000)", reemplazarla por la si­
gl,liente: "... hasta la suma de ocho millones 
de pesOs ($ 8.000.000)". 

Artículo 2. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
·'Artículo 2.0- El producto del o de los 

préstitos :¡erá invertido en las siguientes 
obras: 

a) Terminación de las dos piscinas; 
b) Terminación de la cancha principal de 

tenis; . 
c) cOnStrucción de una pista de atletiSmo, 

con tribunas, baños y servicios complemen­
tarlos, y 

d) Ejecución o terminación de otros servi­
cios Co/lsultados en el plan general de obras 
del Estadio Nacional. 

Estas obras serán ejecutadas por la Dhec­
ción G~meral de Obras Públicas". 

Articulo 3. o 

Redactarlo en la siguiente forma: 
"A.'rtículo :3.0. En caso de contratarse el 

empréstito en bonos, su servicio se hará por 
intermedio de la -Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública. 

El servicio de la deuda se cubrirA con las 
entradas prOpias del Estfl!Ho". 

.. _ 7 .-
Artículo 4. o 

Igual. 
Sala de la Comisión, a 2$ de j~lDio de l!KG. 
Acordado en sesión de 26 de junio, cOn 

tencia de los señores Alessandrl 
Aldunate. Alcalde, Concha, Escobar, don An­
drés, Faivovich, Malra, Prieto y Correa Le­
telier. 

Diputado Informante se designó al HonO­
rable señor Aldunate. 

(Fdo.l: ArnoIdo Kaempfe Borda.lí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 54.-INFORME DE 
TRABAJO Y 
CIAL. 

LA COMISION DE 
LEGISLACION 80-

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabaj o y Legisleción SO­
cial pasa a informar un proyecto de ley, ori­
ginado en una moción de los HonoraJbles se­
ñores Souper y Cisterna, por el que se in­
cluye a los preparadores y jinetes del ClUb 
Hípico de Antofagastaen los beneficios de la 
ley N·o 7,501, de 2 de septiembre de 1943-

La ley 7,501 modificó, en el sentido de au­
menbr los beneficios que ella cOnsultaba, la 
N. 06,836, de 17 de febrero de 1941, que es­
tablleció los beneficios de jubilación y monte­
pío para los imponentes de las Cajas de Pre­
visión de Empleados de Hipódromos y PIepa­
radores y Jinetes, disponiéndose en su articu­
lado que las pensiones de estos últimos serían 
equivalentes al 30 por ciento, de sus sueldos 
bases y que el 8 por ciento del producido de 
los impuestos consultados en su articulo 12 
sería puesto a disposición de la Caja respec­
tivva para el pago de los referidos emolu­
mentos. 

Posteriormente y en atención a que el mon­
to de las pensiones resultaba exiguo, ya que 
Ún preparador de 1. a clase percibía, de acuel 
do con el porcentaje ya señalado, la canti­
dad de $ 360 mensuales y un jinete de la 
misma categoría sólo $ 240, se dictó la ley 
7,501, que aumentó los sueldos bases del re­
ferido personal, al mismo tiempo que se ele­
Vó la asignación consultada para la Caja de 
Preparadores y Jinetes, mejorándose de es­
ta suerte la situaciÓn de sus imponentes ya 
jubilados. 

El pro~cto de ley con que termina el pre­
sente mforme tiene por objeto extender los 
beneficios de la citada ley a los preparadores 
y jinetes del Club Hípico de. Antofagasta, 
pues esta institución quedó excIuída de sus 
disposiciones, ya que solamente se refirió al. 
Club Hípico de Santiago, al Hipódromo Chile, 
al Valparaíso Sporting Club y el Club HípicO 
de Concepción. 

Para este efecto se ha modificado el artícu-
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lo 15 de la ley 6,836, que distribuía el pro­
ducido de los impuestos establecidos para su 
financiamiento, en el sentido de consultar ex­
presamente para el Club Hípico de AntOfa­
gasta un porcentaje equivalente al 60 por 
ciento de los fondos que esta institución ob­
tenga por la aplicación del impuesto al 1 por 
ciento sobre el valor de las apuestas mutuas 
que en ella se efeotúen. De este modo el 
hipódromo mencionado estará en situación de 
afrontar el mayor gasto que demande el pro­
yecto. 

Asimismo, se establece que la Caja de Pre­
paradores y Jinetes respectiva percibirá un 
30 por ciento del porcentaje a que se ha hecho 
referencia en el párrafO anterior, con lo cual 
sus imponentes percibirán una pensión de 
$ 1.080 mensuales, aproximadamente, que co­
rresponderá a un preparador de La clase, y 
de $ 720 para un jinéte de la misma catego-, 
na. 

La Comisión estimó a,tendibles los funda­
mentos del prOyecto en . informe, prestándole 
Su aprobación, salvo pequeñas modificaciones 
de redacdón, en los mismos términos en que 
venía concebido por sus autores. 

DichOS l1;érminos, en los cuales lo recomien­
da a la Cámara para su aprobación, son los 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 
• 

-Artículo 1.0 Agrégase, en la letra b) 
del artículo 13 de la ley N. o 6,83&, de 26 de 
febrero de 1941, después de las palabras 
" ... Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados del. Valparaiso Sporting Club, las 
siguientes: " ... en el Club Hípico de Antoía­
gasta, un sesenta por ciento (60%) en favor 
de la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados del Club Hípico de AntOlfagasta". 

Artículo 2. o Agrégase, a la letra a) del 
artículo 1.0 de la ley N.o 7,501, de 2 de sep­
tiembre de 1943, la siguiente frase fInal: "' .. y 
la cuota que percibirá la Caja de Preparado­
res y Jinetes del Club Hípico de Antofagasta 
será de un treinta por ciento <30<¡¿). 

. Arrtículo 3. o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Acorda<fo en sesión de fecha 3 de julio de 
1946 con asistencia de' los· señores Pereira , . 
(Presidente), Ahumada, Campos, Correa La­
rraín Díaz Echeverría, Erráwriz, Leighton y " . 
Valdés Riesco. 

Se designó Diput3ido Informante al HonO-
rable señor Souper. 

(Fdo.): Paulo Rivas. S., Secretario de la 
Comisión" . . 
N.. 55. OFICIO DE LA COMISION DiE BA. 

La de 
dad solicitaros que 

de devolver aJ. 

• 
• 

acordó por unantm'­
a blea a,doptar el 

el Mensaje 

... , • -
viado por S. E. el Vicepresidente de la 
ca, por illteI''IlWd1o de[ Ministerio de Economta y 
Comercio, que figurÓ en la cuenta del 25 de ju_ 
nio último, con carácter de 'IJ!l"gente, por el cual 
se libera de derechos la internación de liD mate_ 
rial consignado al Departamento de M1D88 y Pe_ 
tróleo, material que segqín el Gobierno se encuen. 
tra en 19, Adullina de coronel. 

La devolución que solicita. la Comjslón de Ha. 
cienda, mero acto de procedimiento que no impar_ 
ta pronunciarse sobre. el fondo del proyooto, Obe. 
dece rol hecho de que hace justamente me,Uo año 
se pronunció ya sobre un proyecto 
igual, enviado también por intermedio del MinÍS­
terio de Economía 'Y Oomercio, que contiene lL 
tel1all1nente el mismo articulado y los mismos too_ 
dament06 que el que' ahora ha conocido. Aquel 
primer Mensaje, en el qure se esta.blecia que el 
material y las maquinarias consignados al Depa.r­
tamento de Min¡¡.s y Petróleo se estalban oxidolUL 
do en la pla¡ya de Coronel, dentro del ¡ecInto de 
la AdlllaiTla, porqUe el refertdo Departamento no 
tenia dinero para efectu~r su inter!la.ci.6n, rué 
aJprobado por la Cámara en su sesión 3O.a del 
martes 15 de enero ppdo.; y desde entonres se en­
cuentra en el Honora;b1e Senado en su segwldo 
trámite constitucional. . 

Al Honorabl€ Senado, pues, debi6haiber recu. 
rr1do el Supremo. Gobierno, haciendo la 
mgencia. constitucional para el desp8lCbo del pro_ 
yecto en segundo trámite, y no haber envia~o a 
la Cámara un nuevo Mensaje exactamente IgUU. 

al anterior, absolutamente ineficaz e Inoperant:e 
para los fines perseguidos, cuales son .106 de ~Vl_ 
tar un deterioro mayor en m"'Qutnana.s de lm_ 

portancia....... 
La Comisión de Hacienda solicita de la Hono_ 

rable Cámara, pues, se sirva acoger su . 
Dios guarde a V. E. (Nos.) , Eduardo Alt'$_ 

sandll'i. Amoldo Kaempfe B., Secretario de 13. 
Com isión". 

N. o 56. MOCION DE LOS SEÑORES GO­
DOY. AHUMADA" AMUNATEGUI, 
ATIENZA, FAIVOVICH, RIOS VAI .. -
DIVIA, FONSECA, 'MUÑOZ AU;' 
GRIA, ESCOBAR <DON ANDRESJ, 
GONZALEZ PRATS Y VALENZUt> 
LA. 

"HONORABiLiE CAMARA: 

El Liceo N.O 2 de Niñas, de Santiago., de Alili­
cación, anexo. ai Instituto Pedagógico, es un es_ 
tablecimiento educacional de ¡fundamental im_ 
portancia, pues está. destinado a forutar profeoo_ 
ras a base de clases modelos. 

Ubicado en una zona escolar densfsilna, cuenta 
con una matrícula de más de mil quinientas alum_ 
nas. oebido a la estrechez del local en que fun_ 
ciona, la. Dire'cción se ve obligada a 1 edbanr too 
dos los años a cientos de jóvenes que asptrana ser 
matriculadas. 

El Liceo no obstante Su importancia., no CUiell_ , . 

ta con edificio propio. Funciona en varias 
rninosa.s, estrechas. sin luz ni 'aire, que. en lea;li· 
dad carecen de las más mínima.s condiciolles de , 
!higiene y seguridad. Básten06 declr que a C8UBa 
de la falta de la luz natural, que obliga al .Iro 
permanente de luz arti:f1cial, las alumnas son 'f\c. 
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timas de prematuro acortamiento de la vista Y 
otras a:fecclones de esta naturaleza. A pesar de 
esta.<; condiciones de insalUbridad y debfdo a. la 
escas€Z de locales de arriendo, se paga 1ma renta 
dp arrendamIento subidisima, que asciende a 
$ 173,000 anuales, considerable suma que podria 
f'lf'r bllEe para servir una deuda de adq1l1si.ción de. 
.., 't' .,.nI lva. 

El Li~o de Niñas de Aplicación, en, circunstan. 
c.i&> de su actual funcionamiento, no puede satll;. 
:f'a<leI' plenamente las necesMadeos de la zona don_ 
de se encuentra ubicai!o, cuyo 8l1umnado peroo_ 
nece a modestos hoga;¡;Os de las clases la'bori05M 
de la capital. podríamOg alfil'mar que es el menos 
fa.vorecido de todos los pla:nteles educacionales de 
santiago, en circunstancias que debe ser un esta. 
bleciJm!ento mOldelo, ya que está destinado a foro 
mar el profesoradO secundario femenlno para todo 
(,} país. par consiguiente, es indispensable dotarlo 
dI': un local propiO, adecuado a la realización de 
~ Us fines, donde pueda contar con salas amplias, 
patios laboratorios, biblioteca, gimnasio y todo 
aqucll~ que es indispensable paTa su eficiente y 
nomiad 1;'uncionamiento . 

SoIbre l~ base de cálculos hedhos por la propia 
DiIeoción del establelCimiento, se ha elaborado, 
para este efecto, el siguiente presupuesto: 
1. Superficie habitable .. .. .. .. 3.900 m2. 
2. ---Superfioie aproximada de pasi· 

nos. galerías, cajas de escaleras y 
tal1i:ques, etc. .. .. .. .. .. .. .. 1.170 m2. 

5.070 m2. 

3.-Valor aproximado, 5.070 m2. a 
$ 2.000 el metro.. .. . ....... $ 10.140.000 

El cá:lculo anterior corresponde al siguiente de. 
t.:.ile,. en cuanto a superficie y distribución de sa-
1a..~ : 
1 . 8 oficinas incluyendo sala de es~ 

,pera, oficilla doctor, enfermería 
Gabinete Dental; de 25 m2 cada 
una. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

2, --40 ¡;ajas de clases con capacidad 
para 4Q a:lumnas, de 50 m2. ('·ada. 
una; (se agregan 8 salas para el 
desarroLlo futuro del íLioeo) .. 

:3 ,-13 salas especiales Con capacidad 
para 40 alumnas. Ellas son: Ga­
binetes de Física, Química, Cien­
cias Naturales, Historia y Geo­
grafía, Mapas, dos de Canto, Di­
bujo, Labores, Economia Domés­
tica, Cocina, Comedores, Bibliote­
ca, de 50 m2. cada una .. .. .. 

4 ,-~ Gimnasios de 250 m2 cada uno 
5, 25servicios higiénicos de 2 m2. 

c-ad.a uno.. .. .. .. ., .. .. .. .. . , 

6, -Casa para Directora con living, 
comedor, 3 dornútorios, depen-
dencias .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

200 m2. 

2.200 m2. 

660 m2. 
500 m2. 

50 m2. 

300 m2. 

3.900 m2. 
r)(> superfiCie, insce:r;t~bles de reducir en construc­
film de dos o tres pisos. 

En superficie de 6,500 ID2 qUe hay próxima. a.l 
Liceo, quedarían 2,600 m2. para paUos de juegos Y 
depenaencia.s servi'Ciumbres. 
~ virtud de los antecedentes expuestos, tene • 

• 

• 
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mos el honor de someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

, 
PROYiEXJTO DE TíI'lY: 

Artículo t.~tínase la suma de $ 
(diez millones doscientOs mil pesos) Ja ad.. 
qU'is:lctón de terrenos y construcción de 1m : 
J)IIl'a el Liceo N.O 2 de Niñas de AP!,fcnc1óII. de 
Santi,ago. 

Artículo 2.0 El mruyor gasto Que dame IAJe 111 
aplicación de esta ley se iInputará al excedente 
que sobre 10 calculado para el a.ño 1946 at'IOje 'la. 
cuenta de Entrada 0-35, Impuesto sObre 
cigarros y cigarrillos. 

ArtíCUlo 3.0 ®>ta ley regirá 00Me la 
su publicación en el "Diario Oficial". -

de 
<Fdos.) : 

LDII César Godoy, Heimes 
Amunátegui, Carlos Atienza, 
A~ejandro Ríos Valdivia, Ricardo 

Faivovich. 

ro Muñoz >Alegría, Andrés Escobar, 
González PIats y Luis Valenztrela". 

N.o 57. MOCION DE LOS SERORIES 
NI, JUI,'RI' Y VIV ANCO 

"HONORABT,E CAMiARA: 

Isid&-

, 
La. facultad de filScal1zación que el N.O 2 del 

artíCUlo 39 de la COnstitución Política ~ , 
acueroa en forma. eJre!us¡'va a. esta HOilolilble C6.. 
mara, comprenue tanto dada la a:mplltiID1 de ~ 
,ténninoo.- a los organismos fisoal1es como 
cales. 

En la práctica, esta fiscalizaciÓn sólo se hace 
en fOllIna directa y efectiva. en las ilIlstitucione& 
fiscales o selll1fiscales en que esta iHonomb1e OL 
mam tiene representantes suyos en l~ Oca »'ceJa; 
respectivos, y, por el contrario, donde estos repte­
sentalltes faltan, esta. fisca.lización o no se .haee o 
ella se ejecuta mediante denuncl% ind1.octas que 
los Honorabl€\S Diputados reciben de l~ 
con medidas arbitrarias o fleg8l1es q¡ue los '" do_ 
nados Consejos acuerdan. No es raro tamlJlOCO q",O 
esta fiscalización indirecta. sea incompleta O m.. 
justa, en muchos casos por falta de elementos de 
juicto suficientes que permitan reaJ1rlAT en 
completa y acabada. 

No escarpará. al elevado criterio de esta HAIO_ 
rabIe Cámara que los Dipu'tauOg están 
en muchas oportunidades a presentar deu!ii1>clos, 
'con este motivo, carentes de toda pues 
son a menudo sorprendidos COn falsas demmcias. 

Este proc€'Ciimiento eqUlivOCSJdo, junto con ' 
la pérdida de tiempo las 
legisJa.tivas, acarrea una 'Y pércltda, • • de tiempo en los orgamsrnos que se ven 
dos mediante datos falsos, pues deben a 
distraer a su :Personal de las labores d1a.:ri86 pan. 
abmtder a proporcionar antecedentes a la fiaaJj , 
zación que se d€lduzca.. 

Los inconvenientes anotooos, que 
ta y son de ordinaria 
narse mediante la designación de 

& la. m. 
s1D>a.. 

del COngreso en todas 1% 'Y 
lSemlfi.scaJ.es, solución que está. de ma,nld'ie6to es de 
toda conveniencia, ya que se ha obsev.Vlldo que só. 
lo excepcionalmente se recliben deilurd$S en el 
seno de la Cámara que afecten a. la corrección del 
func1O'I1amiento de l~ Olg'dJllsrnos en que 

• 

\ 

, 
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OiImal1at Mene representantes por mandato de la 
)ry. 

F'ara. que esta fiscalización no sea partidista flu­
Yf la conveniencia en que se haga tanto 
pm la mayoría como por la minoría del C'ongre<¡o; 
en. oolltlecuencia, debe u,n sJ.stewa de vo. 
w('jón que dé representación a amb86 corriellifJes. 

Por estas consideraciones sometemos a V'lle'l_ 
ln' (<onoo'rn1ellto el siguiente 

DE I,F:Y: 
. 

Amoldo 1.0 ®l Senado y Oáma.ra. de J)iJputados 
cada. uno. dos I'eplCocntantes en la Jun. 

te Ce""ubl:raI de Benefliclencia. rublloa. cada 
OonooJo de ~anismos flscaJ.es o de 
la RepÚblica. 

ArlieuJo 2.0 [os Consejeros estableeMOs en la 
ley se designarán {.!1 una. sola votación 

unJiper;sonal en cada Cámar¡¡. y resultarán eilegL 
006 106 dos que obtengan la más alta mayoría. En 
c~'{¡ de empate, se repetixá. por una sola vez la 
yotación , y si éste serepltJiese. decidirá la suerte. 

.<\rt.ít.'Utlo 3.0 Los representantes del Congreso en 
~{\" mgan1.srnos sefialados en el artículo 1.0 de esta 
x'y,. tClmjnarán sus funciones juntamente con el 
lfflmino del periodo parlamentario de la 
{jI' Diputados. 

ArtícUlo 4.~e derogan ·toilas las disposiciones 
(=trn:rlas a la presente ley. , 

.1\\rt.ícaJo 5.0 IFl5ta ley comenzará a regir desde 
1El ~edha de su pUblicación en el "Diario Oficiar'. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

lorUeulo 1.o-iDentro d~l término de 60 dia.s de 
la vigencia de esta ley. el Congreso d<e.slgnará loo 
n;presentantes a que ella se refiere. 

Alrtículo 2.0 En los organismos en qUe se en_ 
eUf'Jltl'en designaidos deil Oongn~ 
en los términos que esta ley llICueroa, no se hará 
nueva elección y se declarancoIllfirmados en su:¡ 
'2.,\]1;OS a estos representantes. En· todos los demás 
c~o.~ se deberá proceder a nueva elección confor_ 
mE lo señala el artículo anterior. (Fdos.): Amíl­
('a.r(Jhierrini, Raúl JuUet Y' Alejandro Vivaneo". 

, , *\ . , ..... ,.; . ., 
.'\ ti 58. MOCION DEL OLIVARES 

·::HONORABLE CAMARA: 

E:, Cuerpo de Bomberos de OVa.lle tiene sU ma.­
tt<.!:al deB~tado. Para poder suplir con eficiencia 
FU vjejo máterial, se necesitan nuevas maquinara;, 
(\\lI" \'engan a.. reemplazar a las. antiguas que por 
i'1l uso y vejez. no ¡jrven para las nuevas aspira­
OOlH"S del CUerpo. 

La ciudad de ova1le. respetable por su tradicióll 
J ~·ran sentido de progreso, tiene actualmente. en­
trt varios problemas que resolver, uno apremiosQ, 
y f'~: el de satisfacer al Cuerpo de Bomberoo. 

Demás está. fundamentar la justicia que le asis­
te :..,1 pedir la Uberaciónde detechos de tres chassis 
miUea "Ford", que vendrán !lo llenar una premio­
Ea y ,justiciera razón. 

Por estas consideraciones. me peI1uit.o recomen­
Q(!J a la aprobación del Honorable Congreso Na­
(J(Da), ~l siguiente 

-- • • 

PROYECTO DE LEY: 

• 

• 
. . 

• • 

"'ArtículO' 1. o. Libérase de derechos de inter-
nación. estadística, almacenaje. de íos impuestos 
establecidos en la ~ey 5.786. de 2 de enero de 1936 
y, en general. de todo derecho o gra.vamen, la. 
siguiente mercadería consignada al CUerpo de 
Born beros de Ovalle: 

Tres chassis de camiones marca "Foro" pedi­
dos por el CUerpo de iBomberos de dicha ciudad· 

Artículo 2.0. Esta ley regirá. desde la. fecha 
de su promulgación en el "Diario Ofictaa.". 

(Fdo.): Gustavo Olivares" • 
• 

N . o 59. MOCION DEL SE~OR MON'l'ANE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Una de las aspiraciones más sentidas que 
desde hace muchos años alienta la Provincia 
de Nuble y en especial la rica y progresista 
región que represento, ha sido la construc­
ción definitiva de la vía caminera interna, 
cional en el tramo que une a la capital del 
departamento de San Carlos con el pueblo 
de San Fabián. 

En el mes de diciembre del año próx1m.o 
pasado, haciéndose eco de este clamor, e! 'se~ 
ñor Ministro de Obras Públicas, acampanado 
del Director del Departamento de Caminos, 
visitó esta rona y se impuso en el terreno 
mismo de la imperiosa necesidad de afrontar 
de una vez por todas. la construcción de· este 
camino, ya que tal vía no sólo deja expedito 
el tráfico a la Argentina por donde año a 
año se internan centenares de animales que 
vienen 'a entonar nuestro consumo interno, 
sino que, además. une una región agrícola 
dedicada de preferencia a la. crianza, con 
otra que posee grandes extensiones de pas­
toreo y abundantes terrenos propiciOS para 
toda clase de cultivos. El señor Ministro de 
Obras Públicas en aquella visita pudo impo­
nerse . de la importancia que tendría para la 
economía nacional unir a la región cordille­
rana de Alico can la vía férrea, ya que, apar­
te de la producción de ganado y de semillas, 
pOdría darse gran impulso a la explotación 
de maderas cUYa abundancia en esa roDa es 
de incalculable valor. Se impuso asimismo di 
cho Secretario de Estado de las perspectiVas 
sobre explotación de algunos minerales de 
cobre y de .las naturales condiciones de los 
terrenos y de las aguas para aprovecharlos 
en la construcción de tranques que vendrían 
a entregar a la producción intensiva mUes do 
hectáreas de nuevos terrenos regados. 
. No obstante, tan bellas perspectivas se ven 
obstaculizadas por la falta de un camino que 
en cualquiera época del año una a esta zona 
de producción con los centros de consumo, y 
si es cierto que después de la visita ,ministe­
rial se han destinado fondos para importan­
tes reparaciones, no es menos cierto que hay 
Un tramo que es el que debe unir a l~ pue-

• 
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bIas (le Cachapoal y San Fabián, que nece~ 
sita de la construcción de un camino defi­
nitivo que,' acortando sus distancias, pueda 
ser utilizado en toda época del año Y no pro­
voque dificultades de tránsito a ninguna 
clase de vehículos. 

Con tal objeto la Dirección General de 
Obras Públicas Ya ha hecho estudios preli­
¡Dinares sobre un nuevo trazado, o, mejor di­
cho, robre una variante que, partiendo des­
de el· pueblo de Cacha po al, siga bordeando 
la ribera norte del río Niuble para unirse al 
actual camino después de atravesar el Este­
ro Grande. 

Conforme a este estudio el camino en este 
nuevo trazado se desarrollaría en su casi to-

• • talidad por terrenos planos y, por conSIgUIen-
te, su costo sena de escaso valor, salvo en 
uua extensión de más o menos 3,5 kilómetros, 
que requeriría una mayor inversión con el 
objeto de salvar tres puntillas de cerros que 
constituyen la única dificultad de la cons· 
trucción. El afirmado de este camino, en el 
que se emplearía grava o ripio, sería de muy 
fácil obtención Y de bajo costo, pues, como 
se desarrolla al lado de la ribera del río :Alu­
ble, aunque a una altura 'conveniente que lo 
asegura en todo tiempo de las creces de di­
cho río, el material de construcción queda 
sólo a cortos metros de distancia y a 10 largo 
de gran parte de su recorrido. En cuanto a 
alcantarillas y puentes, su nÚmero es muy 
reducido; sólo se Iequiere la construcción de 
un puente aproximadamente de unos 30 me­
tros de largo sobre el Estero Grande. 

Esta variante en relación con el camino 
actual tendría una serie de ventajas y nIn­
gún inconveniente. 

El c.amino actual, que tIene una longitud 
de 22 kilómetros, se desarrolla por una zona 
de lomajes y cerros para cuya travesia ha 
exigido pendientes de 12 a 15% en varIOS 
sectores, las que para ser suprimidas reque­
rirían la construcción de variantes locales 
que por cierto aumentarían sU longitud. Ade_ 
más, para que este camino tenga una super~ 
ricie de rodadura que resista al intenso trán­
sito de esa zona, el mayor de la Provincia 
de ÑUble, según el censo caminero, sería ne­
cesario colocarle una capa de grava o ripio, 
material éste que no se encuentra en la zona 
que atravieSa diel!o camino por lo cual su 
costo seria considerablemente alto. 

La variante proyectada acorta el trazado 
en más o menos 8 kilómetros y como su cos­
to, .según estimación de las oficinas técnicas 
correspondientes, eS de $ 3.000.000, su cons­
trucción y mantenimiento vendría a consti­
truír una economia para el Estado, ya que las 
mismas oficinas estiman en una suma supe­
rior la que se requeriría para la construcción 
de variantes locales en el actual camino y 
más para sU conservación debido a la caren­
cia del material apropiado en esa zona, y a 

'. 

la circunstancia de que el terreno está for­
mado por una espesa capa de tierra suelta o. 
trumao que obligaría a asentar el afhmado 
a considerable profundidad. No stlcede .lo 
mismo en la variante proyectada porque. co­
mo ya se ha dicho, el material está al pie 
de la obra y el terreno que atraviesa es de 
natural firmeza. 

Sin embargo, bastaría considerar sólo el 
hecho de que este nuevo trazado produciría 
un acortamiento de 8 kilómetros en una lon­
gitud de 22 kilómetros para que su ju.s1;ifica­
ción se haga evidente. Pero a esto hay que 
agregar las razones de orden técnico que lo 
hacen aconsejable desde todo punto de vista 
y las razones de orden regional que lo hacen 
beneficioso para el fomento Y distribución 
de la producción de la extensa zona de San 
Fabián, de A1ica desde el Estero Grande .1 1. 

Oriente. 
Por otra parte, las propiedades que COlill. 

dan con el camino actual, desde CachapoaL 
hasta el Estero Grande, no resultaríanper-· 
judicadas, pues ellas tienen sus puertas d€ 
acceso en la parte que queda fuera de ta.' 
grandes pendientes Y en todo caso para e~ 
transporte de sus productos quedan en sen­
tido de baada del camino. Ademáo el cami­
no actual tendrá un mejoramiento en la pri­
mera pendiente grande con una variante de 
2 kilómetros que reaJizará el Departamento 
de Caminos COn cargo a los fondos del Plan 
de Obras Públicas y con lo cual también. J.,a.-: 
propiedades colindantes quedará ampU"­
mente beneficiadas. 

Si en coru;ideración a su importancia y 
necesidad se dispusiera construir este cami­
no con cargo a los fondos de la ley N.O 8,060, 
se tendrían que dejar paralizadas todas las 
demás obras caminera$ de la Provincia de 
:&uble, 10 que acarrearía Un perjuiciO inmenso 
para los demás departamentos y constituirla 
un hecho inaudito por el que, para fomenta: 
la producción de una zona, se sacrificaríar: 
todas las posibilidades y derechos de las otras. 
Por esta razón se haCe necesario que el Es­
tado, en casos tan justificados como el que 
se presenta a San Fabián de Alico, destine 
fondos de sus entradas ordinarias para pro­
ceder de inmediato a la construcción de una 
obra de positivo interés público, y más cuar,­
do estas entradas han excedido al cálcuLo 

. presupuestario y, en consecuencia, su illve::: .. 
sión no viene a producir desequilibrio entre 
los Ingresos y Gastos de la Nación. 

En virtud de las razones y antecedenl;e..~ 
expuestos, tengo el honor de presentar a la 
consideración de la Honorabl~ Cámara '!: 
sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artíc-.-to 1.0. Se autoriza al Presidente <'16 
la República para invertir la suma de tr'o", 
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millones de pesos ($ 3.000.000. ) en la cons­
trucción de una variante en el camino de 
San Carlos a San Fabián de AUco, en el sec­
tor de Cachapoa1 a San Fabián, cuyo trazado 
,se desarrollará al lado norte del río NlUb1e, 
atravesando el Estero Grande hasta empal-

, . 
mar con el camino actual en las cercamas 
de San Fabián. . 

Artículo 2.0. La suma de $ 3.000,000.­
será puesta a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación de 
una sola vez y se la invertirá de acuerdo con 
10 dispuesto en la ley 5,779. 

Artículo 3.0. La suma que se autorIza lll­
. vert1r en el artículo 1.0, se financiará con 

las mayores entradas de la Cuenta C.J30-e, 
Impuesto a la Renta, 5.a Categ<?ría. 

Artículo 4.0. Esta ley comenzará a regIr 
desde la fecha de su pUblicación en el "Diario 

, Oficial" . 

(Fdo.): Carlos Montané Castro"., 

N.o 60. MOCION DEL SEÑ'OR NAZAR. 

"PROYECTO DE LEY 

"ArtícUlo 1.0. Reconócese, para todos los efec­
tos legales al personal dependiente del Ministe­
rio de Educación Pública, que haya desempeñado 
o desempeñe en el ex;tranjero alguna comisión o 
función docente al servicio de los respectivos G:J­
biernos, contratados por éstos o nombrados en las 
plantas regulares, todo el tiemp6 que hayan per­
manecido o permanezcan en el extranjero en ese 
carácter. 

Los in,teresados comprobarán ante el Ministe­
rio de Educación Pública, el tiempo y la natura­
leza de tales funciones. 

Artículo 2·0 Los funcionarios del Ministerio 
de Educación Pública que estén, en situación de 
acogerse a los beneficios establecidos en el artícu-
10 anterior y que sean imponentes de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas, de­
berán integrar las imposiciones correspondientes 
al tiempo de ausencia del país, a base de las re­
muneraciones que percibían o perciban en el mo­
mento de la autorización que se les haya dado 
o dé para aceptar el contrato con el Gobierno ex­
tranjero. 

, . 
La Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­

riodistas concederé., para el integro de las im­
posiciones, 1:1.') mismas faci.li.dades que el Estatuto 
de la Administración Pública contempla en el 
artículo 129 para el caso de no haberse efectua­
do dichas imposiciones, esto es, que se "integra­
r:í.n capitalizadas al 6 010 y mediante documen­
to de crédito amortizables en 60 mensualidades, al 
6 010 de interés anual. 

Artículo 3.0. Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicaCión en el "Diario Oficial". 

(Fdo· \: Alfredo Nazar" 

N.o 61. MOCION DE LOS SEÑORES FAIl'O­
VICH y AHUMADA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Es conocida de la Honorable Cámara, las pr~e,' .. 
rias condiciones en que en diversos sectores de: 
departamento de Santiago se h3!ce el suminL'lO'o 
de agua potable no obstante ,los esfuerzos, de Ir. 
F.Jllpresa por obtener un mejoramiento debido eL. 
fonna exclusiva al hecho de nohalberse contad!) 
con los recursos necesarios para emprender ln 
ejecución de las indispensables obras que el des­
arrollo Dl"uP'resivo de nuestra capita,l reclama, 

Esta ";Üu;;ciól1, que ha sido comprendida por 1-0., 
Poderes Públicos, movió ya en una oportunidad 
al legj.slador a dictar la ley N,o 6,400, de 30 {ir: 
ag'Osto de 1939. por medio de ~a r:ual se auton.'w 
la contr'l tación, con la garantla flSCa,l. de UIlO " 

varios empréstitos que produjeran ha,.ta la ?J.i[n'~ 
de 30,000.000 de pesos, con el Objeto de de<.';.tl:l,U·­
los al en.'3.l1ehe y mejoramiento de los serVlC¡Q', 
de aaua potable de Santiago y demás comU/L'e' 
servidas Dor la Empresa. El servicio de dichos e~n" 
préstitos . se consultaba hacerlo con las entrac¡,'\." 
propias de ,18, Empresa. 

Pese a la inversión bien estudiada que SE' dio 
a dichos fondos, pronto se hizo notar su insufi­
ciencia para atender a la adquisición de medido­
res, cañerías, construcción de estanques y otras 
obras, razón por la cual la Empresa consultó i.'11 

sus presupuestos anuales, una suma de un rnHwn 
seiscientos mil pesos para atender el servieio de 
un emprésti~o nuevo por veinte millones, para. 
cuya contra,t.ación el Gobierno se apresuró a en­
viar a la consideración del Congreso, elre.<¡pectiw 
prcyecto de ley. Por medio de este proyecto se 
IEodificaba la citada ley 6,400, elevando de 3d 
a 50 millones de pesos el producto de los empré.',­
titos que se autorizaba contratar. 

Preciso es reconocer que con tal medida se ,,,0-

luciona sólo una parte del gran problema f! "te 
afecta a Ja capital y que para lograr un aba."t~­
cimiento normal de agua potable, es indispeusahle 
~bordar el mejoramiento de toda la ::-ed distribui­
dora de los diversos barrios o comunas de Sau - . 
tiago, mediante la ejecución de un plan bkn 
estudiado q11e involucre una solución integral. Y 
este plan, q1.1e cuesta ciento veinte millones de v~­
E.OS, hay qUe realizarlo. En él se comprenden obn~" 
~ára las comunas de Santiago, San Miguel, Ñu­
Üoa, Conchalí. Renca. Quinta Normal, en C~Htú 
a su red distribuidora; construcción de nue~';)" 

estanques, obI"as complementarias en los existen­
te,;; y en 10s acueductos, adquisición de medid')­
res, cal'ierías ,. otros ma,teriales, COll&truCciÓll (1,:, 
un edificio para la Empresa y, finalmente, la con.~-

'Lrucción dE una poblaciÓn para los obreros de la . 
misma, en k cual trabajan cerca de 500 {)})reros 
y a los cuales se les solucionaría en gTan'plIít'te • 
el problema de la vivienda. 

y la ejecución de este plan es pOSible. porq'..,e 
ia Empresa cuenta. ya con los recursos necesario" 
para la atención y serviclO de un empréstito (!ti::' 

prodUzca la referid~ cantidad de 120· millones ¡jc~ 
pesos, de modo que el compromíso económico q'.\2 

contraiga estará rodeado de suficientes gar:'u .. 
Has. Y los recursos a qUe aludo proviencnde "" 
aplicación del decreto N.o 3,483, de 17 de jm~i·) 

• 



CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

mol año en curso. por medio del cual el Presiden-
1", de República. modificando el Reglamento de 
Consumos para los servicios dependientes de la 
Em.presa de Agua Potable. autorizó un alza en. 
Ja.<:; tarifas de consumo que rige desde el 1'0 de 
j uilo en curso· . 

las nuevas tarifa.s fijadas por el Ejecutivo en 
W.'O de las facULtades que le corUliere el artículo 
!I.{) de la ley 6.400, exceptúan del alza a los ser-, 
'~i!!ios cuyo diámetro fluctÚa. entre 5 y 15 mil1-
met.ros destinados a abastecer a las clases popula­
;!OS. SU producto se cailcula en unos dOCe millones 
'.le pesas anuales y' permite. perfectamente. fi­
llanriar el .servicio de un empréstito de 120 mi­
Jlones de pesos efectivos con los cuales se pue­
den ejecutar las obras mencionadas. 

El mensaje pendiente de la Comisión de Go-
1.1ierno Interior y por el cual se propone un mero 
ilumento de 30 a 50 millones del empréstLto auto­

nzado por la citada ley 6.400. trata de producir 
;;llsefet:tos mediante la simple modificación del 
1'I.I'tículo 1.0· cambiando por otra. la cifra ahí 
establecida. • 

El monto del empréstito que ahora se propone, 
la. fuente de recursos especiailmente señalada pa­
:'a hacer el servicio del mismo, el plan de obras 
por ejecutarse. todo ello exige la presentación de \ 
'm proyecto separado e independiente. que sin 
¡ilOilificar la referida ley. contenga todas sus dis­
J)osiciones pel1,inentes al nuevo orden de cosas 
':jUC se tiene en vista. 

El proyecto de ley que nos permitimos someter 
:; la elevada consideración de la ~ámara. es del 
~,CJ~I~' sjguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artículo 1·0. Autorizase a la Empresa de 
Aj;'1!a Potable de Santiago. para que, con garan­
:i;" fiscal. contrate con Bancos, con la Caja Na­
ci<>na! de Ahorros. con las Cajas de Previsión, 
,,-,OH -la Corporación de Fomento de la PrOducción 
:¡ {,tras instituciones de crédito del Estado, o con 
paniculares, empréstitos intemos o préstam:Js di­
:ectos que producan !hasta la cantidad de. ciento 
,'einte millones de pesos ($ 120,000,000). que se 
destinarán a la ejecución del plan de obras con­
agnado en el artículo siguiente. 

Estos empréstitos o préstamos directos se con­
tratarlUl. en todo o en parte. mediante la em!­
"Ion de bonos o contratación de créditos. segun 
el caso, con un interés no superior al siete por 
('lento (7 010) anual y una amortiación acumula­
t¡va, no inferior al uno por ciento (1 0\0). también 
anual. que se hará por compra en el mercado o 
}lOr sorteo a la par. 

La Empresa podrá efectuar amortizaciones ex­
traordlnariM. 

Si el empréstito fuere contratado en bonos. és­
tos no podrán ser colocados a menos del ochenta 
J' cinco por ciento (85 ojO), de sU valor, nominal, 

Art.ículo 2·0. El producto del o de los emprés­
lit;(,¡; se illvertil'á el). e¡ mejoramiento y ensanche 
de )a red distribuidora de la Empresa, conforme 
:1] ..,it,'Uiente plan: 

l. Comuna de Santiago: 
a) Sector ultra-Mapacho: Vivaceta. Pérez Co­

t~JXlS, El Roble, El Salto y Santos Dumont; 
IJ) Sector Central: Forestal. Alameda. Bdo. 

OBiggins y Amunátegui; 

• , 
• 

c) Sector Suroriente: Avenida Matta. Sa.nta 
Elena, Franklin y Santa Rosa; 

di) sector Surponiente: Avenida Ecuador. Gene­
ral Velásquez, 5 de Abril y Amengual; 

2. Comuna de San Miguel: 
a) Sector comprendido entre Bascllñán Guerre­

ro. Ferrocarril de Circunvalación. San Ignacio y 
San J oaquin ; 

b) Sector oompren<tido entre iFel'1!'ocarril de 
Circunvalación. Lira. Zanjón de la Aguada, y 
Carmen. 

c) Sector comprendido entre Las Mercedes, 
Santa Rosa. Ureta Cox y Chiloé. 

3. Comuna de fluñoa: a) Seetor comprendi-
do entre Rodrigo de Araya. Exequiel Fernández. 
Camino MacUl _ Lo Cañas y Averuda Pedro de 
Valdivia; , 

b~ Sec.tor comprendido entre Avenida Egaña. 
Jose Arrleta. Montevideo, y General Baquedano; 

c) Sector comprendido entre Alma,gro. iE'je. Va­
lentin. El Aguilucho y Los :Leones. 

4. Comuna. de Concba.Ií: sector comprendido 
entre Vivaceta. Domingo Santa María. Las Cañas 
y Negrete. 

5. Comuna de Renca: Sector comprendidO 
entre Domingo Santa Maria. General Bulnes. 
Claudio Vicuña y Manuel 'Rodríguez. 

6. Comuna de Quinta Normal: Sector com-
prendido entre Carrascal. . Villasana. Avenida 
EcuadOr y Neptuno, 

La empresa deberá destinar del producto del 
o de los empréstitos ¡as sumas necesarIas para. 
atender a la ejecución o construcción de dos estan­
ques para el abastecimiento de las zonas de Vi­
tacura y El Departa.mento. como asimismo para 
las obras complementarias de los estanques Lo 
Contadc-r y Lo Hermida. y en el acueducto del 
San Cristóbal y en el Establecimiento Estanques 
Antonio Varas. 

Deberá, además, destinar 1M sumas necesarias 
para la adquiSición de medidores. cañerlas y ma­
terial anexo. de acuerdo con el plan de ejecución 
de obras de la Empresa. y hasta la suma, de diez 
millones de pesos en la' construcción de un edL 
ficio para sus oficinas, y hasta veinticinco millo­
nes de pesos como aporte para la construcción de 
vivienda.., destinadas a Su personal de obreros. 

Artículo 3. o. El servtcio de los empréstitos 
y de los préstamos autorizados pOr el artículo 1.0. 
como asimismo. las amortizaciones extraordina-, 
riM que se pUedan efectuar. se harán por la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. con el pro­
ducto de las mayores entradas que le produzca la 
aplicación del D€creto N, o 3.483, de 17 de junio 
de 1946,. del Minisrerio del Interior. que autorizó 
el alza de las tarifas de consumo. por interme­
dio de la cajá Autóncma de Amortización de la 
Deuda Pública. para cuyo efecto fa Empresa pon­
drá oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondOs correspondientes. 

• 
• 

artíCUlo 4 o No regirán para los efectos de 
la presente lev Ta.s disposiciones legales y regla_ 
mentarias a que están sujetas la.., instituciones 
aludidM en el artículo 1.0. en cuanto pUdieran 
OfIonerse a la contratación de 10s empréstitos (} 
créditos indicadcs en dicho artículo. 

MtícuIo 5.0, - La autorizaci6n conferida por 
el artículo l. o permanecerá en vigor por el plazo 
de diez afios. contados desde la fecha de publi­
cación de la. presente ley en el "Diario Oficial". 

• 



• 

• 
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Mientras esté pendiente la garantía fiscal au.. 
:t,otizada por el a'rtículo 1.0 de esta ley, regírán 
1~ disposiciones de los. artículOs 4.0, 5.0, 7.0 Y 
-k'Ú de la ley N.o l,01~ de 31 de enero de 1898. 

Artículo 6.0.' En todo fo que no se oponga a 
las disposiciones de esta ley y en cuanto les sea 
aJ)11ca,ble, regirán las ,di.sposiciones contenidas en 
la ley N.o 6,400, publicada en el "Diario Oficial" 
,de ClO de óctubre de 1939. 

Artículo '7.0. La presente ley regirá desde la 
It'clla de su pubI1caclón en el "Diario OficIal". 

('F!dos.): Angel Faivovioh HermeS ,Ahuma-
-'-. .. u"" ~ • , 

:!\ •. t1 62. MOCION DE LOS SE~ORES F AIVo-
VICH y BOSSAY 

I 

"MOYECTO DE LEY 
• 

Artículo 1.0. Suprúnese la letra d) del ar_ 
~jeulo 5.0 del Decreto con Fuerza de Ley 2315,683, 
-Lk 21 de octubre de 1942. 

Artículo 2.0. Agréga.oe a 1", letra b) del 
mi<;mo artículo 5.0 la, frase final "cuando 
no hubiere personas con esos requisitós que opten 
:il empleo en el respectivo servicio" . 

li.rtícuIo 3.0. Suprfmense los artículos 44 al 
47 ,inclustve, del citado Decreto Ley y se reem­
ula."an por los artículos 50 al 57 inclusive, de la 
ley N.o 8,282, de 24 de septiembre de 1945. 

Artíeulo 4.0. Reemplázase el artículo 54 del 
Decret.o con Fuerza de Ley 23)5,683, por el sÍ­
;;-illente : •• 

Los sueldos de lOS empleados serán los contenI-
005 en la siguiente escala única de grados y suel-

SUELDO ACTUAL 
.- ...... - -

1.0 • • • • • • • • • • • • • • • • $ 120.000. 
2.0 • • • • • • • • • • • • • • 108.000. -
" o 99.000. .. v. • • • , • • • • • • • • • • 

4.0 • • • • • • • • • • • • • • 90.000.' 
:¡ o •• • • • • • • • • ~ • • • • • 81.000. 
6.0 • • • • • • • • • • • • • • 72.000. 
'l.0 66.000. • • • • · , • • • • • • • • • • 

8.0 .. • • • • • • • • • • • • • • 60.000. 
9.0 • • • • • • • • • .. • • • 54.000. 

¡10.0 • , • • • • • • • • • • • • 48.000. 
n.o • • • • • • • • • • • • • • 42.000. 
JIl.o • • • • • • • • • • • • • • 39.000.' 
13.0 • • • • • • • • • • • • • • 36.()(){). 
14.0 • • • • • • • • • • , • • • 33.000. 
,15.0 • • • • • • • • • • • • • • 30 .()()O. 
J6.0 • • • • • • • • • • • • • • 27.000. 
:17,0 • • • • • • • • • • • • • • 25.200 . 
18.0 • - • • • • • • • • • • • • 23.400. 
J9.0 • • • • • • • • • • • • • , 2Ul60. 
20,0 • • • • • • • • • • • • • • 19.800. 
31.0 • • • • • - • • • • • • • • 18.000. 

.sólo podrán auedar fuera de lc€ grados les Vi­
,'eJlr~"'Í<ientes Ejecutivos'. 'El Consejo de Adminis_ 
rI<l-ción plüpondrá al Presidente de la RepúblL 
n,. el sueldo d€l VicepreEidente Ejecutivo, que no 
~t:IOdrá e~ceder de 180,000 p€~es anuales. 

IUt. 5.8 ·Al aplicarse la modificación de la es~ 
caja, de grados y sueldcS! a Que se refiere el artícUl_ 
¡{i. antericT, los empleados, sin perjuicio de sus 
JclUalH' derec..'lCs y de lo establecido en el aro , 

, 

tículo siguiente cOIliScmrarán el mismo nÚmero de 
orden del grado que actualmente tienen y deven~ 
garáll la nueva renta ,base corre.sponruente a 5U 

grado, desde elLo de enero de 1946. 
Art. 6.0 La nueva escala de gIadOS y sue,ldoo 

se . aplicará a las instituciones semifiscale5t y de 
administración autónoma, con más de 50· emplea 
des, con solución de continuidad, de tal modo que 
no, podrán quedar vac:mtes en las actuales ¡plan~ 
tas !.€'EiP'2ctivas, a cuyo efecto" todoo los empleados 
que figuren en el o los ~ados inferiores subirán. 
hasta ocuparr el o los grados inmediatamente ~~ , 
periores que se, encuentren sin llenar. 

Art. 7.0 Les empleadas> que figuren. actualmen­
te En la Planta, Suplementaria debErán queda!' 
ubicado~' en el grado de dicha. Planta que, en • virtud de la aplicación del artículo 6.0 de esta. 
ley, les corrEsponda a los de su mi~:mo grado ac.. 
tool de la Planta PeI:manen.te del respectivo .oer~ 
vicio. 

Art. 8.0 .Reemplázase en el artículo 50 del mís~ 
mo D.F.L. 23/5683 la frase "más tI llllO por cien.. 
te del sueldo anual", per la frase "más del 2 Por 
ciento: del sueldo anual". . 

Art. 9.o-iAgrégase en el articulo 75 del citado 
D.F:L. la siguiente letra: "e) Gratificación de zona. 
d€ aCUErdo con El porcentaje que fije anualmente 
el Pre.sd:dente de la RepÚblica. Esta gratificación 
regirá ~ólo para las prorvincias deo Tarapacá, An~ 
tc-faga.s,ta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aysen y 
Magallanes". 

Art. 10.--<EI límite de 3,500 pesos, establecido en 
El artículo 38 de la ley nÚmero 7.295, no regirá p~ 
ra los empleados semifiscales a contar desde el 
Le de enero de 

Se aplicarán a lOS empleados de la Caja ae Cré. 
dito MinEra. y de la Caja de Orédito Popular las 
disposiciem;s sc.bre indemnización por años' de seÍ­
vicies conrempladas en el articulo 38 de la ley 
número 7.295. 

El depósito en la cuenta del fondo de retiro 
de lo,,, empleados de las citadas instituciones o la 
entrega a les intere.>adcs, a elección de e1105, a 
que se rEfiere el artículo 43 de la ley 7.295, por 
el tiempo servido ha~ta la fecha de 13. pr()lll1ulga~ 

ción de esta ley. 10 efectuará la Oficina de P€n.. 
siones del Ministerio de Hacienda, dentro del pla, 
zo de 90 días contados desde la fecthadepubJica~ 
ción de Esta. ley, y su monto se regulará de acuer~ 
do C<ln las nOrmas estllible'Cidas en las leyes 4,721 
y 4,817, e inci<os 2.0 y .3.0 del artículo 131 de 
la ley 8.282. 

A los' empleados de las referidas instituciones 
no se les aplicarán las dlSlpooiciones del Titulo 
X de la ley 8.282, a· contar d~de la fecha, de pro_ 
mll!lgación de Esta ley. 

Art. 11. Les instituciones semifiscales destina.. 
rán un 2 pcr ciento de SU presupuesto anual a. 
la construcción de viviendM que a SUS 
empleadcs,. dando preferencia a los que tengan 
cargas de familia, y en la founa y demás condi~ 
ciones qUe determine el Reglamento General que 
dictará el PIesidente de la RepÚblica. 

Art. 12. ·Las disposiciones de la ley 8.282, de 21 
<ieseptiembre de 1945, sobre inC<lmpa.tibllídad de 
r¿muneraciones, se aplica a. todos 106' empleados 
semi!iscales, entendiéndose que la compa,tibilidad 
con pensiones de jubilación y montepío fiscales, 
municipales o semiiiscales, se hará sobre la base 

• 

, 

• 

• 
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dEl sueldo de -que di.';"frute.tl a\plicándole la rebaja 
indicada en el artículo 38 de dicha ley. 

Art. 13. Los servicios prestados en cualquier 
institución semj[iscal Q de administración autó· 
noma serán computables como servicios públicos 
pare los efectos del retire. jubilación o montepío 
en la Administración Pública, en las demás' ins. 
tituciones semifÍSlCalcs y en las Fuerzas Armadas. 

Les empleados de las instituciones semifiscal€s 
ad'ectxJs a distintos regímenes de prelVisión que, 
por permuta. o cualquiera otra circUinst<anc.ia pa. 
sen a continuar sus servicias en alguno de los or_ 
,ganismos c' servicios pÚblicas S€ñaladcs en el inci­
so anterior, tendrán dEreooe- a se licitar de las Ca. 
jas de Previsión correspondientes el traspaso de 
sUS imp05icicnes a· la Caja que les corresponda. 
continoor efectuando dichas erogacicnes. 

T088 Ca,jaa de Previsión procederán a efectuar 
dÍl'(:·damente el traspase- de loo fendos del rECU­
rrente, tPrevia las deducciones que eotablezcan sus 
respectivas leyes orgánicas, entendiéndose que, 
mediante ese traspaso, quedan reconocidos los 
años de rervi.cioo prestados por el empleada. 

Para lOS elfectos de lo: dispuesto en el inciso an. 
tnior, los inteH:sados qUJe hubieren re'tirado sus 
im])OS.iciones deberán reintegrarlas, con .!:u.!: res' 
pectivos intereses legale¡;, en la institución de pre. 
visión en que 1as hubieren anteriormente efectua­
do. 

Las Cajas' de Prev~ión cuyas leyes orgánicas 
no consulten la dev(;Jución o traspaso de imPo_ 
siciones darán c~mpllrn.lento a lo dispues,to en el 
inciso 3.0 del artículO. traspasando el 90 pOil"' cien­
to de las, imposiCiones del recurrente a ]a Caja 

. que con~nda. 
Será, asImi..<mo,ccmputa-ble para el retiro, ju­

bilación y montepío de los empleadose de la." ins. 
tituciones semifi."Cales y de administración au. 
tónoma el tiempo durante el cual ha.yan efectua' 
do imposiciones en cualquier institución de previ. 
sión social, con excepción de la Caja de Seguro 
Obrero Obligatoria. 

El tl1as.pasc o reintegro de impesicienes que co­
rresponda efectuar en este caso se regirá pOr lo 
dis.pu€sto en el artícu.lo." 

Art. 14. <Los empleadas. de las instituciones se. 
mifis.cales. además del :;ueldo base señalado- en la 

del articulo 4.0, tendrán dereciho a percibir 
el sueldo de~ ~ado sU\p€rior de dicha esca~a a 
1<:s cinco añcs de pelmanencia en el grado, siem' 
pre que reúnan los requisitos exigidos por les Re. 
glament~s de cada institUción para. ascender; les 
rellijustes y trienios establecidos para estos, em_ 
pleados por la ley 7.295; las gratifica.ciones' y de . 
más asignaciones establecidas taxativamente ipOr 
la ley: y de las que disfmtan con anterioridad al 
14 de <:c1ulJre de 1942; la. asignación familiar y 
los viáticofi 13 que se refiere el artículo 60. 

Art. 15.·--con. excepción de las asignaciones de 
zona, ma',rilizacién, pOr cambio de residencia, por 
pérdidas de Caja y familiar, y el viático, todas 
las demás remuneraciene.':enumeradas en el ar' 
tfcUilo anterior, s€!án computables para tcdcs lOS 
efectos legales, debiendo efectuail".!:e wbre la tota­
lidad de eUas las imposiciones de previSión ca. 
rrespondientes que determinan las leyes. 

Art. 16. Reemplázase el articulo 74 por el si· 
guiente: "La Dirección de cada institución o .ser' 
vicio' podrá, en virtud de una rese,lución fundada 

, 

• , • 

y previo informe del jefe te;,."lpectivo,autorj,lAo.c' 
trabajos en horas extraerdinal'ia~; hasta el máxt­
mo de 2 al día. cuando se trate de trabajOS qll.' 
por su· na turaleza o impoil"tancia no pU~dan """:' 
ejecutados durante el ihüra.rio crdinario, o crull',., 
do circunstar..cias excepcionales qUe 110 prove~:. 

gan de erro·res (} de atrasos culpables en sus La­
bores, a...""- lo exigieren a juicio d€l jefe de ~;;,d.3. 

institución. 
El trwbajo en horas: extraordinaria,<; da.rá -ric 

recho al !funcionario a \percibir ún estipendio ar.ii. 
cional equivalente al 150 por cier..to de la reUl'c:.' 
n€ración que le corr€¡;ponda por ,-,lDa hOra ós 
la jornada n()ll'Ulal ordinaria. 

Igual estipendio adicional tendrán dé~'i;dh" '¿. 

percibir los empleadcs a quienes ('Ol'ft'8'pcnd,l tI,," 
bajar en días· festivcs en form::¡ p€l'man(;Ilt" " 
ocasional En virtud de una re~cluciónfundad¡J,d; 
la respectiva Dirección". 

Art. 17. IrLtercalar en el articule 48 del {it::,~r·¿. 

tO 23/5033, Título VI, la palabra. "Farmacéutico", 
Art. 18, Interc:3.1ar en el artículo 49, la paL,. 

bra "Farmacéutico" a continuacíón de: "Les Mé. 
dicos dos veces", y suprimir la palabra "ciI1ic'~" 
Que se refiere a Dentistas. 

Art. 19· Agregar en el articulo 60. a continu~' 
ción de "!Del1'tista.,", "Farmacéuticos". y al fÜ\i1:' 

del artículo, reemplazar el punto por uu .. '!. coma.,'.' 
agregar: "que cada ins,titución confeccionará ~L 
1ma· escala de cinco grados,teni€ndo como l'1!}¡\ • 

ta inicial la eqUlÍvalente a una jcrnada de U'o" 
ba;joccrrespondiente a dos heras pa,ra. 10& ,"MI'. 
dices ~ Dentistas,. y de tres ,hora,~ para los Pdr­
macéuticos;el limite superior de este escaJaIrb 
tendrá como valor el doble del sueldo i.nicial'· . 
Los Médiccs y Dentista., que cCUpen ca~gcs pa.["J. 
cuyo del'€mpeño ~e requiere jcrnada media o COUl­

pleta, ¡perdbirán. una asignación igual a la. mv,aú 
o al doble del sueldo que esté percibiendO pore,­
calafón", 

"Los Farmacéuticos que ocupen cargos para ,:t, .. 
yo desempeño .!:e requiere jornada comple.ta, peT' 
dbirán una aügnación igual al sueldo que ~'tR 
percibiendo en el escalafón, y aquellos FaNllaceu­
ticos cuyos cargos requieran una jCrnada infer1i..H"· 
a la cOllllpleta, percibirán una asignaCión 19ual.:. 
tantas ,tercera.!: partes del sueldo del eS'Calafóu >et}" 

• 

mo ho1:8.s -adicionales les sean fijadas al caIgtl". 
Art. 20. Intercalar en el artículo 51, a contL 

nuación de Médiccs y Dentistas la palabra "Far' 
macéutico", y sUlPTimir el último inciso del mismo 
artículo" el cual será reemplazado por €l siguiente: 

"La bonificación por lantig'üedad será igual <1:. 
10 por cien,to del total de las T€muneracioues cs ... 
da tres años de servicios- en el grado. Adem:!Íoi, 
ccntinuará percibiendo los reajus¡tfs anuales ~; 
demás beneficios que les seÜala la ley nútne'l"o 
7.295, no €xpresad~ en el Est.a luto Orgán!co ;;<2. 

mifiscal" .. 
Art. 21. Modificar el artículo 52, €l que qUoC>lb. 

ría redactado en 'la siguiente forma: 
"El nombramiento de un Médico o Dentisk. 

Tratante y de Farmacéutico !Regente o AY'1ld.a.n­
te para un carge- a<lminis,tra Uve en sU! ¡servicio, 
es de carácter transit01'io y no [7l"oduce. va.caltte 
en el Escalaifón". 

"Los fUncionarios anteriOrmente nombrado<: qUf' 

desempeñen un puesto de esta na.tura.leza,{)()n. 
servarán su" emolumentos: como Tratant<:', 'H.eg~,¡. 

• 
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. 'f· (} Ayudante y devengarán, además, la: renta 
:jjada anualmente al cargo administra,tivo en la 
Tilanta nOtmal de la institución y mientras lo del::. 
~.~rñe" 1 ~~~'. . 

"Si este funcionario dejara de 
tw'gO administratilvo, volverá a la 
)YIl'€.sto de Tratante, Regente o Ayudante 
t:wrc dell'empeñado en propiedad". 

el 
del 

que hu-

Art.. 22. Suprimir el Ial'tlculo 66 del EstatUlto 
OTgánko del D.F.L. 5.683, Y rccm¡plazarlo pm el 
hJ ticuk 30 del páIrafo 5.0 de la ley 8.282. 

Artículos transitorIos 

"rl. 1.o-l.,()~; gast06 qUe demande la aplicación 
éld articulo 52 de la presente ley. se imputarán a 
](J¡;! presupuestos de: las reslP€ctivas instituciones 
"mrifi.~cales y de administl1a:ción autónoma, para 
(;:ayo Efecto los Consejos de ellas le introducirán 
}~".i correspcndientes modificaciones. 

Art. 2.0 Las disPos~ciones legales o reglamenta­
: laS que rijan el presupuesto de las institucion€s 
. q~lIifíscales o de Administración aUJtónoma, de. 
:~rán ser modificadas al tenor de 1as dispo¡:icio. 
:n~~ <Í.e esta ley. 

Art. 3.0 tEn los casos de vacancia. de cargo de 
:'". Planta, vigente se procede:rá a llenarlo, consi· 
r1ArandO para ello las fechas en que I::e hayan 
'Producido, y en la ¡fO!l'm.a prevista en el D.F L. 
23/5683. . 

·Art. 4.o-Ascenderán un grado más, sO!bre lo ya 
d1o<;{pU€Eito, los empleados con más de 10 añciSl de 
seTvicios . y los que no haya-n tenido ascensos que 
,~'ignifiquen mejoramiento efootlvo de BUS rentas 
,iesde el 1.0 de enero de 1944. Para este efecto 
:ü{) ~e tlCilIlJarán en consideración los aumentos re. 
CJibidos en virtud de dispo<::tciones legales. 
. Para el cómputo de los' 10 años a que se rene. 
lit) este articulo se tomarán en consideración to. 
dos los ~€rvicios fiscales o en otras instituciCiIl€S 
,'-.emifisca·les . 

Art. 5.0-....Antes de aplicarse la mOdificación de 
!r .. escala de 'gI,ados y sueld<ls' esta;blecidas' en el 
articulo 5.0 de la presente ley y e'l aumento de 
,;;rado a que se refiere el articulo 4.0 transitorio, 
la caja de SegurO! Obligatorio y la Caja de Pre­
·v.i.sión de Empleados Particulares procederán a en­
('.asillar a ~u. personal en el grado inmediatamente 
~;u¡perjor, tomando en cons,ider.ación el sueldo ba. 
'€ más el rCibalse que dil::frutaba El per"cnal el 
:.0 de enero de 1944. 

EfectuadO eS,te encasillamiento se ,aplicará la 
p.scaIa única de' grado y sueldos, conservando los 
,c.mpleados el mismo orden del gradO: que: obtengan 
};J aplicar-se ]0 dis[pUJesto en el inciso anterior, y 
·d~voogarán .s.us nuevas rentas ,a contar desde el 
: {' de enero de 11.946. 

Art. 6.0 L<Js personales de las, instituciones se_ 
l'IlÍfís'cales que desempeñan servicios menores y 
que actualmente están I::ometidos a' la. ley 4.054, 
quedarán afootos a todas las di.s¡posicicnes legales 
vi:gentEs que rijan para los funcionarios de esas 
Jmtituclones. 

Art. '7. o La gratificaeión de zona para 1946 se 
!Jja en un 20 por ciento y regirá desde elLo de 
tenero de 

Art. 8.0 Derógase la diSPOSición con,tenida. en 
f:larticulú 6.0 transitorio del D.F.L. 23/5683, de 
:,lJdeoctubre de 1~. 

• 

• • 
, , • 

Art. 9.0 !Para dar fo"ma a los esowlfones de 
que ha.bla el artículo 50, el Pre.saa.ente· de la. Re­
pública, a propuesta de los Consejos de las ins­
titucicnes seilllifiscales, fijará el n¡)mero de plazas 
y valor de cada grado, en lcscualea Se 
1'A a loo Médiccs, iDeruti.s.tas Y FarmacéutIcoc', te_ 
niéndo>!e en consideración las rentas qUie estén 
percLbiendo a la promulgación de la presente ley. 
€xc~tuándOl.-~ aquellas. que pr<JIVieDen de reajUBtes 
anuales y trienioo, los que <:e continuaJrán cance­
'lando .en planilla suplementaria. 

LO~I excedentes de las relllluneraciones S<lbre el 
oTado que le cor1'es'P'Cnde al funcionariO, si lo hu,.. 
" biere, qucdaránestaobilizados Y s€' pagarán en p1a. 
nlllas separadas. 

En el e~calafón se encaüUarán los Médicos, 
Dentistas y Farmacéuticos. teniéndose presente el 
número de puntos obtenido~i de acuerdo con su 
antigüedad y sus méritos. 

'El facte·r antigüedad se de-terminará· por el, nú_ 
mero de años de se:rIVicios prestados a la institu­
ción. El factor mérito, por las últimas· calificacio­
nes avalUadas en una escala en que 1& cifra mhi- ' . 
ma corresponderá a dos calificaciones en lista Ao 1 
y cuYo valor más alto será igual al mímero de 
años de funcionamiento de las in.s.titucicnes se. 
mifisoales. 

La ascrgnación a la OUlal hace mención eI artícu. 
• 

lo 50 estará sUljeta,al igual que el sueldo. base, a 
los reajustes anuales ry bonificaciones ordenadas 
por la ley n1Ímero 6.174, y las cone.:.pondientes a 
la Caja de Previsión en que encuentre afiliado 
como impc·nente al funcionario. 

Art. 10. La renta mínima para las Visitadoras 
Sociales, Asistente;!!: Sociales, Enfermeras Y Ma­
tronas de las instituciones sem1fiscales, que ten­
gan título universitario . .será la señalada. en el 
grado 12 de la escala de sue1dcs a· que se refl.e.re 
el artíoulo 4.0 de es·ta ley.· ,(!F'doo.)Angel Faivo_ 
vich. Luis Bossay". 

N.o 63. CUATRO COMUNICACIQNES: 

Con las tres primeras, los señores Coloma., Del 
Pedregal y Atien213., Presidente·, Primer Vicepresi­
dente y Segundo Vicepresidente de la Cámara, 
respectivamente, foItuulan la renuncia de sus car-

• 

gas. 
Con la cuarta, e,1 señor Cootralor General de 

la República remite ll1l.a nómina de los sueldos 
pag1:1dc~, a, su pen;cnal por las COI1POraciones. de 
Fomento de la Producción y de Reconstrucción y 
AU!Xilio, durante e1 lIlles de mayo último. 

N.o 64. PETICION DE OFICIO: 

Del .señor Baeza, al s,eñor Ministro del Interior. 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva ordenar 
el pronto despacho de la pe,ti.ción fO'l·mulada. a ese 

• 
Ministerio ¡por doña Palmira Oanales viuda de 
Mardones, en el sentido de que se· le reajuste I>U 

pensión de montepío de acuerdo con las leyes VI. 
gentes, p<lT fallecimiento de SUl marido, don Pedro 
Mardones Ramirez, que percibia una pensión de 
jubilación cerno Sargento 1.0, €nretlro, del Cuer_ 
po de Carabinel'OSl. 

• 

• 

• 

• 
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l. RENUNCIA DE LA MESA DE LA . CA­

.ML~RA. 

El señor SECRETARIO Se han recibido 
las siguientes comunicaciones: 

"Santiago, 13 de julio de 1946. Señor 
Primer Vicepresidente de la Cámara de Di­
putados, don Alberto del Pedregal Presen­
te. Mi distinguido Vicepresidente y ami­
go: 

Los últimos acontecimientos políticos des­
arrollados en la Convención de los Partidos 
de Derecha, que me honraron COn la designa­
ción de Presidente de la Cámara. me aconse­
jan presentar la renupcia de este alto car­
go. 

Al pedir a Ud, dar a esta renuncia la tra' 
mitación correspondiente, quiero rogar se 
al! va hacer llegar a todos los miembros de 
la Corporación, mis sentimientos de gratitud 
por la constante deferencia COn que siempre 
se sirvieron distinguirme. 

Lo saluda con el mayor aprecio, su amigo 
afmo., (Fdo.): José Antonio Coloma M." 

"Santiago, 13 de j J.l:~ de 1941i. Señol 
Segundo Vicepresdente de la Cámara de Di­
putados, don Carlús Atienza. En sus ma-
llOS Estimado Vicepresidente y amigo: 

Nuestro común amigo el Presidente de la 
Corporación, don Juan Antonio Coloma, me 
ha remitido la ¡'enuncia de su cargo, que le 
acompaño, fundada en el desarrollo que to­
maron los acontecimientos políticos durante 
la Convención de nuestros Partidos. 

Por encima de dichos· acontecimientos, 
siempre he creído que la acción de los miem­
bros de la Mesa de la Cámara es una y so-

. lidaria, y debemos en todo moment<) guar­
darnos personal lealtad. Esta consideración 
me mueVe a solidarizar con la renuncia de] 
Presidente. . 

Ruego a Ud. se sirva dar a nuestras re­
rlUnclas la tramitación del caso y expresar .. 
por mi parte, a todos mis Honorables colegas 
mi más sincero reconocimiento por la genti­
leza y muestras de deferencia que siempre 
hall tenido para el suscrito. 

Tiene el agrado de saludarlo su afmo ami­
go y S, (Fdo. ): Alberto del Pedregal Artl­
gas". 

"Santiago, 13 de j.llio de 1945, Señor 
dOn Alberto del Pedregal Artigas, Primer V1-
cepresldente de la Cámara de Diputados. _. 
Presente. Estimado Vicepresidente y am1-

• 

go: 
Los últimos acontecimientos políticos han 

inducido al Presidente de la Corporación, 
don Juan Antonio Coloma, a formular la re­
nuncia de su alto cargo. 

La circunstancia referida me mueve a so-

; 

• 

lidarizar con dicha renuncia y, al efecto, rue­
go a Ud. se sirva tener por pi'esentada mi ¡e­
nuncia de Segundo Vicepresidente de la Cá­
mara y darle la tramitación que corresponda. . 

Deseo, por su digno intermedio, hacer lle~ 
gar a los Honorables colegas mis agradecl-

• • • 

mientos por la señalada deferencia con que 
se sirvierOn distinguirme. 

Saluda a Ud. muy atentamente, su am,­
go (Fdo.): Carlos Atlenza"'. 

El señor YA:&EZ. Pido la palabra. 
El señor BUSTOS.--Pido la palabra sobre 

la Cuenta. 
El señor SANTANDREU (Presidente ACCI­

dental). Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra, se procederá a tratar de inmediato la re. 
nuncla de la Mesa. 

-Acordado. 
El señor YA1il"EZ. Yo iba a formular indl~ 

cación en ese sentido, señor Presidente, por., 
que entiendo que el Reglamento no deter. 
mina el día en que debe votarse la renuncia 
de la Mesa. • 

Pero como ya se ha acordado tratarla, ~e 
inmediato, yo declaro,' en nombre de los Di­
putados liberales, que votaremos por el re. 
chazo de esta renuncia. en vista de que hasta 
hoy no han variado las circunstancias Que 
justificaron . la elección y de que la MeSa 
cuenta con :.mestra absoluta confianza. 

El señor SANTANDREU (President~ Acci­
dentall " . ¿n discusión la renuncia de la 
Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­

cedería de inmediato a vota;r en la forma or., 
dinaría. 

Acordado. 
En votación . 
-Practicada la votación en forma econO 

mica, dió d siguiente resultado: por el recha­
zo de la renuncia, 59 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl. 
dental). En consecuencia, se declara rech~' 
zada la ;:enr nc1a de la Mesa. 

El señor BRA:&ES. Yo quiero mejar cons­
tencia, señol Presidente,' de que los Diputa.. 
dos de estos bar,cos se abstuvieron de votar. 
2. SUSPENSlON DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl. 
dental). Se suspende la sesión por cinco m!. 
nutos. 

-Se iuspendió la sesión. 

3. ADMINISTRACION y LIQUIDACION DE 
LOS FONDOS DEL ·EJE. .PETICION DE 
ANTECEDENTES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con.. 
tinúa la sesirn. 

El señor YRARRAZAVAL. ¿Me permite, se· 
ñor Presidente, una palabra sobre la Cuenta? 
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1:1'. porque son personas de respeto, estarían 
f'), lista para ser expulsadas del territorio na­
cj.onal sin con~imiento de los Tribunales de' 
Justicia. 

El señor COLOMA (Presidente) ." . Solicl­
"tO el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar a los señores Ministros 
dI' Relaciones Exteriores y del Interior los 
oficios soUcitados por el Honorable señor Sil­
\' r, Carvallo . ' . 

.\cordado. 

5 .. _. CALIFICACION DE LA URGENCIA 
I DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

DE 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene la 
palabra el Honorable señor Bustos, con la ve-
111~. de la Sala. 

El señor BUSTOS. Señor Pres1dente, se 
~1a dado cuenta en la presente sesión de un 
Mensaje del Ejecutivo que propone la modi­
:::¡;ación de la Ley 6,275, sobre construcción 
dC' un hotel de turismo en Valdivia. 

Yo rogaría a la Mesa se sIrva recabar el 
asentimiento de la Sala para eximir del trá­
mite de Comisión de Gobierno interior este 
proyecto de ley. 

Un señor DIPUTADO. ¿Qué proyecto? 
El señor BUSTOS. El que modifica la 

Lpy 6.275, que se relaciona con la construc­
ción de \:ln hotel de turismo en Valdiv1a. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Se 
podria proponer que se limite el tiempo para 
que la Comisión evaCÚe su informe, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Se va 
a calificar la urgencia hecha presente por el 
EJecutivo para el despacho de varios proyec­
tos de ley, entre los cuales está el Que ha 
aludido el Honorable señor Bustos León. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la suma urgencia para el· proyec" 
to Que modifica la ley 6,275, sobre construc­
dón de un hotel de turismo en la ciudad 
de Valdivia. . 

Varios señores DIPli1'ADOS.-- Simple ur­
gf.'ncia no más, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le 
pa,rece a la Honorable Cámara, se acordará 
Ja simple urgencia para el despacho del pro" 
"eeto mencionado . • 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho presente ·la urgen­

cia para el proyecto que libera de derechos 
de internación el material que importa la 
l'IDlpresa Nacional de Transportes Colectivos 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este pro- . 
yecto. 

El señor BARRIENTOS. -- La 
ge.ncla. 

• 

SUma uro 
, , 

El señor CARDENAS. La suma urgen-
cia, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Pre.sidente). vo-
tación la suma u ... gencia. 

-D,URANTE LA VOTACION: 
El señor CU'O b:NTb:S. Lo reclama todo 

el país ... 
El señor IZQUIERDO. Van a liberar de 

derechos de internación a los tranvías vie-
• 

jos ... 
-Votada la suma urgencia en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha-
zada la suma urgencia. 

En consecuencia, queda aprobada la sim­
ple urgencia. 

Corresponde, a continuación, calificar la. 
urgencia para el proyecto que dastina fondos 
para el funcionamiento del Hospital de Ca­
rabineros. 

Si le parece a la Honorable Oámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha pedido urgencia para el 

proyecto Que modifica la composición del 
Consejo de la Caja de Previsi6n de Empleados 
Particu lares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El señor COLOMA (presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión de Gobierno Interior el 
proyecto Que modifica la ley 6,275, sobre 
construcción de un hotel de turisme en Val­
divia. 

Varios señores DIPU'I'ADOS. No, señor 
Presidente . 

El señor SMITMANS. Que se .fije plazo 
a la Comisión para Que emita, su informe. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

1 

6 .DESIGNACION DE UN REPRESENTAN-
TE DE LA OAMARA ANTE EL CONSE­
JO DE LA CAJA DE CREDITO AGRA­
RIO. 

El señor COLOMA (Presidente). En con-
formidad a un acuerdo de la Honorable Cá­
mara, corresponde elegir un representante de 
la Corporación ante el Consejo de la Caja 
de Crédito Agrario. 

En votación. . 
-Practica.1a la votación en for·ma secreta, 

dió el siguiente resultado: 
Por el señor Bernardo Hargous . 
Por el señor Juan Guerra .... . 
Por el señor Julián Echavarri .. . 
En blanco .. , . ." ... ... .., .. , 

• 

63 votos; 
.41 votos; 

1 voto; 
2 votos. 
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sefíor SECRETARIO. Han votado 107 
Honorables Diputados. 

El seuor COLOMA (Presidente). En con-
.JeCuen.cia, queda elegido Consejero d~ la Caja. 
de Cré;lito Agrario, en representación de la 
Honorable Cámara, el señor Bernardo Har­
goUE. 

';. PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE UN PROYEC­
TO DE LEY 

El. señor COLOMA (Presidente). Entrando 
en el Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto de ley que modifiéa los artículos 
19 y 25 del Decreto Ley N.o 486, que creó el 
Banco Central de Chile. 

Este proyecto no ha sido informado 'Pro­
pongo a la Cámara prorrogar el plazo regla­
mentario de su urgencia hasta el término del 
plazo constitucional. 

Acordado. 

B. -AUTORIZACION AL PRESmENTE DE LA 
REPTJBLJCA PARA PERMUTAR UN TE­
RRENO FISCAL POR LOTES DE TERRE­
NO PERTENECIENTES A UN PARTICU_ 
LAR, UBICADOS EN LA COMUNA DE LA 
CISTERNA. PRORROGA DEL PLAZO 

A LA COMISION PARA INFORMAR EL 
PROyECTO RESPECTTVO. 

El señor CQLOM,I\ (Presidente) .,­
't)onde Qeuparse, a continuacIón, del 
to que autoriza la permuta de un 

'por tres lotes de terreno de 
dad de don Humbero Macchiavello. 

Corres­
proyec­
terreno 
propIe-

Este proyecto ha sido debatido por la C¡l­
mara en tre;:;' diversas Ocasiones. En la últi­
ma, la Cámara acordó envIarlo a Comisión 
por el plazo de quince días. La Comisión no 
ha emitido aún su informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
:podría prorrogar el plazo a la Comisión por 

• una semana mas. 
Acordado. 

, , 

9, FACILIDADES PARA LA EJECU(1ION DE 
OBRAS DE ALCANTARILLADO. OB­
SERVACIONES DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA AL PROYECTO 
RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente). Co-
rresponde ocuparse, a continuación, del pro­
yecto, devuelto con observaciones por S. E. 
el Presidente de la República, que concede fa­
cilidades para la ejecución de alcantarillado. 

En discusión las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República. 

Dipu.tado informante es el Honorable señor 
Reyes. 

Si le parece a la HoOnorable Cámara, se da­
rá lectura al informe de la Comisión. 

Acordado. 

== ======= 
El señor SECRETARIO. Dice el informe: 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno InterioOr en clÍni­

plimento de loOg acuerdos adoptados el 29 de 
mayo y el 18 de junio último, pasa a infor­
mar acerca de las observaciones formuladas 
por el Presidente de la República al proOyecto 
de ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
qUe modifica diversas diSposiciones de la ley 
N.O 6,325, d0 5 de enero de 1939, que concede 
facilidades para la ejecución de obras de al­
cantarillado d~miciliarioO. 

• 
Sin pronunciarse la Comisión sobre el ton· 

do mismo de cada una de dichas observacio­
nes, estima que ellas deben ser rechazadas 
por la Honorable Cámara, en razón de que 
importan adicionar el proyecto de ley apro­
bado por el Congreso con disposiciones que 
no inciden en la materia tratada prim1tiva­
mente 

Salvo, pues, mejoOr parecer de la Corporn­
ción, la Comisión de Gobierno InteriOr reco­
mienda desechar las observacioOnes del Presi­
dente de la República al proyecto ante" tn­
divíd ual1zado". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión las observaciones de S. E. el Presidente' 
de la Repúblic'a. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará desechar las observaciones de S. E. el 
President~ de la República. 

Acordado .. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará insistir en el primitivo proyecto. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COLOMA (Presidente) Solicito el 
asentimiento de la sala para suspender-la se­
sión hasta las seis de la tarde. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
---,Se suspendió la sesión. 

11.--(UUNUKElSU DE LU8 

NORTE, CELEBRADO 
EN ANTOFAGASTA. 

UAHII.DOS DEL 
ULTIMAM EN'l'g 

El señOr ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de los Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Conser­
vador. 

El señor WALKER. Pido la palabra· 
El señOr ZEPEDA (Presidente Accidental). 

- Puede usar de ella Su Señoría. 

, 

• 

• 

, 

• 
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El señor W AI.KER. SeñOr Presidente, 
hace veinte días se reunieron en Antofagas­
ta representantes genuinos de todas las acti­
vidades de las provincias de Tarapacá, Anto­
Jagasta y Atacama, para tratar de sus gra­
ves prúblemas, de las soluciones que ellos po­
drían tener y de algo que viene reclamando 
c<>n justicia, desde hace muchos años, la po­
blación del norte del país: la distribución 
equita.tiva de las entradas del Fisco, invirtién­
dose en las provincias nombradas una cuota 
razonable de 10 que ellas mismas producen. 

En los' momentos en que se celebró aquel 
Congreso de los cabildOS del Norte, no me fué 
posible destacar desde esta tribuna la im­
'portancia y significación de dicha asamblea, 
pOrque la Cámara se debatía entre una acu­
sación ministerial que reglamentariamente 
debía absorber todo su tiempo y una desgra­
Cia nacional que acallaba las voces en señal 
de duelo. 

Pero los días transcurridos no han hecho 
perder su ac,tualidad al CongresO de Anto­
fagasta, sino, por el contrario, ponen en el 
tapete del día las conclusiones que ya han 
recibido los miembros del GObierno y los del 
Parlamento, por intermedio del Presiden~ 
de aquel gran movimiento nortino, mi estima­
do amigo dOn Gonzalo castro Toro, Que se 
encuentra en esta capital gestionando la rea­
,lizació~ de las aspiraciOnes de Atacama, An-
~ofagasta y Tarapacá. 

La voz de esas provincias, que tanto han 
dado al país y que sólo hoy piden algo ante 
la agravación constante de sus problemas, 
merece ser oída. Se debaten sin abasteci­
mientos indispensables por deficiencia de 109 
transportes marítimos y terrestres. Muchas 
riquezas naturales no se pueden explotar por 
falta de una política de fomento. Escuelas, 
Cárceles, Cuarttdes, Oficinas Públicas funcionan 
en locales inadecuados y sin los elementos más 
necesarios. 

Mien.tras el salitre en las provinCias de An­
tofa~sta y Tarapacá, y el cobre en Atacsma 
y Antofagasta, dan enormes entradas al Era­
rio, en esas provincias no se invierte sino 
una parte irrisOria de eHas. 

En un artículo de prensa, cité el caso de 
Atacama, cuyas exportaciones de cobrli han 

'prOducido en impuestos muchos centenares de 
millones de pesos. Con esas entradas sólo 
se financiaron dOs proyectos de ley, uno para 
In Escu~la Normal de Copiapó y otro desti-

,nando seis millones de pesos para diversas 
edificaciones públicas. Ni siquiera esas mi­
gajas tiradas a Atacama llegaron a su desti­
no, pues el iltlJ>uesto al cobre fué destinado 
enteramente a otros objetos, en otras partes 
del país, y dichas leyes quedaron sin finan­
ciamiento. 

En Chafiaral, el puerto por dOnde sale el 

• 
, 

• 

• • 

, 

cobre de Potrerillos, que produce al Estado 
más de cien millones de pesos al año, no hay 
siquiera un hospital que merezca el 
de tal, y a los presos se les encierra con reja 
de alambre en el patio de Carabineros. En 
la misma provincia hay miles y miles de hec­
táreas de terreno vegetal improductivas, por· 
que no se construye un tranque en el Río 
Huasca y pOrque no se realizan obras pa¡'a, 
aprOvechar las aguas, subterráneas. CaLdera, 
Huasca y Freirina carecen de agua potable. 

,Los Carabineros. en todas las poblaciones de 
Atacama, están instaladOs en forma ignOmI­
niosa. Y así podría seguir enumerando to­
do 10 que ha debido solucionarse con parte de 
lo.l> fondos producidOS al Fisco dentrO de !a 
zona norte, pero voy a referirme sólo "- dos 
puntos fundamentales. 

La zOna minera reclama, para pOder sub­
sistir, la con¡,trucCÍón de una fundición d& 
minerales y una ley que ordene la acuñación 
de monedas de plata· Lo primero está en es­
tudio en la CorporaciÓn de Fomento desde 
hace cinco años. Lo segundO áepellde de UIl 

prOyecto de ley que presentó al Senado el 
Honorable señor Cruchaga Tocornal haee dos 

• anos· 
Verá la HonOrable Cámal'a que el Norte 

tiene derecho a reclamar una mayor preocu· 
pación del Gobierno y a plantear el punto bá­
sico acordado por el Congreso de Antofagasta 
que, cOmo lo he dicho, consiste en pedir que 
las entradas nacionales Se repartan en fOrma 
equitativa, dando a Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama las obras públicas y de fomento que 
requieren, que merecen y a que tienen opción 
legítima por los aportes que ellas hacen a la 

caja Fiscal. 
TerminO, señor Presidente, manifestando mi 

adhesión a las C<>nclusiones del Congreso de 
Antofagasta y pidiendo a mis Honorables co­
legas que cuando ellas lleguen a esta Cáma­
ra, transformadas en proyectos de ley, se sir­
van prestarles acogida, pues traducen una 
obra de justicia en favor de provincias a 1113· 

,cuales el país mucho debe y que atraviesan 
• • • pOr grave sltuaclon. 

12. INMIGRACION. INDIFERENCIA DEL 
GOBIERNO ANTE ESTE PROBLEMA. ' 
NECESIDAD DE ADOPTAR DE INME­
DIATO UNA POLITICA CLARA Y DE-
"·INWA. Pt:TlUION DE OFICIO. 

El señOr ZEPEDA (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palabra en el turno del Gomité 

Conservador. 
El señor YRARRAZA V Al.. . 

labra, señor Presidente . 
El ZEPEDA (PIesidente 

Puede usar de la palabra Su 
El señOr YRARRAZA V AL. 

Pido la pa-

Accidental) . 
Señoría. 
seDor Presi-

• 

• 
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dente, considero de la mayOr urgencia y ne-
C't'Sidad que el Gobierno adopte tilla política de 
ínmigración, clara, definida e inmediata • 

Los esfuerzos de otros' países de América 
en este sentido son conOcidos. Sabemos el 
caso del Brasil que está asegurándose tilla in­
migración, desde luego, de 400 mil hombres; 
de Canadá y de Argentina. 

No debemos, olvidar, Honorables colegas, 
que la inmigración ha sido el Origen de la 
grandeza de los Estados Unidos. 

La selección bien se puede hacer hoy día, 
pOrque en las razas cultas de Europa, .sobre 
todo en aquellos países del norte de Europa 
que tanto han sufrido, hay el deseo y la ne­
residad de emigrar a mejores tierras. Quiero 
referirme especialmente a los países del norte 
de Europa, porque su clima, sus hábitos y sus 
formas de trabajo son afines al nuestro, es­
pecialmente a la parte sur de nuestro terri­
torio· 

Aún en el centro de Europa, países como 
hancia, Austria, Baviera, Checoeslovaquia. 
Hungría e Italia podrían proporcionar la me­
jor emigración con el mejor elemento étnico 
del mundo. Hay países, como aqueUos que 
!ité, del norte de Europa, en que las condi­
ciones climatéricas y de trabajo son tan 
afines al nuestro, que creo que serían ele­
mentos inmejorables para colonizar regiones 
cerno Chiloé continental y Aysen; por ejem­
plo, Finlandia, en que la mayor parte de la 
población vive del bosque y de la pesca, o 
sea, de las dos grandes riquezas que hay en 
el extremo sur de nuestro territorio. 

Después de estos años horrorosos de la 
guerra, en que los sufrimientos y el hambre 
de esas poblaciones han llegado a extremos 

. que nunca se habían podido imaginar, yo 
estoy seguro que no sólo habrá mucha emi­
gración posible para nuestro territorio sino . ' que tambien, muy buena emigración. Hay 
organizaciones internacionales que .se pre­

'ocupan de esto; desde luego, la derivada de 
la ~, que ya ~stá en funciones, la OrganI­
zac,IOn InternacIOnal del Trabajo y la Cruz 
ROJa Internacional, que pOdrian prestar a 
nuestro pais espléndidos servicios facilitando 
la . e~igración. Nuestra representación diplo­
matlCa y consular en Europa no tendría me­
jor trabajo que hacer que preocuparse pr1-
mordialmente de este problema. No es difI­
cil, tampoco, fletar barcos en Estados Un1-
dos para traer a los emigrantes. 

¿Dónde ubicar esta inmigración? Este e.'J 
un problema serio, pero no difícil de afron­
tar en un país como el nuestro, con 5,000.000 
de habitantes y al que, por lo tanto, no le 
seria difícil absorber una emigración redu­
cida y proporcionada. Desde luego, la Caja 
de Colonización y la Corporación de Fomen­
to, estoy sel:turo que estarían en condiciones 
de dar trabajo en faenas agrícolas, foresta-

• • 

les, madereras y pesqueras a estas poblacio­
nes que . llegarán, mIentras se les ubica defI­
nitivamente en las enormes extensiones de 
terrenos fiscales existentes, por ejemplo, en 
Chiloé continental y en Aysen. 

He hablado de este asunto en esta HOllO-
• rabIe Cámara en diversas ocasiones, hace un 

año y hace dos años. El GobIerno se 11mito 
a nombrar una Comisión para estudiar este 
problema. 

Esta Comisión terminó sus funciones y'­
según entiendo no indicó nada concreto nI 
insinuó ningua medida para afrontar desde 

, 
luego este problema. 

Ha transcurrido el tiempo y ya otros países 
se han adelantado al nuestro, por lo cual 
recibirán seguramente los elementos más es­
cogidos y más útiles de entre los emigrantes, 

Califico la inactividad e indiferencia del 
Gobierno ante este problema, como el más 
grave daño que se puede estar haciendo en 
estos momentos al porvenir de nuestro país. 

Pido que se hagan llegar estas observacio­
nes a Su Excelencia el Vieepresidente de la 
República, y ruego a la Mesa obtener el 
acuerdo correspondiente en ese sentido. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
--.Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la pa~a remitir, a nombre de la Corporación, 
al senor Vicepresidente de la República lu 
observaciones formuladas por el Honorable 
señor Yrarrázaval. 

El señor DIAZ. No hay acuerdo. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 

-No hay acuerdo. 
El señor DIAZ. No está muy clara la ac­

tual política del Gobierno respecto a· la in­
migración y respecto a los elementos que ae· 
pueden traer alpals . 

Estamos de acuerdo con la inmigración, 
pero no queremos que se traigan nazis. 

El señor YRARRAZA '1 AL. A nombre ~ 
los Diputados Conservadores, señor Pre&i.­
dente. 

El señor ZEPEDA (Presidente AecidentaH. 
-Se enviarán a Su Excelencia el Vicepresi­
dente de la República, las observaciones de 
Su Señoría a nombre de los señores Dipu­
tados conservadores. 

13. ESTADO DE I.AS CARCELES DEL PAIS. 
NECESIDAD DE QUE EL GOBIERNO 
LAS REPARE Y HABILITE Y CONS­
TRUYA NUEVOS ESTABLECIMIENTOS 
CARCELARIOS. OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor YRARRAZAV AL. Quiero re.fextr­
me también, señor Presidente, a otro proble­
ma: el carcelario, que reviste ya los caraete­
res de un pavoroso problema nacional. 

Las cárceles del país salvo raras excep­
ciones son verdaderos pUdrideroshllmanos. 

Los largos procesos judiciales, que son ya. 

, 

.. 
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una. tradición en las modalidades de nuestra 
justicia criminal, hacen que los individuos 
procesados y de los cuales no se sabe aún 
si son verdaderamente culpables, deban per­
manecer en una cárcel durante uno, dos o 
tres años. No existe actualmente en las cár­
celes poSibilidad alguna de que los recluídos 
trabajen y se regeneren. Y no se trata de que 
los reos no trabajen porque no lo desean, si­
no porque no pueden hacerlo. En efecto, en 
3a mayoría de las cárceles del país na existe 
ningún taller. Y si en algunas existe uno, 
ocurre algo análogo a lo que pasa en la cár­
cel de Santiago en que, de una población 
carcelaria superior oa mil hombres, sólo pue­
den trabajar 30 o 40. 

Quiero referirme especialmente a la cárcel 
de Santiago, porque en un edificio que se 
construyó para trescientos reos Y con tres­
cientas celdas, hay permanentemente entre 
mi] y mil quinientos hombres. De esta ma­
nera, en celdas· que son unipersonales, deben 
pasar y dormir cuátro y seis hombres, ence­
rrados desde las 6 de la tarde hasta las 6 de 
la mañana, en las condiciones más desas­
trosas. Así lo han informado y comprobado 
todos los directores del establecimiento Y to­
das las comisiones que han llegado hasta 
allá. 

A pesar de estas circunstancias, señor Pre­
sidente. este prOblema no va en vías de so­
lución, porque actualmente, entiendo, no hay 
ninguna cárcel en construcción. 

Las últimas cárceles se construyeron en la 
administración del señor Alessandri, Y fue­
ron muy pocas. Por esta razón, en la gran 
mayoría de las ciudades de Chile, el proble­
ma carcelario es pavoroso. He visitado cár­
celes como la de Copiapó· en que los reos 
viven en cuevas hechas en la montaña en las 
peores condiciones imaginables. 

En algunas cárceles hay departamentos 
especiales para los menores, cuyo único ob-' 
jeto parece que fuera prepararlas para de­
iarlos a la altura de corrupción en que se 
• 
encuentran los reos adultos. 

En la Cárcel de Santiago existe este de­
partamento y es verdaderamente pavoroso: 
llegan muchachos sobre los cuales ha recaí­
do la declá:ación que han obrado con dis­
cernimiento y que apenas ·cuentan con die­
ciocho afios de edad y deben hacer vida co­
mún precisamente con los peores elementos 
sociales que allí se encuentran. creándose 
para ellos una absoluta indefensión ante el 
ambiente de vicio y corrupción que ahí es 
general. Este problema se agrava por las ho­
rrorosas condiciones higiénicas y de alimen­
tación de los reos. 

Hemos sabido que, en estos días, y sólo en 
la Cárcel de Santiago, han muerto seis reos 
de fria en las noches. 

Esto último me evita mayores comentarios 
acerca de las condiciones que allí existen. 

., , 
. 

Creo, señor Presidente, que este problema 
no se puede postergar y que el Gobierno debe 
tomar definitivamente medidas graves en es­
ta materia para ir a la reparación de cárce­
les, habilitación de otros locales, en tanto 
que se resuelve este problema, construyendo 
no cárceles-palacios, sobre los cuales debe 
haber seguramente proyectos en muchas ofi­
cinas burocráticas, sino locales decentes, hi­
giénicos, donde puedan cumplir sus conde­
nas los reos o permanecer durante su pro­
ceso. 

• 
Pido que se envie un oficio al señor Ministro 

de Justicia para qUe se le transmitan mis o03"rva-
• (,lon,es. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental,.­

Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para enviar, en su nombre. el oficio a que se re 
flere el Honorable Diputado. 

-Acordado. , 

H.-ESTADIO DE CAUQUENES.- FONDOS PA' 
RA SU CONSTRUCCION 

• • 

El seilor YRARRAZAVAL Finalmente, qUl~ 
ro reftrirme, en pocas palabra~ a un prc.blen-1\ 
1 egional de ·Cauquenrs, y que tiene gran Impor­
tancia para esa ciudad. 

Se tta~a del Estadio de Cauquenes. 
Hay un lugar cerrado y adecuado para Icva~l­

tal' allí un Estadio. Se han destinado para él fori­
dos algunos años y otros no. Así, en el año 194! 
no se destinó ninguna suma de dinero y tampo· 
co en el presente año. 

En cambio. a una petición que yo hiciera a la 
Comisión que distribuye fondos para eSL€ oo.1eto, 
me ha contestado el señor Subsecretario de Obras 
Públicas que este Estadio necesita un gimnasIo 
cerrado y otras in.stalaciones por valor de dos mi· 
Ilones quinientos mil pesos y que no existen fon° 
dos en esta repartición. 

No, señor Presidente. La ciudad de Cauquent;s 
no espera un gimnasio cerrado por valor de dus 
millones de pesos; sólo espera que anualmente se 
le dé ia cuota qUe en justiCia le corresponde y 
Que se le compense los afios en que no se le ha 
dado nmguna cuota .. Y esto 10 nooesita para ha­
bilitar un Estadio abierto, puesto que, por su cli­
ma, no requiere un gimnasio cerrado . 

La ciudad de Oauquenes como sabe la Honora· , . 

ble, Cámara, quedó destruida por el terremoto de 
1939 y su juventud no tiene ot.ra distracción, que 
el fútbol y el deporte. Y los clubes de fútbol y de­
portes no tienen dónde practicarlos, debido a la 
indiferencia de las autoridad·es que no han destl-, 
nado los fondos indispensables para preparar las 

canchas dentro del campo cerrado que existe, for_ 
mando el Estadio que la ciudad con tanta ansie­
dad espera. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental) .-­
Ha terminado el turno del Comité Conservador. 

15. COl'íGRESO DE LOS CABILDOS DEL NOR· 
TE CELEBRADO UL'fIMAMENTE EN AN-, 
TOFAGASTA. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El sefior CISTERNA.- Pido la palabra. 

• 
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El señor ZEPIi:I lA (Presidente Accidental) .-­
Tiene la palabra SU Señoría. 

El sefi.or CISTERNA. Señor Presidente: 
No sólo como representante de la· provincia de 

Antofagasta, sino como chlleno. debo referirme 
a un movimiento de alto carácter cívico que s' 
desarrolla en el norte del país, movimiento que, 
sin dUJda, no es advertido ni menos apreciado 
por los sefiores Diputados. Aludo a los Cabildos 
del Norte. cuya finalidad. por las declaracione~ 

que han formulado sus principales personeros y 
:'or la esencia vital de sus acuerdos debe caJil'-- . 
~arse de patriótico de constructivo de ejemplu. . , 

En efecto, un hecho que por desgracia es de 
ordinaria frecuencia - la solicitud d,e alza de ta­
rifas presentada por las empresas navieras pra-

I - , •• 

dujo en Antofagasta y en· las dema..'i proVInCIaS 
del Norte un nuevo malestar una angustia más 

• • 
en su depresión económica, una justificada y vI-
ril protesta. 

Fué así como la Ilustre MuniCipalidad de Anto' 
fagasta. con eí· propósito democrático de dar par­
ticipación a los diversos sectores en. la discusión 
y estudio de los problemas regionales. convocó a 
un Cabildo. Simultáneamente con este acto de la 
Ilustre Municipalidad de Antofagasta, todas las 
demás Municipalidades de las provincias de Ta­
rapacá y' Atacama comprendiendo en igual for­
ma la gravedad del momento, invitaron también 
a otros Cabildos, los cuáles se realizaron ordenada 
y democráticamente en esas regiones, llegando :\ 
conclusiones coincidentes en los principales pro­
blemas y que difieren sólo en lo que atañe a L1 3 

necesidad~s particulares de cada zona. 
Para vigorizar su actitUd serena y edificante, 

acordaron celebrar en la ciudad de Antofagasta 
un Congreso de estos Cabildos. uniformar así !".l~ 
resoluciones y. formular al Gobierno y al Parla­
mento. dentro de la ley respetuosa y convenien­
t.emente. las respectivas peticiones. 

El Comité Ejecutivo de ese Congreso envió !t 

todos los señores parlamentarios una invitación, 
cuyo texto sintetiza. en palabras sencillas y jus' 
tas, el objetivo del movimiento. Casi la unidad de 
los Honorables colegas contestaron felicitando a 
sus organizadores adhiriendo a su causa y ofn~­
ciendo su' apoyo más decidido y desinteresado. 
Así como en la organización' de los Cahildos 11<; 

hubo diferencias partidistas ni di1!crepancias ideo­
lógicas para estudiar los problemas y plantear SWI 

soluciones. así también, los señores parlamenté;­
rios en la misma forma y con igual espíritu pú-. , 
blico. respondieron a tan gentil invitación. ge.~tn 
que ha sido recibido con unánime complacencla 
en el Norte. que vé en ello una anticipada demos­
tración del patriótico interés con que se trabajara 
para defender su situación presente y asegurar su 
legitimo porvenir. 

Estoy segUro. señor Presidente, que otros cole­
gas_ representantes directos de aquella zona, se 
referirán con mayores detalles a problemas de 
tantas trascendencia y gravedad como la de ur­
gente y de vital necesidad de una política naviera 
adecuada y racional, a la necesidad de contar co'"' 
una flota mercante que sirva eqUitativamente ;¡ 

prOductores y consumidores, adoptándose, mien­
tms tanto las medidas convenientes para que la 
actual cumpla este servicio en condicione~ más 
sastifactorias para los intereses de esa zona del 
país .cuyo abastecimiento exige que las empresas 
navieras concilien. por lo menos, su interés d~ 
lucro con el. deber social de atender el servicio de 

cabotaje, evitando trastornos en la subsistf'nd,\, 
en la carectía de la vida. 

Uno de los aspectos de' la prodUCción quc ';2 

acentúan en nuestro país, y en forma muy espe­
cial en el Norte, es el que tiene relación con 105 

trasportes marítimos. Chile tiene en la ';ida ma 
rítima a través de la Marina Mercante, una tu· , . 

dustria del porvenir si consideramos que la am­
pliación del transporte es un factor de aumento de 
la producción y de la riqueza nacional. ya que todo 
adelanto en los medios de comunicación se tradu:'02 
en un acort amiento de la distancia y con ello, P II , 
una ampliación del mercado consumidor. El¡Jroo;o­
ma de la VIda económica se n'duce a producir y a 
crear riquezas y a incrementar las poSibilldad"s 
de cons¡;:mo, pUES les transportes forman la es­
pilla dorsal de todo sistema económico debi<1snl€n­
te ideado. 

No obstante ;as exorbitantes utilidadES ob:ell:­
das las empresas navieras acordaron solicita: :l: 

, 2 . Gnbierno un aumento global de un 2 o o en ¡(,:e, 

fletes marítimos, lo que promovió el movimien~,) 
de opinión que vengo comentando y que 3e 'i!~­
tetizó en 10'3 Cabildos del Norte. los cuales acor­
da,'on OlJonerse a toda alza de los fletes pOI' cor-,s-­
tituir m; m:evo gravamen en el costo de la vida. 

, . 
Desde 1938 hasta 1945, las empresas ¡::>Vl2Ll:i 

nacionales aumentaron la vaio;-ización de "w; ac­
tivos de 175 millon2s a 1.~57 millones, En el mio'· 
mo períOdO los fondos de reservas aumentare!} e;" 
$ 5,566.000' a $ 47.000.000. equivalente al '5.J. Qél 

de utilidad. Los fondos a.cumulados subieron cI~ 
$ 42.30Q,OOO :l :¡; 190.388.000. equivalente al 345 oo. 

En el año 1938 obtuvieron la~ emp,·esa.;, ma ¡-U­
mas una utilidad líquida de $ 14.388.000 Y en el 
afio 1945 esta utilidad se incrementó ,cn lr: enor­
me suma de $ 137,832.000. 

Por los antecedentes anterIores fué que los Ca­
bildos del Norte acordaron, como lo he dicho, opo­
nerse a todo intento de nuevas alzas en los fletes 
marítimos: pedir al Gobierno la creación de una 
Compañía de Transporte. de propiedad del Esta­
do. y solicitar como medidas de urgencia, que los 
transnortes de nuestra Armada Nacional efectúen 
el cabotaje a la Zona Norte mientras persista es­
te difícil problema. 

Estoy cierto de que en este recinto. más de ai­
guno de mis estimados colegas se habrá de refe­
rir en detalle a la necesidad de buscar en el Nor­
te el establecimiento de una economía est&ble a 
base del aproveChamiento integral de sus rique­
zas naturales, en sus múltiples manifestaciones 
mineras, pesqueras,' químicas, agrícolas, y espe­
cialmente de la situación que el Norte tiene co­
mo regién fronteriza de Perú, Argentina y Boli­
via. 

No todo es minería ~n el· Norte, ni únicamente 
~on los minerales explotados hasta hoy cobre, 
salitre, platu., oro y hierro- las únicas fuentes de 
riqueza de dicha zona. Bastaría recordar, por 108 
estudios efectuados hasta la fecha, que las costas 
del norte del país son las más adecuadas para las 
instalaciones de grandes industrias pesqueras y de 
una industrb conservera no menos grande. 

La agricultura es otro de los prOblemas que es­
pera solución en aquella zona: ella dará ingentes 
riquezas al país y satisfacción a las más urgentes 
necesidades de los habitantes de aquellas provin-

. " t,¡ nJ! Clas. , 
La ObligaCión moral que el pais tiene de retrI­

buir siquiera en parte las inmensas riquezas que 

• 
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el Norte le ha dado, nos exige Una celosa P1'eocu­
pación por su mejor destino, que se traduzca, nO 
rolo en qtorgamiento de ayuda.s de carácter co­
lTiente, sino en la búsqueda y adopción de una 
:fónncla qUe signifique una ayuda especial tan 
justifiCada, como urgente. 

Para los intereses de la economía general del 
país, para el desenvolvimiento normal de todas 
Sus actividades, e,¡¡ necesario un Norte con poten­
cialidad de trabajo, y no un Norte expuesto siem­
pre a los colapsos periódiCOS en SUb diferentes ma­
nifestaciones de actividad productora. 

Según las informaciones de la prensa, el Go­
blernc acogió con decidido propósito de ayuda las 
peticiones formulada.s por el representante de los 
Cabildos del Norte, demostrando así su conoci­
miento de la aflictiva situaciÓn de esa región del 
país, y la urgencia de re...c:olvea- sus problema.s fun­
damentales. Para ello el Gobierno dispone de su­
ficientes facultades y, al hacerlo, cumple con su 
función esencial de impedir qUe zonas tan impor-
tantes su!ran de malestar económicCJ. . 

La provincia qUe tengo la honra de representar . 
ante esta R::>norable Cámara, al igual que, las de 
Tarapacá y Atacamll, agradecerán al Gobierno las 
realizaciones efectivas de sus promesas, pero ellas 
significarán. en todo ca.so, medidas de efecto tran­
Bltorlo. El Norte necesita y reclama algo más, o 
_, nuevas fuentes de riqueza para estabilizar su 
economía e intensificar su producción, en bene­
ficio de eSa zona y de todo el país. No desea sólo 
recibir en momentos de angustia, sino seguir dan­
do para el progreso nacioI}al y para su propiO 
bienestar. 

Mi deber de representante de esa zona, me 
oblJga a pedir a la Honorable Cámara que, en el 
estudio de un proyecto de ley que satísfaga las 

aspiraciones del Norte. ponga, como 
Iliempre. el mayor interés la más patriótica soli­
dtud. esa comprensiva adhesión que los señores 
Diputados expresll4"on a los organizadores del Ca­
bUdo, en afectuosas comunicaciones. 

En breve y. en compañia de todos los parlamen­
tarios de esa zona, tendré la honra de presentar 
Un proyecto de ley que contemple las finalidades 
enunciada.s, una ayuda permanente al Norte de 
Chile, Que sea capaz de resolver, cor. los propios 
recul'S06 de SUs habitantes o con recursos de todo 
el país, sus necesidades, p8lra devolverle su poten­
cl.al1dad econ0mica '! asegurarle un floreciente y 
pennanente porvenir. 

He dicho. 

18. ALZA DEL PRECIO DEL AZUCAR, AUTO-
RIZADA POR EL GOBIERNO. OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El ~efior ZEPEDA (Presidente Accidental). -
Dentro del turno del Comité Radical, tiene la pa­
labra el Honorable sefior Ahumada. 

El sefior AHUMADA. - Señor Presidente, Ho­
nOra.ble Cimara: la prensa de hoy nos trae la des­
.. gradable noticia de que el Gobierno ha dicta.do 
lIn decreto por medio del cual autoriza el alza del 
1'recio del azúcar, que se expendía en el comer­
cio a $ 5.60 el kilo, a $ 8.40 el Itilo. 

va a gravar, seftor Presidente. los ya mer­
lIIadO!! y exiguos presupuesto.s famillares. 

El sefior ROSAI.tt:S. - ¡Qué escándalo! 
El setiOl' AHOMADA. Preet.samente, esta me-

• 

dida ha sido calific.a<ia de esd.ndalo por kl8 edI­
toriales de algunos diarios. 

Uno de ellos dice textualmente: 
"Tal alza aumentará en 426 millones de peaoe 

las ya fantásticas ganancias que' obtienen los mo­
nopOlistas azucareros y, como ya este Gobierno 
les habla entregado 320 millones de "boniflctWión" 
resulta que aumentan dichas ganancias en la fan­
tástica suma de 746 millones de pesos, arranca­
dos exclusivamente a los escuálidos bolsillos del 
pueblo" . 

Desgraciadamente, la política que el Gobierno 
ha tenido respecto al problema del azücar ha sig­
nificado una desorientación, tanto por sus reso' 
luciones como por las medidas que ha..~ta este mo, 
mento ha adoptado para poder detener el alza del 
precio del azúcar que, según el Gobierno, se debe 
al alza de la materia prima en el mercado exter­
no. 

Hasta ahora, el Gobierno ha bonificado, en mM 
o menos 125 mil pesos, a los monopOlios azucare­
ros, especialmente a la: firma Gn'ace y Cia.. CU' 

va.s actividades comerciales son perfectamente co­
nocidas en este pals. 

Por otra parte, el Ministerio de Econom1a ha­
bia manifestado que, COn el fin de Ir a la solu­
ción de este problema, impulsaría. conjuntamente 
Con las medidas contempladas en el plan agrario, 
la siembra ere betarraga. sacarina y, al mismo tiem­
po, la explotación por p~te del E,<;tado de ciertos 
ingenios que había adqUirido en Ecuador. 

Sin embargo, señor Presidente, ninguna de es" 
tas medidas se ha llevad.D a la realidad, y el Go­
bierno de la República ha faltado al compromiso 
con el pueblo, contraído al declarar textualmente 
que su Gabinete, es decir, el Gabinete que actual­
mente desempeña. sus funciones, no autorizarí", 
de ninguna manera el alza del p:'ec1c del azúcar. 

Es así como nos encontramos ahora. sefior Pre­
sidente, con la desagradable noticia de una nueva 
alza en este artículo de primera necesidad para 
nuestro pueblo, alza que. juntamente COn aquella 
de otros articulo s de primera necesidad, como el 
aceite, las verduras, los porotos y. otJra.s legumi­
nosas, y cOIljuntamente con las del agua potaole 

. y del gas, significa para los hogares de las clases 
media y obrera, una nueva dismlnnción de su~ ya 
exiguos haberes fam1l1ares. 

Me permito solfcitar de la Ho~oralJle Cámara 
que eStas observaciones sean transmitidas al señor 
Ministro de Economia y COmercio ... 

El sefior MU1l'OZ ALEGRIA. ¿Para qué piel" 
de el tiempo? 

El ~fior B'';''E~RMAN. Es perdido. 
El señor AHUMADA. Me dice un. Honorable 

colega qUe para qué pierdo el tiempo; pero, den­
tro de nuestras funciones de fiscalizadón, debe­
mos hacer llegar al EjECUtiVO nuestras observa­
ciones. Ya que es éste el Único procedimiento que 
tenemos dentro de un régimen presidencial como 
el nuestro. 

Por esto. creo que la Honorable Cámara, por 
unanimidad, debe hacer que el Ejecutivo conozca 
la indignación que ella siente frente a la situa­
ción en que el Gobierno coloca a las clases media 
y proletaria. de nuestro país, porque COn esta me­
dida del Gobierno de ninguna manera se resgtu.r­
da el alto interés nacional y cole;::t¡ vo, los cuales, 
tanto el Gobierno como los parlamentarios, esta.­
mos obUga.dOS a resguardar . 

• 
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El señor ZEPEDA <¡?residente Accidental). -
Solicit.o el asentimiento de la Sala para transcri· 
bir al señor Ministro de EconOlufa y Comercio, en 
nombre. de la Honorable Corporllclón, las obser­
vaciones qUe ha. formulado el Honorable señor 
Ahum:l.da. . . 

Acordado. 
E; sellor DIAZ. Aunque el Gobierno 110 escu-

cha Ji< voz del pueblo. 
/ El señor ROSALES. Si no hay Gobierno. ' . 

El .'eñor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
Queda un minuto al Comité Radical. 

El señor ROSALES. Se está haciendo la caja 
(' lectora 1 el señor Duhalde. 

li.-PRf:F'EitENCIA PARA USAR DE LA PALA­
BRA. 

El :;eüor ZEPEDA (PresidcllLc Accidental), _ 
QliV(\¡; un minuto al Comité Radical. ; 

El óeñ:Jr QUINA, Pido la palabra seüor Pre.~l-
c:ient.e, 

El señor ZEPEDA (Presiden te Accidental). __ 
'TienE' la palabra Su Señoría. 

El .~eñor Y AÑEZ,- ¿Me permite Honorable Di­
putado? 

El señor QUINA. Señor Presidente, deseo re' 
ferirme a un grave prOblema que afecta al puerto 
c.:t Arica. Como es Un problema de interé3 nacio­
ll31. wlicito que se me conceda prórroga del tiem-
po. , ' • 

E~ .~eüor YAÑEZ, ¿Me permite una interrup 
ción. Honorable colega? 

El señor QUINA.- Como no. 
El señor YAÑEZ.- Como queda un minuto al 

C()mité RadicaL .. 
El ~eñor MUÑOZ ALEGRIA,- Le queda' meno~, 
El señor ESCOBAR (don Andrés •. ' Ya no le 

queda nada. 
El ",eÍlor Y AÑEZ. . .. Pido que la prórr:Jga del 

Lempo. se le conceda al Honorable Diputado des­
,)~ del turno' del Comité Liberal. Desgraciada­
mf.l1te, tenemos una reunión a la que debemos 
C'Ol1currir ahora. p.:Jl' lo que me vería en la dolo' 
¡'OSa necesidad. sin quererlo, de negarme a la 
I)rórroga del tiempo en estos momento¡;. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidentan, -
Ha terminado el tiempo del Comité Radical. 

El señor DIAZ.- Señ:lr Presidente, nosotros no 
tffiem08 inconveniente en aceptar la proposición 
de prórroga del tiempo que ha solicitado el Hono­
rable Diputado; pero también pedimos que se con­
ceda prórroga del tiempo de que dispone el Co­
mité Progresista Nacional hasta que termine sus 
ob."I€rvaciones el Honorable señor C:lntreras. 
,El .~eñor ZEPEDA (Preside:o.te Accidental). -

Oportunamente solicitaré la prórroga del tiempo. 
o-lono::-3,ble Diputado. 

El señor DIAZ.- Es que después no hay núme­
cc) DI; la Sala, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (P!'E'sident.e AccidentaD. -
('or.cl'etamente, . ¿qué es lo que solicita, Honorable 
Di ¡Jlltado? 

E¡ . señor DIAZ.- Solicito que se dé el tiem­
po necesario al Honor~ble señor C:Jntreras para 
qUe desarrolle sus observaciones. 

El [eñor ZEPEDA (Presidente Accidentalí . 

¿ Cuánto tiempo más necesita, Honorable Dipu­
iI&OO~. 

• 

==== 
El señor DIAZ.- Unos diez minutos mab. señor 

Presidente . 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). -

Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
Para conceder diez minutos más al Honorable se­
ñOT C:Jntreras. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.- No hay inconye-
• nlente . 
El ¡cerior Z~;PEDA (Presidente Accidentall. -

Si le parece a la Honorable Cámara, as! se acor­
dará, 

Arordado. 

18, LABOR SOCIAL DE LA COLONIA "MAPO~ 
CHO", QUE DIRIGE DON POI,IDORO YA.~ 
ÑEZ. OFICIO EN NOMBRE DE LA. CA.­
MARA. 

El seüor ZEPEDA (Presidente Accidentall. -
Corresponde el sIgUiente turno de la H:Jra de In­
cidentes, al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El serior Y AÑEZ. PIdo la palabra, seiior Pre' 

1iidente. 
El Eeüor ZEPEDA (Presidente Accidental/. _ 

Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 
El señor YAÑEZ.- Señor Presidente, quiSiera. 

,oxp.:mer aquí. en la Honorable Cámara. una obr¡¡, 
secial de importancia, que es el fruto del e..~fuerzo 
de un hombre. Seguramente los Honorables DiPU­
tados han oído hablar de ella., pero no habrAn 
jX¡dido conocerla hasta hoy en la realidad. 

Me refiero a la Colonia 'Mapocho", que es obra 
txclusíva del sacrüicio, de la abnegación y del ca­
rácter de un solo hombre, que se llama Polidoro 
Yáñez. quien, a pesar de llevar mi mismo apellid'J, 
no es pariente mío. 

Los Honorables COlegas saben que el lecho del 
Map:lcho, bajo sus puentes, servía de hogar, de 
asilo y de refugio a niños del hampa santiaguina. 
Todos hemos visto cómo pululaban por el lecho 
del Mapocho individuos que eran después 1:JS pri­
meros alumnos de la escuela. del delito. 

Y Poli doro Yáñez, que reparó en esta desgracIa, 
mediante su propio esfuerzo, sin auxilio del Go­
bierno ni de ninguna institución, ha logrado hacer 
una obra de efectivo bien social. la que tuve el ho­
nor y el agrado de visitar en c:Jmpañía del Hono­
rable Diputado señor Salaza,r. 

Y es así como unos ochenta individuos. miem. 
bros del hampa. hoy divididos en dos c,:Jlonias, han 
hecho del trabajo una escuela; viven con COtIec­

. ción y con honradez. y se· distribuyen sus 
cías en la mayor a11nonfa y con la mayoT jUsticia. 

Tuvimos oportunidad de ver una parte de la 
colonia en la Avenida Ossa, y es, en realidad, ad­
mirable el esfuerzo y el progreso que ha hecho 
esta co1:Jnia. Los analfabetos reciben instrucción. 
1010 delincuentes ya no delinquen, los ebrios ya no 
recurren a las cantinas. no vagan por las caUeo!. 
No son profesionales del crimen. 

Igual COsa vim,:Js en El Arrayán, donde otra 
rarte de la colonia trabaja, en forma admirable, en 
el trazado de un camino. 

Pero lo que yo quiero acentuar aquí especial­
mente, es que esta obra se ha hecho sin el apoyo 
elf nadie, y sin ni siquiera la preocupación del 
Gobierno. 

Mientras ce derrochan millones y millones de pe- " 
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===================== 

50s en organizaciones burocráticas que no con­
ducen a nada ... 

El sefior ROSALES .. - En viajes de Ministros ... 
:¡¡:¡, sefiOT YA~EZ. . .. esta obra, que es un 

orgullo para el hombre que la organizó, permane­
ce olvidada de los Poderes Públicos. 

Al ensalzar esta obra. ruego al sefior Presidente 
qUe recabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que, a nombre de ella, se oficie al se­
ñor Ministro del Interior, a fin de que, por medl:J 
de la Dirección de Auxilio Social o de cualquier 
otro organismo oficial. se presten la atención y 
ayuda necesarias a esta obra de enorme interé1'l 
y provecho para la sociedad. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental" 
--,Solicito el asentiJniento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en nombre de la Corporación, 
un (lficio al señor Ministro del Interior en la for­
ma que lo solicita el Honorable señor Yáfiez. 

E:! señor DIAZ. Estamos de acuerdo. pero que 
no se haga colecta de ropa vieja, com.::. se está 
plletendiendo vestir a la población ahora. 

E:! señor DE LA JARA (Presidente AccidentaD. 
---Si le parece a la Honorable Cámara, se envlar¿. 

. en su nombre, el oficio que se ha solicitad.o. 
Al',oldado 

• 

19.-(CONGRESO DE LOS CABILDOS DEL NOR-
TE, CELEBRADO UL TIMAMF:NTE EX A~;­
TOFAGASTA. OFICIO EN NOMBRE D1\ 
LA CAi\'IARA. • 

• 

El sefior SOUPER.- Pido la palabra. seiíor Pre-
si<5ente. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental!, 
-.D€ntro del tiempo del Comité Liberal. Duecle 

• 

usar de ella Su Señoría. 
E¡ señor SOUPER. Yoy a ser bastante bre-

ve en mis observaciones. 
Estoy completamente de acuerdo con el di<cur­

so pronunCiado por el Honorable señor Cisternas. 
OOn respecto a lasneces1dades de las provincias 
de! norte. 

Muchas personas han creído que en las provin­
das de Tarapacá. Antofagasta y Atacama se ha 
levantad& ur, movimiento separatista o federali~tD.. 
lo que no es así. Lo que ha pasado es que se han 
reunido hombres de todas las ideologías políticas. 
para pedir satisfacción de las nece.sidades má': 
~entidas del norte. 

Desde luego, la provincia de Antofagasta, a 
la cual tengo el honOr de representar en esta Ho­
norable Cámara. no tiene en la actualidad resuel­
to ninguno de los mM indispensables problemas 
para .su desarrollo económico e industrial. 

En efecto; no cuenta con un hospital moderno; 
el que tiene es antiquisimo y no presta ninguna 
clase de comodidades, ni para la atención de los 
obreros ni para nadie. 

AdemM, hay que considerar que e.sta provIn­
cia tiene cierto carácter internacional, debido a 
sus medios de comunicación con Argentina. Pe­
rú y Boltvia, como son los feTrocarriles de An­
tofagasta a Salta y aquel último país. 

Por otro lado, tampoco tiene hoteles, institu­
tos comerciales, ·escuelas femeninas, reformato· 
riOS, asilo, etc. Estas deficiencias no sólo se no­
tan en la ciudad de Antofagasta, sino en los <le· 
pa.rtamentos de Tocopilla, Calaroa y Taltal. 

Con toda razón, "El Mercurio" de Antofagas. 
_, un editorial aparecido el 5 de julio eu 
curso, expresa claramente que esta provincia ha 

, 

sido totalmente abandonada por el Gobierno,' a 
pesar de los millones de pesos que siempre ha 
producido para el palS. 

En . consecuencia, es necesario que el Gobierno 
preste oido Y dé el dinero que sea necesario para 
construir las obras más indispensables en dik'Jla 
provincia. 

Desde luego, necesita aumentar el &gUa p<r 
table, que en la actualidad es sumamente escasa, 
mucho más si se considera que pronto se va a 
instalar un aeródromo en Cerro Moreno, motlvo 
por el cual se construirán 156 casas para la Fuer­
za Aérea, y, por consiguiente, se va a necesltal 
un número considerable de metros cúbicos de 
agua potable. 

AdemM, los caminos son deficientes y no ha:; 
poblaciones para obreros ni empleadOS. 

Hay organismos, como el Instituto de Poment.o 
Minero, que en la actualidad no tienen ninguna 
clase de aliciente y no prestan ninguna atencIón 
a los miner06 pobres. 

Por eso, con toda razón, los parlamentarIos <1el 
Norte están estudiando un proyecto de ley para 
poder dar a estas instituciones los dineros nece-, 
sarios a fin de que puedan cumpl1r las finalI­
dades para las cuales han sido creadas. 

Desde lUego, yo también he presentado un pro­
yecto, que se está estudiando en la Comisión de 
Vías y Obras, a fin de instalar algunos de los 
servicios más urgentes por el momento. 

Por eso, pido al señor Presidente que tenga [\ 
bien recabar el asentimiento de la Corporación 
a fin de oficiar al Gobierno con el objeto de que 
preste toda su atención a la" peticiones que han 
hecho los Cabildos del Norte, que en ~ actua­
lidad están presididos por el Dr. Gonzalo Castro 
Toro, que es una eminencia como facultativo y un 
hombre patriota, a quien no le lleva ningún fin 
político, sino que defiende el interés de la Pro­
vincia de Antofagasta. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental).­
Se dirigirá el oficio a nombre de Su Señoria. 

El señor BERMAN. Que se <ilrija el oficio en 
nombre de la Cámara. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Estimo que 
sería lo más indicado que el señor Diputado pre­
sentara un proyecto para resolver estos proble. 
mas, porque no se puede esperar que lo ha~a el 
Gobierno. 

El señor ROSALES.- Este Gobierno no re­
suelve nada. 

El señor DIAZ. En nombre de la CorporacIón. 
El señor DE LA JARA (Presidente Accidental) .,­

Solicito el asentimiento de la Cámara para man­
dar esto€' oficio en nombre de la Corporaclón. 

Acordado. 

20, EL PROBLEMA DE LOS FLETES DE e.Al. 
BOTAJE. 

, 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accldentall..­
Ofrezco la palabra dentro del tiempo del Comite 
LiberaL 

El señor ESCALA. Pido la pala.bra, señor pre­
sidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). ' 
Puede usar de la palabra Su Señoria, dentro del 
turno del Comité Liberal. 

El señor ESCALA. Los Honorable; señores 
Cisternas y Souper se han referido a los pro­
blemas que se han planteado al Gobierno en 106 
Cablldoo del Norte, El Honorable señor Ci.'lterna, 

• 
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especlalmente, se ha referido al problema de los 
fletes ma,rtt1mos. 

Como la Honorable Cámara acordó envIar on­
cio al Ejecutivo sobre este punto, seria com'e­
Diente pedirle que enfocara el problema en el 
verdadero aspecto que ha adquIrido en los úl­
timos afios, cual es el de que los fletes de cabo­
taje no interesan a los armadores nacionales, por­
que han dejado de ser negocio. 

El Honorable sefior Cisterna nos ha ·leído una 
cantidad de cifras para demostrar que las Com­
pañías navieras en realidad ,están ganando muo 
cho dinero; pero estoy cieno de que los fletes 
de cabotaje han dejado de ser negocio para esas 
Compañías, puesto que los han ido abandonando 

De manera que el Gobierno tiene que enfocar 
este problema desde otro ángUlO para proporcio­
nar a las provincias del Norte un servicio et¡. 
mente de cabotaje, pues el que se hace actual­
mente deja mucho qUe desear, porque los capl­
tales particulares se están retirando, como lo ha 
manifestado, de este negocio. 

Era todo lo que tenia que decir, señor Presl-

dente. 
21. GRAVE SITUACION QUE SE PRESENTA 

AL PUERTO DE ARICA. CON MOTIVO DE 
UNA MEDIDA TOMADA POR EL GOBIER­
NO DE BOLIVIA. OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

, 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental).­
Ofrezco la palabra al ComIté LIberal. 

El señor QUINA. Pido al palabra, sefior Pre­
sidente. 

El señor DE LA JARA (Presidente AccidentaD.­
Tiene la palabra el Honorable sefior Quina,· den­
tro del turno del Comité Liberal. 

El señor QUINA. Señor presid,mte: Quiero re­
ferirme en esta oportunidad a un problema su· 
mamente grave que ee ha presentadO al Puer­
to de Arica, y aunque varios Honorables cole. 
gas deben haber recibido informaciones al res' 
pecto, y los demál'- se habrán impuesto de él por 
la prensa, voy a dar lectura al e ,".Jle que hemos 
recibido. Dice: 

"-Cl\mara Comercio y Min,· Ecor:umia de Buli 
.. via dieron instrucciones embarcadores toda 
.. carga Arica de» .·iarse Mollendc; y Antofagas· 
"ta aduciendo reclamos abarrotamiento merca· 
" derías en Arica "motiv'l escasez material ro' 
.. dante y caPacidad medios transporte por m,ll 
•. estado locomotoras Ferrarica punto Actual 
"stock importaciones alcamza. más veinte mil 
.. toneladas y exportaciones diez mil tonelad<ts 
"sin considerar' anuncios próxinus naves con 
" quinC'e mil toneladas punto Ante alarmante 
.. situación clausura puerto consiguientes perjui. 
.. cíos graves, economía Comercie y Ferrocarr:J 
" Gremio Ferroviario pide valiosa intervención 
.. pronto envío locomotoras y carros ctesconges. 

, . 
" tionar aumento constante volumen carga tran. 
"sito Bolivia derivado postguerra. Dotación ac' 
"tual material corresponde dotación año 1925 
" Atentamente, por Unión Ferroviaria Obreros y 
" Empleados Ferrarica: N eftali ., illanueva, Jor, 
"ge Garcia, Roberto Crossa, Hernán Escobar, 
" Juan Penna, Jenaro García, Po~-tugal y Rei· 
" zaga", 

Aunque estimo que es esta una medida tran' 
sit.oria, parece que el Gobierno de Bolivia no ~la 
tomado el peso a su determinación, ya que al 

dar esta orden, significa alannar sobremanera a 
los embareadores del exterior y acostumbrarlos ti 

que sUs embarques los hagan por otras vías. Pe· 
ro si esta medida fuera transitoria, no valdría 
la pena que el propio Gobierno boliviano ¡¡ea ,,1 
que haya tomado la iniciativa en -:ste asunto, ya 
que los más interesados son lOS' mi~mos compra­
dores o' importadores de Bolivia, los llamados a 
decir por qué vía quieren que se les remitan sus 
mercadería.~. Incluso, la me.iida t"macta por el 
GobiE;rno boliviano va contra los Ltereses dI:] 
mismo consumidor, ya que la vía más c~rta Y 
económica que tienen hoy, es la de Arica a La 
Paz, 

El aumento del tráfico maL .imo de~ués de 
Lt guerra, ha traído una congestión enorme de 
t. neladas de mercaderías con destino a Perú y 
Bolivia, La administración SeccLn Chilena ha 
hecho todo el esfuerzo para servir en la mej8!' 
forma a h:, Sección boliviana, trabajandc -:'':a :1 
noche con todo su material de descarga, y las 
e,r,presa, de lanchas, no han escatimado g'ast",'j 
pu::, desC'argar durante Ia..s 24 ha;.ls todo lo qUfl 
los vapores han traído, pero en muche· casos úl 

falta C:e equipo de carros, se debe exclusivamen. 
te a la mísma Sección bolivi::na, por cuanto, ¡Oi! 

carros chilenos que van a dejar las memaderias 
a Bolivia, una ve:.: que ellos son descargado", <':J) 

lugar de devolverlos inmediatamente a la 
sección chilena, son usados en Bolivia para el 
transporte dentro de ese territorio de mine­
rales, combllstible y demás mercaderías, mo­
vimientos éstos, que están fuera del control 
chileno, También los almacenes de Bolivia 
son insuficientes para almacenar toda la 
mercadería que se transporta debiendo estar 
cargados los carros chilenos de 20 a 30 días. 

Lo anterio:' no quiere decir que se quiera ju~' 
tificar en su totalidad la deficiencia del sen'i, 
ciD de h Sección chilena, pue,<; Darte de este mal 
se debe a nuestra Sección, debido a que sus lo. 
uemotoras con sumamente antiguas y tienen un 
uso mayel a 20 años, lo que,· dada el fuerte des. 
gaste que en espeCial tieEen ~n el tramo de lEl 
cremallera, ha sido imposible poderlas reempla­
Z2T POl' motivos que todos sabemos, y que e,<; t 1 
reciente término de la guerra, 

En carabio, la Sección bolivi8ra moviiiza "u 
e:¡uipo en planicie, 'arrastrando hasta 30 carros 
de un convoy y con una sola locomotora, miea· 
traS' Chile· para hacer el mismo arrastr\', debe 
movilizar 16 trenes, . 

Además, la falta de carbón agudiza el proble . 
ma de h .. movilización, ya que· pfJf falta. de e~te 
elemento debe el ferrocarril ocupar yareta pa. 
l'a mover sus locomotoras, cuyo rendimIento éS 

muy inferior al del carbOno 
Este enorme sacrificio parece no reconocerlo 

Bolivia y más aún, no aprecia todas la., deferen' 
cias y sacrificios que· está haciendo la Sección 
chilena al 'acceder a todo lo que ellos piden, y 
al respecto, dei10 manifestar, que dUrante largos 
añ(,s la Secc:ón chilen:l. ha estado reparando el 
material rodante de ellos, sin que esto les cues, 
te un solo centavo, lo ("le <'um2.n muchos cientos 
de miles de pesos, En igual forma" en la actua. 
lidad quieren que se les pague más de 200 mil 
pesos por diferencias de tarifas, que con'espon. 
den a aumentos que ¿mpezaron a r,egir, antes 
que la Sección c:1ilen" tomara conocimie::~:J (~e 

• 

; 

• 

• 



, 

, 

• , 

&42 CAMAH.A DE l)[Pt;'l'ADO~ 

, 

ello. Sé también que se quiere pagar esta suma 
" fin de evitar toda dificultad con Bolivia, y es 
a.si como la Sección boliviana ha adeudado con­
tinua.mente millones de pesos a nuestra sección, 
por concepto de fletes. sin que se les hiciera !a 
menor pI'esión para que cancelaran; Más aún, 
('hile cobra el flete en nuestro recorrido en "mo 
ne<la boliviana", la que estt. m1:V desvalorizada 
desde sU conflicto con .el Paraguay; tanto es así, 
que "un peso" boliviano vale "cincuenta centa­
"{)6 chilenos". Se tuvo la deferencia de no con­
vert.ir en esa oportunidad IR.'! tarifas de moneo 
da boliviana a chilena, como un:, demostración 
de a.fecto al pueblo de Bolivia. Pero ahola que 
l:.s años han pasado y que los millones de pesos 
de pérdida que tioene nuestra Sección se han ido 
:"11mando, se le viene a dar un golpe al puerto 
de Arica, golpe que no afectaría al Ferrocarril, 
,Jues se ha dicho que esta determinación es só' 
10 transitoria, sino que a loS' obreros lancheros, 
jornaleros marítimos, tarjadores de bahía y de­
más personal que trabaja en (.sas faenas; resin­
tiendo también al comercio en general de Arica. 

Bolivia siempre ha sido poco deferente con la 
Sección chilena del F. C. de Arica a La Paz, y 
en múltiples oportunidades su prensa ha trata­
do de desprestigiar a nuestro puerto Y Sección 
cr.ilena del Ferro< .uril por los continuos robOS 
de mercaderías, hasta que ~ hiw una ampl1~ 
investigación, la que culminó con el descubn­
miento de una verdadera banda organizada de 
ladrones, que se habían perfeccionadO desde 1a 
VIolación de 10s se1l00 de los carrOS, hasta e.l des­
valiiamiento de los cajones Y fardos, y todo so 

• 
bada en Bolivia con personal boliviano. 

Estas dificult.ades del Ferrocarril de Arica a La 
Paz no son nuevas; sus raíce!! son mú profw1• 

das. pues tienen relación directa con la soste' 
nida argumentación boliviana en el sentido de 
{lUe si el Ferrocarril fuera manejado por ellos, 
en todo su recorrido, es decir, inCluyendo a !a 
Sección chilena, se terminarían todQs los pro· 
blem~. 

Nuestro país. que cumple lealmente con lit 
atenciQn de esta vía internacional, conforme a 
las cláusulas del Tratado ge Paz y Amistad, n,·· 
mado el año 1905, y de acuerdo con la conven· 
ción de tráfico vigente, debe considerar estas ac' 
titudes periódicas de las autoridades ferrovia, 
l'ias del vecino país, en toda., su importancia, pa· 
ra desvirtuarlas si son improcedentes o para 
atenderlas si realmente tienen razón de ser. 

La línea de Arica a La Paz, en su recorrido 
chileno, debe· ser atendida, para que rinda una 
eficiencia 100 por' ciento; así Chile cumplirá de. 
bidamente su compromiso internacional con Bo' 
livia y anulará en su base las reclamaciones que, 

• 

como la que he aludido, pueden dar margen a 
~)roblemas de más alcance. 

Hace 4 años hicimos ver la necesidad a nues, 
tro Gobierno de acelerar los trabajos de las obras 
del puerto de Arica, que se empezaron hace 14 
años. pero ella;> han seguido con la misma len. 
:itud. que desde el día que se iniciaron, y siendo 
esta obra' de suma importancia para Arica y 
eLile. 'quiero terminar proponiendo, que ee ofi. 
cie a nombre de la Honorable Cámara, a los 
respectivos Ministerios, pidie~do 10 siguiente; 

1) Que se dé especial preferencia a las obras 
del puerto de ,Arica, que hoy se ejecutan con una 
lentitUd inju..'"tificable. 

2) Que nuestro Gobierno interceda ante el de 
Bolivia Para que deje la medida sin efecto. 

3l Que la empresa de los Ferrocarriles del Es· 
tado preste especial atención al envio de mate 
rial al Ferrocarril de Arica a La Paz. 

4) Que se pague a los lancheros, jornalerM, 
costuras, tarjadores, afectados por la medida. 
tomada por Bolivia, un jomal igual al promedio 
ganado durante el mes de junio ppdo., mientras 
dure la determinación tomada por Bolivia, pu­
diendo ocupar los ¡rervicios de ese personal en 

obras pÚblicas de Arica, y 
5) Ql.e se dé preferenCia para el envío :11'1 

carbón a dicho Ferrocarril. 
El señor DE LA JARA (Presidente Accidenta:ll, 

_" Solicito el acuerdo de la Cámara para enVIar 
el oficio a que se ha referido el Honorable ~. 
ñor Quina en nombre de la Corporación. • 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

22. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor DE LA JARA (Presidente ACCidental) .~ 
Anuncio para la Tabla de Fácil DespachO de las 
sesiones próximas los siguientes proyectos de ley: 

1.0 Fijación del valor reembolsable por lil 
usufructuario d ... las obra.s del embalse de Culimo; 

2.0 Asimilación al régimen de jUbilaciones pa­
ra los empleaC:'Os públicos. a lOs servidores d-e 
Beneficencia y ,Asistencia Social; 

.3.0 AutJrización a la Municipalidad de' La. 
Cruz para contratar uh empréstito; 

4.0 Autorización al Presidente de la RepÚblica 
para transferir, a título gratuito, a la institución 
denominada "Cruz Blanca", el dominio de un te­
rreno fiscal ubicado en el barrio "Chuchunco" 
de Santiago; 

5.0 Autorización a la Municipalidad de Peña-
flor para contratar un empréstltú; 

6.0 Liberación de derechos par.. la interna-
ción del producto "calf-man", destinado a la al1· 
mentacióL C::e terneros; y. 

7,0- Proposición de archivo de la Comisión de 
Defensa Nacional. 

23. RENUNDIA y REEMPLAZO DE UN MIt:M-
• 

BRO DE COMISION. 
. 

El señor SECRET ARIO.- El Honorable se-i'ior 
Melej renuncia a la Comisión de Com~titllCi6n, Le_ 
gislación y Justicia Y se propone en su reemplazo 
al Honorable señor Sandoval. , 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental).­
Si a la Honorable Cámara le parece. se aceptarian 
la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

24. INDICACION PARA SEGUNDA DISCUSION. 

El señer SECRET ARIO,- El Honorable senor 
Berman, apoyadc. por el Comité Progresista Na­
cional. presenta el siguiente proyect, de acuerdo: 

"Frente a la insólita declaración del señor Agus­
tín ViIlablanca, SUbsecretario del Partido Socia­
lista, que en sU parte pertir.ente dice: "En el. se­
no del Comité Central del Partiúo Socialista, se , 

estima que en cualquier entellduHiento sobre la 
estructuración de un pOSible Gabinete, C:-eberá cOn-

• 

• 
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y Via8 de Comunicación para que se sirva acti­

var la realización de). proyecto de construcción de 

Canales de regadío del río Sobrante, de la ex co­

muna ~ Ohincolco, del departamento de Petor­

ea, elaborad:> por el Departamento de Riego de 

e.5(; Ministerio". 

El señor DE LA JARA (Presidente !Accidental).­

Si le parece a la Honorable Cámara,se decla­

rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo y 

se dará por aprobado. 
Acordado. 

El señor SECRETARIO. Los Honorables Di¡lU­

tados señores Ahllmada y Vives apoyados por el 

C<>mité Radical, presentan el siguiente proyecto 

de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: 
• 

Que en la Población San José, que es un lmpOl'-

tante sector de la comu..'la de Ñuñoa, residen más 

o menos ocho mil persona.s; 
• • 

Que en ese sector residencial se han vemuo 

Hlcediend,:¡ hechos deJictv.osos, en parte debido a 

h escasa e insuficiente vigilancia policial, ia cual 

éS realizada únicamente por una pareja de cara­

bineros; 

QUe estos hechos han provocad'oalarma públi­

ca en el vecindario de esa pobla6ón, el que mu­

chas veces, por faJIta de movi::ización o pJr fUS 

propias labores, d€ibe regresar tarde a sus hoga­

res, con gran peligro de sus vidas. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUE:RDA: Di­

rigir oficio al señor Ministro del Interior a fin 

de qUe recabe de la Dirección General de Cara­

hin&os la creación de lUla Tenencia de Carabi­

neros que efeotúe las funciones policiales en la 

Población San José, de lacomlUla de Ñuñoa". 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidenta]).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­

rará obvio y sencillo este proyect:J de acuerdo y 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. Los Honorables Dipu­

t.adOS señores Ahumada y Vives, a.poyados por e, 
Comité Progresista Nacional, presentan el siguien­

te proyecto de acuevdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que la medida adoptada por la Compaíif;~ 

Chilena de Electricidad, de cortar el suministro 

de energía eléctriCa lUl día a la ,semana en cada 

,sector de Santia;go y en aIglUlaS localidades cir­

cunvecinas, ha Obligado a importantes empresas 

industriales a paralizar sus lalbores en detrimen­

to de la producción nacional y de la economía de 

miles de hogares que se ven privados de un día df' 

salario en cada semana; 

2.:J' Que esta medida autorizada por la Direc­

ción General de Servicios Eléctrico se deberiR 

al poco caudal de agua que traen los ríos y se­

gún la Compañia, a la escasez de carbón, no obs­

tante la existencia de grandes cantidades de este 

combustible qUe existen en las canchas de Schwa­
gel' y Lota; 

3.0 Que, según inforunaci·:Jnes proporcionadas a 

esta Corporación, esta anormalidad en el suminis­

tro de energía eléotrica se debería. además a im-

• 

previsión de ,parte de la Compafiia, la que no ha­

bría renovado oportlUlameDJte SUS maquina.rias ni 

se habría proveid,:> de los equipos y repuestos ne­

cesarios para asegurar el normal flUlciona.miento 

de las plantas generadoras de energía, especialmen­

te las de Los Queltehues, Florida y Los ::'Iaitenes. 

LA CNMARA DE DIPU'I'ADOS ACUER.DA: Di­

rigir oficio al señor Mini"tw del Interior para 

que, por intermoedio de la Dirección General de 

Servicios Eléctricos, se sirva informa:r a la CámP.­

ra acerca de las causas que han moti';a.do e:ota 

gl·;)' visima ¡;iJtuación y para que se adop:.en ]f" 

mfdidas necesarias para poner fin inmB<iiat.) . ,,1 

actual racionamiento de la energía eléctrk:ó\". 

El señor DE LA JARA (Presidente Accideatall.-­

Si le parece a la Honora.ble Cámara, s.¡> dfclfl­

l'cll'á obvio y sencillo este pl'oyect8 de J.t:'J:i:::,r.d· ~ J 

se dará por aprobad'o . 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. El Honora»,:' .~¿;~l 

Yranázaval, apoyado por el Comité Con.'"rvado:-, 

j,resenta el sigUiente proyecto de a.cuoerdo: 

. "CÓNSIDERAN DO; 

1.0 Que el antigu.:J pu.erto y balneario ele Cur,,­

Hipe quedaría conectado con la vecina l<xa;idad 

de Pel1uhue, hasta donde llega un e;amül') ¡-an.<­

table durante todo el año, que lo une a Clumcc, 

Cauquenes, Parral, etcétera, con la ejecUCión d" 

un nuev·:) camino de sólo 7 kilómetros por lJ. cos~\; 

2.0 Que el actual es una huella por la TIl<::l1ta'ü 

de 15 kilómetros y con dos enormes cues'~.8.'; in"ran­

sitables en invierno a la saJi.da de Curanipe y". 

la llegada de Pelluhue; 
3.0 Que este nuevo camino que daría viGa y mo­

vimiento a Cuhanipe, p.Clblación que está decayen­

do por su aislamiento completo durante e! invie¡­

;10 y por sus malas comunicaciones durante todü 

tiempo, ha estad·:J siendo motivo de reÍJterad~ 

peticiones de los habitantes de la región del co­

mité pro-adelanto local y de los parlamenta.riOf; 

Que en vista que el presupuesto para oEste 

cHmino era alrededor de 500.000 pesos. la Dirección 

de Caminos ha estudiado un nuevo tra:/:a.do que 

rebaje su costo a menos de la. mitad, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERD_"-: Soli­

citar del señor Ministro de Obras Pública.; y Vía.­

de Comunicación .se digne destinar los recursos su­

ficientes a fin de que se inicien de inmediato los 

trabajos del camino de Pelluhue a. Curanipe, .se­

gún el nuevo proyecto aprobado por la Dirección 

de Caminos. en consideración a ser ésta la má.' 

~lrgente y grave de las necesidades cam:ne:as e'." 
la provinCia de Maule". 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidem.al.'.­

Si le parece a la Honorab1e Cámara, se decla­

rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo y 

"e dará por a.probad:J. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. El Honorable Sei'lor 

Yrarrázabal, apoyado por el Comité Conservador, 

presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

l. o La fa;lta de comunicaciones ferroviarias en 

laz:ma de la provincia de Maule que queda al 

norte del río del mismo nombre,así como la fal-

• 
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toa de puente sobre el tio Maule en Constitución, 
factores todo,¡¡ que dificultan y encarecen el tran~. 
!>Qrte de los productos agrícolas, de la rica zona 
de Put.u y pueblo.s VEcinOS, como son Chanquilu. 
que, COipué. Macal. carrizal y Junqudllar; 

2.0 La ubicación de E-st¡¡, zena atravesada par el 
camino longitudinal en la costa. en proyecto, CU. 

yo trazado conviene ir formando, ya que será tanl_ 
bién de vital importancia para el movimiento del 
puente de Constitución, actualmente en constrl:c. 

• • 01On; 
3.0 Que en algunc.:; de los caminos Que .sirven !I 

fs.ta zona no fe han hecho inveisicne.s en los úL 
timos afio.~. a pesar de los recursos qUe se ha dis_ 
pue~to, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: S011. 
citar del señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación se dÍgne ordenar a la Dirección 
de Caminos urna atención preferente a les camine., 
de la zena indic.ada, y en especial: 

1.() R-eparar el camino entre Putú y Chanqulu. 
que fn la sección entre Porcura y Chanquiuque, 
i',bsOJlltamente intransitable durante todo el año, 
especialmente en la salida de Chanquiuque, 11a. 
mz.da CUesta del Membrillo, y en el paso de GuL 
}leumo, el que podría dejarse transitable me-dian te 
"ólo dos pequeñas variantes de una cuadra cada 
-una. . , . 

200 Habilitación de la variante de Talpén en f' 
camino de Carrizal a Putú, cuyos terrenof' ya es­
tán expropiados, y sin embargo, desde hace tres 
años no se cierra ni S€ arregla a fin de dejar ex. 
pedito el paso, a p€flar de disponer el Servicio de 
Caminos de los elementos nece~arios para ello y 
de haber recibido 40,000 pesos en diciembre de 1945 
y habe~ anunciado que la obra qupdaría termi. 
nada en febrero". 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
-;Si le parece a la Honorable Cámara, S€ decla· 
:-ará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo y 
¡,e dará por aprobado. 

A~-ordaodo. 

El señor SECRETARIO. El Honorable ~eÍ1cr 
Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto dE acuerdo: 

"OONSIDERANDO : 

1.0 La petición llegada a esta Hono'l'able Cáma. 
ra sUl'crito por numerosos señores, por la cual, en 
su carácter de pequeños propietarios de la zona, 
trabajaccres del carbón, solicitan el arreglo del 

. camino de Cauquenes a Curanipe por la monta. 
üa el] el Jugar llamado La Cruz de Piedra oRa' 
madilla . , 

2.0 Que este camino en el invierno se hace in. 
transitable, aún para las pequeñas carretas de 
mentaba, único medio de transporte para la in­
dustria del carbón vegetal, que da vida a todos 
los pobJadores de La zona; 

3.0 Que durante muchos afios nada se ha in. 
~ert.ido en el de este camino. a pesar de 
~ou necesidad y de que con una suma no mayor 
de 40,000 peses pcdria quedar habilitado, 

I,A HONORABLE CAMARA ACUERDA: SolL 
citar del sefior Ministro de Obras Públicas y Vía<l 
de Comunicación se digne ordenar la reparación' 

======= ___ 0_== 
del camino indicado, tra.ba.jo que el! de gran ur­
gencia y necesidad para 106 modestos y laboriosos 
pobladOrES de la región". 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo y 
se dará por aprobado. . 

Acordade. 
Ha llegado la hCira. 

, 

26. CONDONACION DE INTERESES PENALES 
Y MULTAS EN FAVOR DE UN GRUPO DE 
VIÑATEROS DE LA PROVINCIA DE CON" 
CEPCION. TRAMlTAClON DEL PRO­
I'ECTO RESPECTIVO 

El señor DE LA JARA (Presidente Acciden­
taD. El siguiente turno de la Hora de Incl· 
dentes corresponde al Comité Progresista Naclo_ 
ual. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CON'I'RERAS.­

ñor Presidente. , 

Pido la palabra, .se_ 
o 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su 8eñoria. 

El señor CURTI. ¿Me puede permitir. Ho_ 
norable Diputado, un breve espacio de tiempo pa­
ra hacer una indicación a la Mesa? 

El señor OON'I'RElRAS. Con prórroga de 
hora, Honorable colega. 

El señor DIAZ.- No hay inconveniente. siem· 
pre que sea con prórroga de la hora. 

E! sefior CURTI.- Sólo es' medio minuto, Ho. 
norable colega 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidental), 
- Si le parece a la Honorable CAmara, se conce. 
derá la palabra al Honorable señor CUfti. con 
pr6rroga del tiempo dfl' Comité Progresista Na­
cional. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Setiofia 
El señor CURTI. Muchas gracias, seflor Pre-

sldente. 
Se trata de que he presentado una moción, por 

la que se condonan intereses penales y mUltas a 
un pequefio grupo de viñateros de la provincia qus 
represento. Esta moción fué tramitada.en forms 
ae ser enviada para su estudio a la Comisión de 
AgricUltura y Colonización, y después a la de Ha.· 
cIenda, cuando se trata únicamente de un pro­
blema que compete a la Comisión de Hacienda.. 
pues se pretende condonar intereses penales y 
multas. . 

Pido al sefior Presidente que recabe el asentl. 
m1ento de la Honorable Cámara. a fin de que esta 
moción sea estudiada por la Comisión de Ha­
cienda, únicamente, y no por la de Agricultura. 

El seiíor DE LA JARA (Presidente Accidental), 
- Si le parece a la Honorable Cáma.ra, la mo­
ción a que se ha referido el Honorable Diputado. 
pasarA sólo a la Comisión de Hacienda para su 
estudio. , 

, 

2'7. ' ABASTECIMIENTO DE AZUCAR PARA LA 
CIUiDAD DE TALCA. OFICIO EN NOM-
BRE DE LA CAMARA 

E! seftor DE LA JARA (Presidente Accidental). 
- TIene la palabra el Honorable sefior Contreras. 

• 

, 

, 
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El señal' DONOSO. ¿Me permite, se·ñol' Pre-
siden.te? 

El sE'ñor DE LA JARA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara se c:mce­
dlf'tá la palabra, al Honorable señor Donoso, con 
prórroga del tiempo del Comité Progresista Na­
ci<.nal. 

Aeordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO. Señor Presidente, en la 

'ciudad de Talea se ha creado un .problema su­
mame~te grave en el día de ayer, debido a la 
falta total de 'abastecimiento de azúcar. Hay nu­
merocsas fábricas que por esto motivo han sido 
cerradas,con el consiguiente perjuicio para los 
obreros que trabajan en ellas y con daño para la 
producción misma de estas fábricas. 

Por esta razón. señor Pres1denW, solicito que 
se remita oficio, al señor Ministro de Economía 
y Comercio, en nombre de la Corporación, a fin 
de que SE' envíe a esa ciudad el abastecimiento de 
'azúcar que sea necesario para el normal desarrollo 
de su industrias. 

El señor DE LA JARA (PiI1esidente Accidental). . 
Si le parece a la Honorable (}áanara, se en­
viará, en nombre de la Corporación, un oficio al 
señor Mini'>tro de Economia y Comerckl, en la 
forma en que lo ha solicitado el Honoraible señor 
'DoIlf.lso . 

Acordado. 
En consecuencia, queda prorrogado en .tres mi­

nuto.s el tiempo que corresponde al Comité Pro­
'gresista Naci.:ms.!. 

El señor CON'lUERAS. Es decir, señor Presi­
dente, son tres minutos más, aparte del tiempo 
que nos corresponde como Comité. 

28. CONGRESO ZONAl. DE LOS CABILDOS 
DEL NORTE, CELEBRADO ULTIMAMENTE 
EN ANTOFAGASTA. PETICION DE OFI­
CIO 

El 5eñor DE LA JARA (Presidente AccidentaD.­
Puede usar dE' la palabra Su Señoria. 

El señ.:lr CON 'l'RE:!'tAS. Presidente. Ho_ 
norable Cámara: 

• 

Hace algunos días se clausuró en Antofagasta 
el Congreso Zonal de los Crubildos del Norte, apro-
bándose un proyecto de ley de ayuda extnwrdi-
naria a esa 2JOna que, en términos globales, sig­
nificará una inversión de $ 130.000.000 'anruales. 

La celebración de este Congreso es la culmina­
~ión de todo un movimiento popular surgido en 
aquella;s provinCias que, a través de numerosos e 
importan tes Cabildos Abiertos, reaJizados en Ari­
ca. Iquique, Too:¡pi:Ila, Antofaga;sta, Calama Tal­
tal y en todos los departrunentos de la provincia 
de Atacama plantearon sus problemas más ur­
'ffites y fundamentales. 

En el centro del pais se consideró, en un prin­
t:ipio, que este movimiento tenía el carácter de 
una acción separatista. inspirada en fines p::lliti­
COSo I.as resoluciones adoptada;s en el Congreso Zo­
nal y la na<turaleza de los debates que allí se pro­
dujeron, demostraron el verdadero caráclier pa­
tl'iótico y de defensa. económica de las provincia" 
del norte. En realidad, estos Cabildos tuvieron su 
origen a raíz del clamor popUlar ante la tentativa 
de la;s compañias navieras de alzar Ia;s tarifas de 
crubotaje en un ?2 010, que· significaba un mayor 
eriJ.pobrecjmient·~ de la población por el conside-

• 

, 

, 

rabIe encarecimiento de los artículos de p¡'imen 
necesidad. 

El alza de tarifas acordadas por las empresas 
naviera;s no se justificaba ni se justifica en modo 
alguno, en atención a las fabruosa;s utilidades que 
ellas han obtenido. ,b.1l ef,ect.:l desde 1938 ha;st,a 
1945, la;sempresa;s marítimas nacionales aumen' 
taron la valorización de sus activ06, de 175 mi· 
llones al. 157 millones. En el mismo periodo 
los fondos de reservas aumentaron de $ 5.566.000, 
a $ 47.000.000, equivalente al 75·1 por ciento de uti­
lidad. Los f¡;lndos acumulados subieron de 
$ 42.300.000 !l $ 190.388.000. equivalentes al 345 
por ciento. 

En el año 1938. obtuvier.::m las empresa;s man­
tima;s una utilidad IíqllÍd1l. de $ 14.388.000 Y en 
el año 1945 esta utilidad se incrementó -en la 
enonne suma de $ 137.832.000 . 

• 

Podemas agt'egar que por declaración del señor 
Carlos A. Vial, presidente. de la. Cía. SUd Améri­
cana de Vapores, los accionistas percibieron du­
rante el la~ de seis años, la suma de 31, miHo­
nes 834 mil pesos en dividendos. 

El descontento de la.<; provincia;s de¡ nOI1te surge 
también por la política seguida por las compañía .... 
navieras, la;s que. violando el espiritu proteccionista. 
que les cfió la Ley de Cabotaje, han abusado de 
ella, desatendiendo casi totalmente la moviliza­
ción de carga en lo.;; puertos chilenos. La Ley de 
C:¡,bojeta se orienta a proteger a los annadoce" 
llaci.::males; sin embargo, en períooÜ\S difíciles. co­
mo en lOs años 'de la reciente guerra, en que ha 
habido falta de medios de transportes internacio­
Hales, diversas compa.ñías naviera;s" han enviado 
sus barcos al extranjero con grave ,perjuiCio para 
el cab:ll1:aje nacional. especialmente para el servicio 
de la Zona Norte y Austraí del pais. De este modo. 
obtuvieron grandes utilidades. Terminada la gue· 
rr.a. las compañías han querido continuar con 
esta política de especulación a costa de. lÜ\S ma­
Y.:lres sufrimientos y privaciones de todos loo sec­
tores populares de la región, Y es así como pre­
fieren llevar artículos .que pa<gan altos fletes, co­
mo vinos y licores, elimulado la carga de amícu­
los de primera necesidad. 

Según E'studios realizad·~s por la Comisión de 
Asuntos Económicos de los Oabildos del Norte, en 
el problema de abastecimi;:nto. se señala el ejem­
plo del pueblo de Iquique: en cifras globales. de 
un total desembarcados de 57.365 tonela;da;s, e~­
ta;s correspond€n: 

a) Vinos. licores y cerveza;s, 7.977 ;tonelada.s. 
b) Artículos a.limenticios. 18.310 toneladas. 
e) Artículos divers.:JS, necesarios de consumo ha­

bitual. 13.008 toneladas. 
di) Varios pa.ra diversos usos (madera), 18.070 

tClleladla;s . 
Por el total desembarcado se ha pagado sola­

mente en fletes la .i>uma de $ 12.450.343.50. IX: 
esta cantidad pagada. corrt>sponden $ 4.000.000 a. 
bebida;s alc:lhólica;s. 

Como se ve. Honorllible Cámara, las compañías 
naviera.s siguen una polirt:ica simplemente utilitaria. 
especulativa que atenta contra los intereses de la. 
poblaCión del norte, de su industria y comercio. 
en gEneral. Pacra resolver €l pr.:>blema, del abaste­
cimiento, el Congreso ZorJal acordó las siguientes 
medidas; 

1) Oponerse a todo intento de alza de' tal'i-
fas navieras. para lo cual <*'berán utilizarse 

• 
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niéndose toda la población vigilante ante cual­
quier Intento de posibles aJzM; 

2) Crear la Compafifa Nacional de Trans-
portes, de propiedad del Estado, a base de la ad­
qulslción de naves nuevas y de tipo adecuado a 
la configuración del litoral; 

3) Exigir la revisión y la reforma de la ley 
N.O 6,461 que reserva el cabotaje a la Marina 
Mercante Naci<mal; 

4) Solicitar que el Vicepresiente de la Re-
pública haga uso de 1M facultades que le otorga 
el inciso último del articulo primero de la Ley 
de Cabotaje. que le faculta para autoriZar las 
naves extranjer!l.'l a hacer cabotaje en las cos~ 
chilenas; dicha autorización no seria mayor de 
liD afio, con todM las facilidades otorgada.s a la 
Marina Mercante Nacional; 

5) Obtener que los transportes de la Arma-
da Nacional efectúen el cabotaje a la zona nor­
te mientras persista este dificil problema; , 

6) Prohibir el monopolio que actualmente 
se otorga a los pacot1lleros para los usufructo/! 
de la.s cubiertas de los barcos de cabotaje, hacien­
do extensiva esta prohibición a los transportes de 
la Armáda Nacional que efectúen este servicio; y 

7) Propugnar para que se establezca una flo-
ta de camiones entre las puntas de rieles del Fe­
rrocarril a Salta, para que Se' efectúe el transpor­
te hasta la terminación del citado ferrocarril. 
, , 

La aplicación de esta.s' medias, junto a otra.s que 
sefialó el Congreso traerá como consecuencia la , 
solución de los agudOS problemas que afectan de 
modo vital a las pobkciones de las provincias del 
norte. 

Por otra parte, el Congreso sefialó la necesidad 
de dar término a la construcción del Ferrocarril 
de Antofagasta a Salta, como un medio eficaz pa­
ra contribuir a la solución del problema de abM­
tecimiento, obra que ha sido muy discutida y bas­
tante resistida, no obstante ser la más necesaria 
para el afianzamiento del porvenir de la zona 
norte. 

La construcción del Ferrocarril de Antofagasta 
a Salta es debde hace muchos afios, una de las 
aspiraciones fundamentales de las provincias del 
norte. 

La importanCia del ferrocarril no es sólo nao' 
cional, sino continental, y ya la República Argen­
tina, a la cual le restan sólo 100 kilómetros por 
construir para llegar a la frontera, ha dictado 
la ley necesaria para dar remate a las obras. 

El ferrocarril dará salida al Pacífico a las 
, 

provinchls arg€ntinas de Tucumán, Salta y Jujuy, 
cuya actividad sólo por su indt'stria azucarera 
significa una inversión de 350 millones denacio­
nales y conecta estas provincias cori las de San-, 
tiago del Estero y Catamaroa, el Norte de Santa 
Fe y los territorios de Los Andes y el Chaco y el 
Oriente de Bolivia, a, todos lOs cuales el fetro-
carril serviria como desahogo. , 

En resumen, el ferrocarril serviría eficaZInen" 
te a cinco provincias argentinM, con un territo­
rio de 650 mil kilómetros cuadrados, una pobla­
ción' de más de millón y medio de habitantes, y 
500 mil hectáreas cultivables. La ruta marítima de 
los productos de estas provinCias se reduciria con 
la consiguiente rebaja de los fletes, en 4,000 mi­
lla.s marinas a San Francisco, :¡'OQO a Nueva Or- . 
leans, 2,000 a Nueva York y 3,500 a Tokio y las 
distancias en ferrocarril se acortan 1,000 kilóme-

, 

tros para ;a región de San Antonio de Los CObre~, 
700 para Juju:y y 600 para Salta. 

Sin considerar la importancia que tien;'! para , 

Chile el dl'svlar hacla sus costas este tránsito for-, 
midable de productos. el ferrocarril tiene , 
ventajas directas, y que dicen relación con la ex~ 
plotación de riquezas naturales, que representan 
cientos de millones de pesos, y que en la actua­
lidad o están perdidas o son rudimentariamente 
explotadas. 

. En la zona chilena que servirá este ferroca­
rril, se encuentran las azufreras de lOs cerros SaUro 
Pular, Pajonales, Cauculay y LLullaillaco. Es' del 
caso hacer notar que una empresa norteamericana 
ofrec:;ió la suma de diez millones de dólares por 
esta última azufrera, siempre que el ferrocarril 
estuviera construido pues en otra forma esimpo-. ' slble transportar el volumen de productos que 
necesitaría movilizar una empresa de tal mag­
nitud. 

El ferroea,rri! permitiría, además, explotar con- , 
venientemente las esquistos bituminosos de ElPu­
lar; los minerales de plata y plomo de Puquios; 
Chimborazo, hugusta Victoria, y el Plomo, y los 
minerales de plata y cobre de El Dominador y los 
yacimientos de mármol de Chimborazo. 

La parte chilena del ferrocarril de AntofagM­
ta a Salta se encuentra construida en su mayor 
parte. 

En efecto, hay servicio ferroviario en la ,ac' 
tualidad hasta Imalac, situado en el kilómetro 
91, y el límite se er.cuentra en Socompa, kilóme­
tra 179; pero, de este saldo de 88 kilómetros que 
quedan por construir, están listos los trabajOs pa­
ra tender los rieles hasta Monturaque, en el kiló­
metro 156' o sea los trabajos por realizarse son , , 
enrielar 65 Kilómetros, de Imalac a Manturaque 
y construir y enrielar 23 kilómetros, de Montu·' 
raque a la frontera, o sea Socompa. , 

Como puede verlie, de la obra gruesa y costo­
sa, es decir, preparar el terreno que cruzará la 
línea férrea, sólo faltan 23 kilómetros. 

Los cálculos qu'! se han hecho respecto del 
costo total de esta obra, es decir, para llegar con 
la parte de rieles hasta el límite fronterizo, ha­
cen subir la suma de 30 millones de pesos. 

El ferrocarril entre Antofagasta y Salta, re­
presenta la posibilidad de obtener para las pObla­
ciones del norte el aprovisionamiento de ciertos , 
productos argentinos, que les son indispensables, 
tales como ganado frutas, cereales y legumbres, , 
a un costo inferior al actual y en mejores con' 
diciones de conservación y de consumo. No hay 
que olvidar que una vez terminada la vía. unidos 
los rieles de ambos países, AntofagMta sólo es­
tará separada 24 horas de la ciudad de Salta, 
que es el centro de una región únicamente agrí­
cola. 

Por su parte, la región del norte, podrá tam­
bién enviar algunos de sus productos hacia la Ar­
gentina, especialmente Sll.5 enormes variaciones 
de pescado que alli por su escasez son favoreci­
dos por la' preferencia de toda la zona. Habrá 
también innumerables pOSibilidades de intercam­
bio comercial en diversos aspectos, y ello, lógica­
mente, habrá de redundar en proveCho de ambas 
reglanes. AntúfagMta, además. podrá convertir­
se en' un centro de tránsito Obligado para gran 
parte de la producción argentina. qUe en la ac­
tualidad, pal'R derramarse s:lbre sus clientes del 
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Paei!lco y de Centro y Norte América debe re-, 
correr enormes distancias y a enormes costos. 

Queda. todavía el aspecto turlstico, en el cual 
lndudablemente la zona norte resultará altamen-

. ' i.e favoreclda. En efecto, el valor de nuestra mo-
neda, el costo mismo de la vida en relación con 
aquel aspecto, la condición nuestra de pais ma­
rítimo y las bellezas innegables de algunos puntos 
de nuestra costa, harán afluir a gran cantidad de 
turistas argentinos que en la actualidad van 8 
dejar su dinero a otros lugares que les demandan 

mayores desembolsos a cambio de menores atrac­
tivos, 

. Es evidente, entonces que la terminaeión de 
:a. construcción del Ferrocarril de Antofagasta a 
Salta, junto a otra medida que es esencial, como 
la ,derogación de las leyes que entraban nuestro 
comercio de importación y exportación con Sal­
ta, traerá incalculables beneficios para toda la 
zona norte del país, y significará, además, una 
nueva fueLte de ingresos para el Erario Nacional. 

El Congreso Zonal del Norte se preocupó tam­
bién de la solución de otro problema estrecha­
mente vinculado a. las subsistencias. Me refiero 
al abastecimiento de carne de procedencia ar­
gentina que es traída en parte por ferrocarril Y 
el resto' por arreo desde Salta, debido a la falta 
de material rodants. pues el Ferrocarril de An­
tofagasta a Bolivia dispone solamente de 18 rejas 
para el transporte de animales. la.., que además de 
ser insuficientes, están monopolizadas por tres 
proveedores que aprovechan estas circunstancias 
para especular sin freno alguno. La falta de me­
dico de transportes impide que muchos industria­
les puedan traer carne de Argentina, viéndose asl 
obligados a pagar precios superiores a los esta­
blecidos por el Comisariato, lo cual redunda en 
perjUicio de la poblaCión consumidora. A este 
respecto. solicito se dirija oficio al señor Minis­
tro de Economía y Comercio y al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, para 
qUe se sirvan ¡,.doptar las medidas necesarias para 
que el Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, pue­
da contar con mayor número de rejas para el 
transporte de animales, y para que el Comisaria­
to de Subsistencias Y Precios, mantenga una ac 
tiva vigilancia, poniendo término a esta especu­
lación que está contribuyendo a agravar la si­
tuación de miseria de las masas consumidoras del 
norte, 

El señor DE LA JARA (Presidente Acci~ 
dental). Se dirigirán los oficios solicitadol 
por Su Señoría. 

El señor CONTRERAS. Esta falta de mt'-
"dios de transporte no sólo aflige a la provincia 

. de Antofagasta sino a todo el norte del pals. La , 
prensa de hoy. comunica que la Cámara de Ca· 
mercio y el Ministro de Economía de Bolivia, die­
ron instrucciones a los embarcadores para que 
toda la carga destinada a Arica sea desviada a 
Mollendo y Antofag'asta, aduciendo los reclamos 
por el abftrrotamiento de las mercaderías en ese 
puerto, en el qUe se nota una escasez de me­
dios de transpórte. especialmente de material ro­
dante. El stock de importaCiones alcanza en la 
actualidad a más de 20 mil toneladas, y las ex­
portaciones a 10 mil toneladas, sin considerar el 
anuncio de próximas' remesas de naves de quin­
ce mil toneladas. 

Ante la e.larmante perspectiva de clausura' de 
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las actividades portuarias con el per­
juicio de la población, el comercio y el gremio de 
ferroviarios, por interuledlo de la Unión Ferro 
viaria de Obreros y Empleados, Ferro-Arica es­
tán pidiendo al Gobierno su pronta intervención 
con el fin de que se tomen las medidas del ca: 
50, enviané.o carrOs y locomotoras que descon­
gestionen el constante aumento de la carga en 
tránsito hacia Bolivia. ya qUe la actual dotaeion 
es insuficiente, dadJ que no se renueva desde el 
año 1925. 

Ante estos hechos, solicito al señor Presidente, 
se sirva recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para que se envíe a nombre de ella o , 
de la representación parlamentaria del norte. un 
oficio al señor Mif!istro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, transmitiendo estas 
ciones, y solicitándose tenga a bien dar urgent~ 
501ución a este problema. 

El señor DE LA JARA (Presidente acciden-
tal) . Como no hay número en la Sala no se , 
puede, por eJ momento, recaibar ei aeuerdo que 
Eolicita Su Sefiorla. 

El señor CON'I'Rf:RAS. Señor Presidente: 
en este último tiempo, se han dictado dIversu 
leyes para construir obras públicas en las diver­
/las provincias del norte entre otras, la ley N.O , 
7,707, que consulta fondos para la ejecución de di­
versas obras en Tocopilla. 

Promulgada con fecha 23 de ," ~tubre de 1943, 
y financiada con el rendimiento del impuesto al 
cobre, esta ::y, que destina la cantidad de 6 mi­
llones 500 mil pesos para diversas obras de ade­
lanto local, hasta hoy no se ha cumplida. Dicha 
ley consulta las siguientes obras: 

1) Construcción de un edificio para las 
oficinas de diversos servicios públicos para lo , 
que se destinó la suma de $ 1.500,000. 

2) Construcción de edificio para la Circel 
Pública y Juzgado y otro para el Cuerpo de Ca­
rabirieros, para lo cual se destinó $ 2.000,000. 

3) Construcciones de habitaciones para obre 
ros, para lo cual' debía entregarse la suma de 
$ 3.000,000. 

Se han realizado diversos estudios técnicO/! 
sobre estas construcciones y la l. Municipalidad , 
de Tocopilla, ha cedido el terreno para la COIllt­

tru<,ción de la población obrera, pero nada efec­
tivo se ha hecho, a pesar de haber transcurrido 
casi tres años . 

Por estas consideraciones y ante la urgente 
necesidad de proceder a la construcción inmedia­
ta de los edificios qhe fija la ley N.O 7,707. el Ca­
bildo celebrado en esa ciudad, con fecha 17 de 
mayo acordó pedir al Gobierno tome las medidas , 
urgentes ql'~ esta situación requiere, para que. a 

. la mayor "revedad .~e inicien estas construcciones, 
El Cabildo. de Tocopilla abordó también el 

estudio y la solución de otro problema que tiene 
una extraordinaria tmportancia: '!!l problema edu­
cacional. 

A este respecto, consideró la enorme cantidad 
de población escolar. 1200 niños, que no tienen 
cabida en 101 grupo eSCOlar existente, por 10 que 
ha debido repartirse en otras tres escuela.., fisca.. 
les, las cuales funcionan en "edificios partiCUlares 
y en seis escuelas particularl'B. cuyos edificios no 
tienen c'lpacidad ni las exigencias pedagógicas 
que precisa el estudiante. 

, 
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En las oficinas salitreras de Maria Elena y José 
Francisco Vergara Se ha destinado sólo un. edifi. 
cio para el funcionamiento de dos escuelas en 
celda una de Esas localidades. Su funcionamiento 
alterno perjudica el rendimiento del niño y la la. 
bar misma del profesorado. 

El Decreto N.o 3,060, de 6 de agosto de 1929 es. 
tablece en sus artículos 12 y 14 la obligación de 
las Empresas Industriales de cooperar a la acción 

• 

educacional del Estado, construyendo y cediendo 
gratuitamente el usa de edificios escolares. El Ca. 
bildo acordó exigir el cumplimiento' de este De. 
crEta y wlicitar, a la vez. el aumento del profe. 
sorado. 

Además. acordó pedir que se construya Un edi. 
íieio para el funcionamiento del Liceo de To('o. 
pilla. con todas las dependencias. que !'€quiere un 
estableei2liellto de esta importancia; que el Mi.. 
nlsterio de EXlucación pida a las Compafiías Indus. 
triales respectivas la construcción de edificios neo 
cesarlOs para el funcion::ttlJ,iento. de escuelas en 
las Oficinas de María Elena, Francisco Vergara y 
en la Mina Despreciada; qUe solicite de las Como 
pRnla:; salitreras de Tarapacá y Antofagasta la 
designación del profesorado necesario para la es_ 
cuelas de las Oficinas Salitreras Rica Aventura y 
ProspEridad. 

Finalmente aCordó solicitar del señor Ministro , 

de Educación la creación de 10 plazas de profe. 
sores para las Escuelas del Departamento, las que 
ya han sido pedidas por la Inspección Escolar. 

Señor Presidente: el congreso Zonal de los Ca. 
bildos d~¡ norte no sólo se preocupó de aquellos 
p,:-oblemas urgpntes, de solución inmediata, Que 
actualmente afectan a la región, sino qUe también 
conCEntro su atención en el estudio de un vastO' 
problema. como es el de la industrialización de las 
provinCias del norte. 

I!:s sab¡do,· Honorable Cámara, que la vida eco_ 
nomiLu del norte depende exclusivamente de la 
industria extractiva del salitre y el cobre. La de. 
formaCIón y el estanc.amiento de la economía na. 
clonal debido a la p<.>litio::ade opresión. económica 
que caracteriza al imperIalismo, se refleja partL 
cularmente en la zona norte del pais por la au_ 
sencia absoluta d·: la industria liviana, por la faL 
ta de inver.,ión de capitales en otros rubros de la 
prOducción Elste carácter monoproductor, de Slm. 
p:e industria extractiva, hace que la economía re. 
gional esté expuesta a constan tes peligros, ya sea 
por la baja en los precios del salitre o del cobre, 
ya sea a cal15a de !a restricción de la demanda. 
Ante cualquiera de estos hechos, la vida econó. 
mica de la zona norte se resiente y su pOblación 
queda expuesta a sufrir las duras consecuencias 
de la crisis: la miseria, el hambre, la desocupa. 

• • Clan. 
Justamente, las amplias masas del norte del 

jlais, todos los sectores del trabajo, de la industria 
y del comercio, se agrupan en torno a los Cabildoa 
para la legítima defensa de sUs intereses. El mOa 
vimiento popular cobra mayor impulso ante la 
desidia del Gobierno para encarar los problema:s 
qUe desde largos años reclaman selución. Por con. 
siguiente, serán inútiles los esfuerzos demagógiCOS 
de los personeres del Tercer Frente que ahera, 
an te la próxim;¡, campaña electoral, p!'€tenden ex_ 
plotar el justo clamor del pueblo del norte ante 
el cual quieren aparecer como 105 campeones de 
la solución de sus problemas. Pero las masas. que 
conocen el fondo de servilismo pro . .imperialisa de 

• 
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estos agentes, no se dejarán engañar. Lo que 
ellas desean es labrar la independencia económ1ca 
de la región para conjurar 105 peligros de una cr1. 
sis catastrófica como la ocurrida el año 1914. Lo 
que ellas desean es contribuir a la lucha demo. 
crática del pueblo de Chile por la industrializa_ 
ción del pais, qUe significará progreso político. 
economico y social. 

Hoy más que nunca las peblaciones del norte 
comprenden qué graves amenazas se ciernen so. 
bre sus hogares, debidO' a la incertidumbre del por. 
venir del salitre chileno a causa del funcionamien 
to de nuevas plan las de salitre sintético. Un cable 
dE la U. P., fechado en \Vashington el 14 de este 
mes, dice lo siguiente: "El nuevo presidente de la 
Asociación N a cion al de Fertilizant·es admite fran. 
C3miO'ntc que "nadie sabe" cuál ha de ser el fu_ 
tUro a largo plazo de las importaciones norteame. 
ricanas de salitre chileno". Y agrega: "Maurice 
Lockwood, entrevistado por la Unted press, diJo 
que él dudaba "si baje la demanda actual" la in. 
dustria salitrera chilena sería afectada adversa . 

. mente por la proyectada reanudación de las ac_ 
tividades de 16 plantas de salitre sintético, cons. 
truidas en Estados Unidos durante la guerra".-

Previendo Esta situación, el Cogreso Zo¡¡al acor. 
dó propugnar e impulsar una serie de medidas 
destinadas a darle independencia económica al 
norte. Ellas son: 

1.0 DesarroUo de la 'industria química a base 
de la explotación científica y racional de los de. 
rivados del salitre y el yodo; 

2.0 EstablecImiento de una planta laminadora 
de cobre con vista al abastecimiento de la indus_ . . 
tria liviana nacional y a la exportación a paises 
limítrofes ; 

3.0 Impulsar el cumplimiento del proyecto .,¡ue 
consulta la creación de una fundición de cobre en 
Paipote, provincia de Atacama; . 

4.0 Instalación de una fábriCa de cemento en 
. Iquique, conforme a estuclios ya practicados; 

5.0 Industrialización y fomento de la produc. 
ción pesquera; 

6.0 Desarrollo y protección de la pequeña mI. 
nería y 

7.0' Intensificar las investigaciones petroliferas 
en las zonas de Antofaga~ta y Atacama, para lo 
cual la Corporación de Fomento de la Producción 
deberá proporcienar la maquinaria y recursos neo 
cesarios. 

La representación parlamentaria del norte, sin 
(ljstincwnes partid:'~tas e interpretando las aspL 
raciones popula!'€s expre.~adas en los Cabildos y 
en el congreso Zonal. contribuyó a la elaboración 
de u:" proyecto que cQn.~U!ta todas e:,tas ideas 0, 
resurgimiento económico y social. En la acr.ual!. 
dad. está preocupada de mejorar dicho proyecto 
introduciendo nuevas medidas tendi",nte~ a este 
mismo fin. 

Me permito solicitar el acuerdo de la Honora. 
ble Cámara para que se inserte en el Boletfn de 
Sesiones el anteproyecto elaborado y aprobado por 
el CongresO' Zonal de los cabildos del norte. 

cenar Presidente: éstos y muchos otros proble. 
mas que tienen importancia no sólo regIonal, sino 
t'tmbién nacional, fueron abordados PDr el Con_ 
greso. Desgraciadam€nte, debido al escaso tiempu 
ue que dispongo, no podré referirme a tedas y ca. 
da uno de ellos 

An'es de terminar quiero, sí. hacer un llamado 
a todos los habitantes de las provincias de Tara. 

• 

• • 

• 
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pacA, Antofagasta y Atacama para que se mano 
téngall unidos y vigilanres en torno al cumpl1_ 
miento de los ae.ueroos adoptados en dicho Con. 
greso. Pido también que todos los sectores demo. 
cráticos y progresistas de la Honorable Cámara 
presten su decidido apoyo a la satisfacción rápida 
de los gravlsimos problemas' que afectan vital 
mente a la zona norte del pais, que mediante su 
esfuerzo. SU abnegación y sacrificio ha proporcio_ 
nado incalculables recursoo. contribuyendo podt. 
rosa.mente al progreso de la nación. 

El señor A'I'1 ENZA (Vicepresidente». ¿ Ha ter_ 
minado su Señoría? 

El señor CONTR~E~RAS.- SI. sefior Presidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente)._ Honora. 

ble Diputado. debido a la falta de número, no se 
puede tomar ningún acuerdo por la Honorable Cá_ 
mara en orden a aprobar la inserciÓn del docu. 
ment-o a que Su Señuna se ha referido. 

Le quedan cinco minutos todavia al Comité Pro. 
gresista Nacional. 

29. ALZA DEL PRECIO DEL AZUCAR 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.-Ofrezco 
la palalfra. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pido la pa­
la bra. 

El señor A'I'IF~NZA (Vicepresidente). _ Tiene 
la ralabra Su señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .. Señor Pre­
sidente, el Honorable colega señor Hermes Ahu. 
mada se ha referido a un problema inmensamen. 
te gra.ve, como es el alza en el precio del aZÚcar. 

Esta situación, que afecta a todos loo consu­
midores. va a ser de mucha gravedad. máxime 
si se calcula que se va a sacar. a expensas de 
los consumidores, alrededor de $ 5OO.0OQ,QOO en 
un afio. Esto v aa c::mtinuír una verdadera san­
gría para el pueblo consumidor, especialmente 
para la clase obrera. para los campesinos y para 
los empleados modestos. que tienen sueldos y 
saJarlos que ya no les alcanzan para sufragar los 
gastos de sus hogares. 

Ahora. si agregamos a esto, señor Presidente, 
la carestía de los otros artículos de primera ne­
cesidad. Ilue además de estar sUmamente esca­
sos. por esto mismo tienen precios exorbitantes. 
este problema se presenta con carácteres más 
alarmantes. Así. el té se está vendiendo a 200 
y más pesos el kilo; el aceite, que es muy escaso, 
sólo se encuentra a 20. 25 o 30 pesos el litro. El 
vestuario. la movilización, los arriendos, etc. han 
tenido tamblén alzas considerables en estos úl­
timoo tiempos. 

Por otra parte. se ven venir nuevas alzas en 
muchos otros artículos y servicios. como la de 
energía. agua gas ... 

El señor VARGAS.- ¡La movilización! 
El eñor ESCOBAR (don Andrés). '" la mO­

vilización. que me recuerda el Honorable COlega . 
es pésima. muy deficiente y pone en peligro has­
ta la Seguridad de las vidas de muchas perso­
nas en las góndOlas y tranvías atestados de 

• 
gen~. '. 

Yo no sé adónde nos va a arrastrar esta si­
tuación. señor Presidente. Nosotros. los parla­
mentarios comunistas. no vemos otra ~alida para 
contribuir a re~olver el gravísimo problema del 

. , 

alza de las subsistencias, ya que podemos decir 
qUe no hay Gobierno o que el actual es incapaz 
ue solucionarlo... • 

El señor ROSALES. ¡Eso es! 
El señor ESCOBAR (don Andrés). . . . no 

vemos otra salida, digo. que la de que los propios 
interesados. los propios consumidores se orga­
nicen a través de un vigoroso movimiénto de 
protesta contra la espeCUlación y luchen decidi­
uamente contra toda forma de usura, de acapa­
ramiento y abuso. 

Nosotros. a través de organismos de masas. de 
la Alianza Democrática. de loo sindicatos. etc .. 
venimos pidiendo que sean los propios consumi­
dores quienes se defiendan organizadamente de 
la especulación, Obliguen al Gobierno 'a preocu­
parse de la terrible situación en que va cayendO 
toda la pOblaCión consumidora. 

y digo. ~eñor Presidente. que no hay Gobier­
no. y vuelvo a insistir, porque cada problema que 
este Gobierno se propone resolver. lo agrava. 

Voy a terminar muy luego, señor Presidente. 
El señor CARDEN AS. No hay acuerdo para 

prorrogarle el tiempo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Có-

mo dice Su Señoría? 
El señor CARDh:NAS¡ Que no se está cum-

pliendo el Reglamento. señor Presid~nte. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ya va 

a llegar la hora. HQnorable DiputadO. Oportu­
namente lo haré presente. 

Falta un minuto. 
Puede continuar el Honorablé señor Escobar. 
El señor ESCOBAR (don André~).- Así. por 

ejemplO. señor Presidente. con motlvo del raclO­
nami:tnto de la energía eléctrica. nombró una 
Comisión. y luego todo lo qUe hizo fué cambiar 
la hora. 

Cuando se vieron los titulares en la prensa en 
los cuales se' anunciaba que el Gobierno iba a 
intervenir, mUchas personas lle¡¡aron a pensar y 
creyeron que se iban a tomar drásticas medidas 
contra esta Compañia imperialista que. sin au­
torización. está racionando el alumbrado y la 
fuerza motriz qUe necesitan las empresas e in­
dustrias. 

E~to, como sabemos, está ocasionando daños 
tremendos. 
. Son millares los obreros que pierden uno o 
GOS dias pc.r semana de trabajo y dejan, por lo 
tanto. de percibir salarios. 

Por eso. señor Presidente, nosotros prote~ta_ 
mos enérgicamente de esta alza y protestamos 
contra este Gobierno. que no hace nada por re­
solver los problemas que preocupan al pais v 
que. lejOs de eso. agrava más cada problema en 
que interviene. afectando a la nación y a la cla­
se obrera. 

Por eso. termino haciendo un fervoro""o llaml'l­
do a todos los consumidores para que ~e orga_ 
nicen y se defiendan del Gobierno que ampara 
la especulación. 

El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Ha:' 
bien do llegado la hora. se levanta la ,~esI6n. 

-LA SESION SE LEVANTO A LA¡;J 19 HO­
RAS 47 MINUTOS. 

• ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 
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